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Es Sltl DUDA EL DESARROLLO VERTIGINOSO QUE PRESENTA LA 
AVIACIÓN EN EL MUNDO QUE ME DA M01!VO PARA PODER ELABORAR ESTE
TRABAJO, AS[ COMO LOS PROBLEMAS QUE LE SOU AFINES Y QUE TIENEN
GRAN RELAC 1 ÓN CON EL DERECHO MÁS REC 1 ENTE Y QUE CON EL TRANSCUR 
SO DEL TI EMPD T l EtlDE A SER EL MÁS 1 NTERNAC l ONALl EL DERECHO - -
AEREO, 

POR EL GRAN DESARROLLO DE LA TECNICA EU LI\ AVIACIÓN -
ES MENESTER QUE SE APLIQUEtl FORMAS JUR[DICAS PARA REGLAMENTAR -
LA RESPONSABILIDAD QUE SURGE DE CADA UtlA DE LAS PERSONAS QUE -
TIENEN RELACIÓN CON TODO TIPO DE TRANSPORTE AEREO. 

CON EL PRESENTE TRABAJO NO TRATO DE DAR UNA CLASIFICA 
CIÓN DE LAS DISTINTAS CLASES DE RESPONSABILIDAD SINO EL ESTUDIO 
POR LO QUE ESTARÁN .TRATADAS ENUNCIATIVAMEtHE. 

EN EL CAPÍTULO PRIMERO (DIFERENTES CLASES DE RESPONSA 
BILIDAD) DESTACO LA IMPORTANCIA QUE TIENE LA RESPONSABILIDAD -
CIVIL DENTRO DEL DERECHO AEREO Y QUE COMO ELEMENTOS PRINCIPALES 
DE AQUELLOS QUE DESTACAN: 

A). LA COMISIÓN DE UN DAÑO 
B), LA CULPA 
C), LA RELACIÓN DE CAUSA-EFECTO ENTRE EL HECHO Y EL

DAÑO OTRA CLASE DE RESPONSAS 1 Ll DAD ES LA PENAL, -
QUE ES EL DEBER DE TODO SUJETO CULPABLE DE UNA -
CONDUCTA ANTIJURIDICA, LA CUAL SE SAUCIDNA CON -
UNA PENA, 

LA RESPONSABILIDAD AERONÁUTICA ES ORIGINADA CON EL -
PROPIO CONTRATO DE TRANSPORTE AEREO, Y QUE SE DA DENTRO DEL - -
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TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGA Y EQUIPAJE, ADEMÁS A TODO EL PERSQ 
NAL QUE LA TRIPULA. LA SUBJETIVA ES OTRO TIPO DE RESPONSABILIDAD
QUE SE CARACTERIZA POR EL ESTUDIO DE LA CONDUCTA ANTISOCIAL, O--· 
SEA EL ASPECTO PURAMENTE ILÍCITO DE UNA PERSONA, Y FINALMENTE ES
ESTE CAPÍTULO MENCIONO LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA, CARACTERIZADA 
PORQUE TRATA EL ESTUDIO DIRECTO DEL OBJETO, 

EN EL CAPÍTULO SEGUNDO HAGO MENCIÓN DE LOS MÁS IMPORTA!! 
TES CONVENIOS DE DERECHO CON RESPECTO A LA RESPONSABILIDAD EN EL
DERECHO A~RÉO, TALES COMO EL CONVENIO PARA UNIFICACIÓN DE CIERTAS 
REGLAS RELATIVAS AL T.A. l. (VARSOVIA, 1929), Y SUS ANTECEDENTES;
EL PROTOCOLO DE LA HAYA (QUE MODIFICA AL TAi); EL CotlVENIO DE GUA 
DALAJARA; EL PROTOCOLO DE GUATEMALA; Y EL ACUERDO DE MONTREAL, -
TODOS ELLOS SON EL RESULTADO DEL INTER~S GENERAL QUE TIENEN LOS -
GOBIERNOS POR MANTENER SU SOBERAN[A, DE DICTAR LEYES CORRESPON--
DIENTES A LA SUPERFICIE ATMOSF~RICA DE SU TERRITORIO, ASÍ COMO DE 
ASEGURAR LA RESPONSABILIDAD CONTRAÍDA POR EL PROPIETARIO DE LA -
AERONAVE, 

LA NECES !DAD DE TEllER UNA PROTECCIÓN EN CONTRA DE LOS -
DAÑOS OBLIGA AL SE HUMANO A CREAR, CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO.
BASES JURÍDICAS PARA LA SOLUCIÓN DE TALES DAÑOS, YA EN EL CóDIGO
DE HAMURABÍ SE ESTABLECÍA QUE CUANDO ALGUNA PERSONA ERA MUERTA EN 
DEFENSA DE UNA CIUDAD EL TESORO PúBL!CO SE ENCARGABA DE ltlDEMtll-
ZAR A LA FAMILIA OBJETO DE DAÑO, DANDO ORÍGEN ESTE HECHO A Utl SE
GURO DE RESPONSABILIDAD, EL CUAL EXPLICO Y DEFINO EN EL CAPÍTULO
TERCERO; ASÍ COMO EL REASEGURO Y EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CI
VIL, 

CLASIFICACIÓN DEL SEGURO POR SU NATURALEZA. ES EL TÍTU
LO DEL CAPÍTULO CUARTO, EN EL CUAL DEFINO LAS DIFERENTES CLASES -
DE SEGURO, POR SU NATURALEZA, TALES COMO EL TERRESTRE, EL MARÍTI
MO Y DESDE LUEGO, EL A~REO, OBJETO DE NUESTRO ESTUDIO, MENCIONAll
DO LOS PRINCIPALES ANTECEDENTE~ Y FUENTES DE ESTE ÚLTIMO. 
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FINALMENTE, EN EL CAP[TULO QUINTO, EL MÁS EXTENSO DE 
ESTE TRABAJO, ME OCUPO DEL SEGURO EN DERECHO A~REO, DESTACO-~ 
LA IMPORTANCIA QUE TIENE EL SEGURO AERONÁUTICO Etl CUANTO A LOS 
DAílOS CAUSADOS A LOS BIENES, A CONSECUENCIA DE LOS ACCIDENTES
DONDE SE VEN INVOLUCRADAS NAVES A~REAS, 
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CAPITULO PRIMERO 

DIFERENTES CLASES DE RESPOflSAB l Ll DAD 

l. RESPONSABILIDAD CIV[L, 

DENTRO DEL MARCO JUR[DICO MEXICAflQ, CORRESPONDIENTE A 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL, ES MATERIA DE GRAN IMPORTANCIA, Y A -
SU VEZ, REVISTE GRAN COMPELJIDAD, POR LO QUE EN El PRESENTE TRA 
BAJO SÓLO ME OCUPARt DEL CUMPL!MIENTO E lNCUMPllMIENTO DE LAS -
OBLIGACIONES QUE SE DAN DENTRO DEL MARCO JUR[DICO DEL COMTRATO
DE TRANSPORTE AtREO, AS[ COMO DE LA IMPORTANCIA QUE TIENE LAS -
PARTES QUE INTERVIENEN; ADEMÁS LA DISTINCIÓN DE PERSONAS, EQUI
PAJES Y MERCANC[AS. 

COMO PRINCIPIOS HISTÓRICOS DE LA RESPONSABILIDAD Cl-
Vll NO EXISTEN DATOS EXACTOS EN El MARCO DEL DERECHO. YA QUE LA 
LEY NO SE OCUPA DE LOS DAÑOS CAUSADOS A LOS PARTICULARES, PUtS
DENTRO DE LA tPOCA 

0

PRIMITIVA LO QUE IMPERABA ERA LA FUERZA BRU
TA, LA VENGANZA, LA LEY DEL MÁS FUERTE POR El MÁS FUERTE. ERA -
JUSTICIA POR sr MISMO. PARTICULAR. 

EN LA tPOCA ANTIGUA LAS CIVILIZACIONES SOBRESALIENTES 
CONSAGRAN LA "LEY DEL TALiófl" ¡ CON EL TRANSCURSO DE LOS AÑOS -
ESTA LEY SE CAMBIA, Y SE DA POR PAGAR UNA SUMA DE DINERO Y SU-
PL IR LA PENA Y DE ENCARGAR A LA SOCIEDAD MANDANTE DE PREVENIR Y 
CASTIGAR LOS DELITOS. 

LAS PRINCIPALES LEYES DEL PUEBLO HEBREO Ell MATERIA DE 
REPARAC 1 ÓN DEL DAl10 ESTÁN CON TEN 1 DAS Etl LA .!l..!fil.lA EU EL Ll BRO -
DEL EXODO XXI. "SE ESTABLECE LA LLAMADA LEY DEL TALIÓN, PARA 
QUE SIRVA DE FREllO A LA CÓLERA EXALTADA DEL HOMBRE OFENDIDO; NO 
DE FOMENTO A LA VENGAflZA Y AL FUROR, SINO DE TtRMINO". 11) 
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LA TRAD 1c1 ÓN FUE POCO A POCO OPT Armo POR LA 1NDEMN1 ZA
·c 1 ó11. LO CUAL LA GENERALIZA, SE LLEGA EL MOMENTO DE PEDIR PROTEJ;;. 
CIÓll A LAS AUTORIDADES, Y tSTAS, TOMANDO EN CUENTA LAS PARTES DE· 
ACUERDO AL DAÑO O DELITO CAUSADO, FIJAN UNA COMPENSACIÓN MGNETA
R[A COMO PAGO, 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL NACE COMO UNA INSTITUClÓN JU
RfDICA. SIENDO SU OBJETIVO PRINCIPAL EL DE PROTEGER A UNA PERSO
NA QUE DENTRO DE UNA SOC l EDAD B l tN CONSTI TU [DA ES DAÑADA POR UNA 
CONDUCTA ANTIJUR[DICA POR SUS SEMEJANTES, ESTO ES, EN EL MOMENTO 
EN QUE LA SOCIEDAD ESTABLECE NORMAS. PARA QUE EL INDIVIDUO NO TO

ME POR SU CUENTA EL TRATAR DE REPARAR EL DAÑO DEL CUAL HAB[A SI
DO VfcTIMA. PóDEMOS DEFINIR LA RESPONSABILIDAD COMO AQUELLA EN -
LA CUAL UNA PERSONA DETERMINADA TIENE LA CALIDAD DE RESPONSABLE, 
tSTA A SU VEZ TIENE LA OBLIGACIÓN DE RESPONDER DE UNA COSA POR -
EL DAÑO CAUSADO, TAMBl,;.N LA PODEMOS DEFINIR COMO:."LA OBLIGACIÓN 
DE REPARAR Y SATISFACER.POR UNO MISMO O EN OCASIONES ESPECIALES
POR OTRO, LA P,;.RD 1 DA CAUSADA, EL MAL l NFER IDO O EL DAÑO OR l G 1 NA
DO", (2) 

ENTONCES LA RESPONSABILIDAD SIGNIFICA: "LA OLBIGACIÓN
DE REPARAR y SATISFACER POR sr o POR OTRO. CUALQUIER PtRDIDA o -
DAÑO QUE SE HUBIERE CAUSADO A UN TERCERO A CONSECUENCIA DE UN -
DELITO, DE UNA CULPA O DE OTRA CAUSA LEGAL",{3) 

EL NOTABLE JURISTA MEXICANO ROJINA VILLEGAS CONSIDERA
QUE HABRÁ RESPOllSABILIDAD CIVIL: "CUANDO UNA PERSONA CAUSA DAÑO
A OTRA POR CULPA DE DOLO. EXISTIErmo UN/\ RELACIÓN DIRECTA o INDl 
RECTA ENTRE EL HECHO Y EL DAÑ0",{4) 

EN LA SOCIEDAD ROMANA, ESPAÑOLA, Y EN ESTE CASO LA ME
XICANA, SE HA CONSIDERADO QUE TODOS LOS INDIVIDUOS SON TITULARES 
DE DERECHO, COMO SON LOS DERECHOS A LA LIBERTAD Y DE CIERTO PO-
DER, LOS CUALES SE DEBEN MANTENER DENTRO DE UNA ESFERA JUR[DICA. 
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AQUEL INDIVIDUO QUE ABUSA DE SU DERECHO, O QUE OBRA -
E" FORMA ILÍCITA, ESTÁ INVADIENDO EL CIRCULO DE UNA O VARIAS -
PERSONAS; POR LO TANTO, SI UNA CAUSARE DAÑO A UNA O VARIAS PER 
SONAS, LAS OFENDIDAS, DESDE EL MOMENTO MISMO DEL DAÑO, ADQUIE-
REN EL DERECHO DE EXIGIR SU REPARACIÓN O RESARCIMIENTO, MIEN--
TRAS EL QUE LOS CAUSÓ, LE SURGE LA OBLIGACIÓN DE REPARAR EL DA
ÑO O PERJUICIO CUASADO, 

"EL AUTOR DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS ES RESPONSABLE 
PORQUE ES CULPABLE, DESPUtS DENTRO DE LA HISTORIA DEL DERECHO -
DENTRO DE LA DOCTRINA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL ESTÁ GOBERNA
DA POR EL PRINCIPIO DE QUE NO HAY RESPONSABILIDAD SIN CULPA", 
(5) 

PARA QUE SE PUEDA DAR LA LÓGICA DENTRO DE LA RESPotlSA 
BILIDAD CIVIL, ES NECESARIO EN PRIMER LUGAR SUPONER QUE SE CAU
SE UN DAÑO, DESPUtS DE QUIEN HAYA CAUSADO ESE DAÑO HAYA PROCEDl 
DO CON DOLO O CON SIMPLE CULPA, Y FINALMENTE QUE ENTRE ESTOS -
DOS SUPUESTOS SE Dt UNA RELACIÓN DE CASUALIDAD ENTRE EL HECHO -
DETERMINANTE DEL DAÑO Y EL ÚLTIMO, POR LO TANTO, DENTRO DEL DE
RECHO MEXICANO, LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL SON: 

TABILIDAD, 

l. LA COMISIÓN DE UN DAílO 
2. LA CULPA 
3. LA RELACIÓN DE CAUSA A EFECTO ENTRE EL HECHO Y EL 

DAÑO, 

El DERECHO FRANCtS AGREGA UN CAURTO ELEMENTO: LA I MPJJ_ 

!, LA COMISIÓN DE UN DANO. 

EN ESTE TRABAJO SEÑALAREMOS QUE EL DAÑO ES EL ELEMEll
TO PRINCIPAL DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, O SEA UNA CONDICIÓN -
SI NE Q_UA· NON, 
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•Es EVIDENTE QUE PARA QUE EXISTA LA OBLIGACIÓN DE -
REPARAR EL DAÑO ES NECESARIO QUE SE CAUSE tSTE. ADEMÁS DE ES
TE ELEMENTO, DEBERÁ EXISTIR LA CULPA Y LA REALCIÓN CAUSAL' EN
TRE EL HECHO Y EL DAÑO•, (6) 

EL DAÑO PUEDE SER DE DOS FORMAS: LA PRIMERA DE CA-
RÁCTER PRIMORDIAL IMPLICA TODO MENOSCABO SUFRIDO EN EL PATRI
MONIO QUE NACE DE UN HECHO LfCITO, COMO LA PRIVACIÓN DE CUAL
QUIER GANANCIA QUE LA PERSONA AFECTADA PUDO HABER OBTENIDO Y
NO LO CONSIGUIÓ POR DARSE HECHO ILfCJTO, 

Los AsTícuLos 2018 Y 2019 DÉL CÓDIGO CIVIL VIGENTE
DEFINEN EL DAÑO Y EL PERJUICIO, DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL -
INCUMPLI M 1 ENTO DE UNA OBLI GAC 1 ÓN, 

EL 2018 DICE: •SE ENTIENDE POR DAÑO LA PtRDIDA O MI 
NOS CABO SUFRIDO EN EL PATRIMONIO POR FALTA DE CUMPLIMIENTO -
DE UNA OBLIGACIÓN•, 

MIENTRAS QUE EL 2019: •sE REPUTA PERJUICIO LA PRIVA 
CIÓN DE CUALQUIER GANANCIA (LfCITA), QUE DEBIERA HABERSE OBTI 
NIDO cor1 EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN·. 

EL ARTÍCULO 1916 DEL MISMO ORDENAMIENTO MENCIONA -
QUE DAÑO MORAL ES TODA LESIÓN SUFRIDA POR LA VÍCTIMA EN SUS -
VALORES ESP 1R1 TUALES, QUE SON: HONOR, SENTI MI EN TOS Y AFECCI O
NES. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DAAOS Y PERJUICIOS, EL -
JUEZ PUEDE ACORDAR, EN FAVOR DE LA VfCTIMA DE UN HECHO ILfCl
TO, O DE SU FAMILIA, SI AQUELLA MUERE, UNA INDEMNIZACIÓN EQUl 
TATIVA, A TfTULO DE REPARACIÓN MORAL, QUE PAGARÁ EL RESPONSA
BLE DEL HECHO. ESTA INDEMNIZACIÓN NO PODRÁ EXCEDER DE LA TER
CERA PARTE DE LO QUE IMPORTE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, Es --
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DISCUTIBLE SEÑALAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL, LA PERSONA, -
UNA VEZ QUE HA SIDO LESIONADA EN SUS VALORES ESPIRITUALES, ~S

TOS JAMÁS PODRÁN SER DEVUELTOS A SU ESTADO ·PRIMITIVO, CUALQUIJ;. 
RA QUE SE LA SANCIÓN JURÍDICA IMPUESTA POR EL DAÑO MORAL CAUSA 
DO, SE SEÑALA QUE EL DAÑO CAUSADO SE DEBE INTEGRAR A SU ANTE-
RIOR ESTADO; ESTO ES TOTALMENTE NEGATIVO TRATÁNDOSE DE DAÑOS -
MORALES, COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 1915 DEL CÓDIGO CIVIL1 EL
ARTÍCULO ANTES CITADO DISPONE QUE CUANDO SEA IMPOSIBLE ALCAll-
ZAR EL RESTABLECIMIEllTO DE LA SITUACIÓN ANTERIOR AL DAÑO, ~STE 

SE REPARARÁ MEDIANTE UNA SUMA DE DINERO, 

"ESTA ÚLTIMA DISPOSICIÓll A SU VEZ NOS ENCIERRA EN UN 
CÍRCULO VICIOSO, PU~S SÓLO PERMITIRÍA REPARAR UN DAÑO MORAL -
CUANDO SE CAUSEN DAÑOS Y PREJUICIOS, LO QUE EQUIVALE A DECLA-
RAR QUE TRATÁNDOSE DE LOS DAÑOS MORALES, DADO QUE NO ES POSl-
BLE LOGAR QUE LAS COSAS VUELVAN A SU ESTADO PRIMITIVO, SÓLO SE 
CONCEDERÁ A LA VÍCTIMA UNA SATISFACCIÓll POR EQUIVALEflTE, ME--
DIANTE EL PAGO DE UNA SUMA DE DINERO", (7) 

PARA QUE EXISTA EL DERECHO DE EXIGIR LA REPARACIÓN -
DEL DAÑO ES NECESARIO QUE EXISTA CULPA, ELEMENTO ESENCIAL DE -
LA RESPONSABILIDAD, 

EL ARTÍCULO 1015 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE ES DEMASI.B. 
DO CLARO AL MENCIONAR: 

"HAY CULPA O NEGLIGENCIA CUANDO EL OBLIGADO EJECUTA
ACTOS CONTRARIOS A LA CONSERVACIÓfl DE LA COSA O DEJA DE EJECU
TAR LOS QUE SON NECESARIOS PARA ELLA''. 

Es EVIDEllTE QUE ESTE ARTÍCULO SE REFIERA A LA CULPA
CONTRATUAL EN SENTIDO ESTRICTO, POR LO QUE CONCIERNE A LOS ca.u 
TRATOS QUE COMPRENDA EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE
CUSTODÍA Y DE CONSERVACIÓN, DE USO, GOCE, ADMINISTRACIÓN O CU.§. 
TODÍA, 
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LA JURISPRUDENCIA ASENTADA CON RESPECTO A LA RESPON
SABILIDAD CIVIL, MENCIONA QUE ~STA PUEDE EXISTIR AÚN CUANDO SE 
ABSUELVA DE TODA RESPONSABILIDAD PENAL Al ACUSADO. (8) 

ADEMÁS, LA TESIS ANTERIOR SEÑALA QUE EXISTE RESPONSA 
B l L IDAD CUANDO: 

Al, LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DECLARA QUE NO HUBO DE
LITO, 

B). ABSUELVE AL ACUSADO DEBIDO A UNA EXCLUYENTE DE -
RESPONSABILIDAD PENAL, JENIENDO EL HECHO OBJETO
DE LA AVERIGUACIÓN LAS CARACTERÍSTICAS DE UN DE
LITO, 

2. LA CULPA 

COMO SEGUNDO ELEMENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL Tf 
NEMOS A LA CULPA¡ QUE SE OCUPA DE LOS HECHOS !LÍCITOS. Es UN -
ELEMENTO PURAMENTÉ PSICOLÓGICO• YA QUE SÓLO BASTA LA INTENC!Óll 
DE DAflAR PARA QUE SEA BASE DE UN DEUTO, ES DECIR, SEA QUE SE
OBRE COH DOLO O BIEN SIN TENER LA INTENCIÓN DE DAÑAR PERO EX!~ 
TIENDO LA CULPA, YA QUE NO SE TOMARON LAS PRECAUCIONES NECESA
RIAS, Y ASf CONSTITUIRSE COMO RESPONSABLE EN LOS LLAMADOS CUA
S !DELITOS, 

EL ARTÍCULO 1910 DEL CÓDIGO CIVIL SEÑALA: "EL QUE -
OBRANDO ILÍCITAMENTE O CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES CAUSA DAÑO 
O OTRO, ESTÁ OBLIGADO A REPARARLO, A MENOS QUE DEMUESTRE OUE -
EL DAÑO SE PRODUJO COMO CONSECUENCIA DE CULPA O NEGLIGENCIA -
INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA". 

EL MAESTRO PALLARES ES CLARO Al SEÑALAR A LAS COSTUtl 
BRES COMO: 
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"LA MANERA DE VIVIR CONFORME A LOS PRlflCIPIOS DE LA -

MORAL SOCIAL QUE IMPERAN EN UN LUGAR Y EN UN TIEMPO DETERMINADO" 

LA CULPA JUEGA UN PAPEL IMPORTMITE DENTRO DE LA TEORfA 

SUBJETIVA DE LA RESPONSABILIDAD. YA QUE SE FUNDAN EN UN ELEMENTO 

DE CARÁCTER PS ICOLÓG I ca. TEN 1 ENDO s 1 EMPRE EN CUENTA LA I NTENC 1 ÓN 

DE DAÑAR COMO BASE PRINCIPAL DEL DELITO. AQUf OBSERVAMOS QUE LA

FORMA DE OBRAR ES CON DOLO O SIMPLEMENTE SIN LA INTENCIÓN DE DA

ÑAR PERO SIEMPRE EXISTIENDO LA CULPA, YA QUE NO SE TOMARON LAS -

PRECAUCIONES NECESAR !AS, CUANDO EL DELITO CAUSADO SE DA POR DES

CUIDO, NEGLIGENCIA O POR FALTA DE PREVISIÓN, SE CONTITUYE AQUf -

RESPONSABILIDAD LOS LLAMADOS CUASIDELITOS, SEA PENAL O CIVIL, 

3, LA RELACIÓN DE CAUSA A EFECTO ENTRE EL HECHO Y EL DAÑO, 

COMO TERCER REQUISITO PARA QUE SE PUEDA DAR LA RESPON

SABILIDAD CIVIL, DESPU~S DE HABER VISTO EL PRIMERO EN DO!lOE UNA

PERSotlA SUFRE UN DAÑO O PERJUICIO Y QUE ADEMÁS HAYA EXISTIENDO -

CULPA POR PARTE DEL DEMANDADO, SE T 1 ENErl OUE DAR LOS DOS REOU 1 Sl 

TOS ANTERIORES O SEA QUE EL DAÑO SUFRIDO SEA LA CONSECUENCIA DE

LA CULPA COMETIDA, 

EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE SEÑALA EN SU ARTICULO 2110 QUE 

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS EXIGIBLES POR EL INCUMPLIMIENTO DE UllA -

OBLIGACIÓN SEAN LOS DAílOS DIRECTOS O INMEDIATOS QUE SE HAYAtl CA!! 

SADOS O QUE NECESARIAMENTE DEBAN CAUSARSE. CABE SEÑALAR QUE EL -

CULPABLE DE UN DETERMINADO DAÑO O PERJUICIO NECESARIAMENTE DEBE

SER EL CAUSANTE DEL MISMO, EXISTE LA RELACIÓN, PU~S NO SER[A PO

SIBLE CALIFICARLO DE CULPABLE SU ~STE NO CAUSA EL DAÑO, 

"RESPONSABILIDAD CIVIL, No ES NECESARIO QUE EXISTA UNA 

CONDENACIÓN DE ORDEN CRIMINAL PARA QUE SE PUEDA CONDENAR EL PAGO 

DE .LA RESPONSABILIDAD CIVIL". 
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EN NUESTRO' CÓDIGO CIVIL ESTIPULA QUE EL AUTOR DEL AC
TO U OMISIÓN HA INCURRIDO EN RESPONSABILIDAD; POR LO TANTO, ES
TA PERSONA ESTARÁ OBLIGADA AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, 

"EN EFECTO, Erl DONDE LA LUCHA SE HA TRABADO CON MÁS -
CRUDEZA Y EN DONDE LSO INDIVIDUOS. Y LAS EMPRESAS QUE HAN VENIDO 
PUGNADO POR LA DEPRECIACIÓN DEL VALOR ECOllÓMICO DE LA VIDA HUMA 
NA, HAN ALCANZADO SU MÁS GRANDES ~XITOS, ES EL CAMPO JURÍDICO -
REPRESENTADO POR EL CONTRATO MERCANTIL DE TRANSPORTES DE PERSO
~. (11) 

EL ARTÍCULO 75 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN SU FRACCIÓN 
VI 1 l. MEflC IONA QUE TI ENE EL CARÁCTER DE MERCANT 1 LES LAS EMPRE-
SAS DE TRANSPORTES DE PERSONAS O COSAS, YA SEA POR TIERRA O POR 
AGUA, PERO LA LEY DE VíAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, EN SU AR 
TÍCULO 40, INCLUYE A LOS TRANSPORTES AÉREOS, SE TIENE ENTONCES 
QUE TODA PERSONA QUE COMPRA UN BOLETO, SEA DE TRANSPORTE POR 
FERROCARRIL, NAVEGACIÓN MARÍTIMA, FLUVIAL, POR AUTOBÚS Y EN EL 
CASO CONCRETO DE NUESTRO TEMA, EL TRANSPORTE AÉREO, EN EL MOMEN 
TO MISMO DE LA COMPRA SE ESTÁ CELEBRANDO UN CONTRATO DE CARÁC-
TER MERCANTIL DE TRANSPORTE DE PERSOllAS, SI EN EL TRAflSCURSO -
DEL VIAJE EL PASAJERO POR ACCIDENTE PIERDE LA VIDA, LA LEY CON
SIDERA QUE EL TRANSPORTISTA HA FALTADO A LA MÁS IMPORTANTE DE -
SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES PUÉS ÉSTE SE HA COMPROMETIDO CON 
EL PASAJERO A LLEVARLO SANO Y SALVO DESDE EL PUNTO DE PARTIDA -
AL PUNTO DE DESTINO. 

EL ARTÍCULO 2647 DEL CÓDIGO CIVIL MENCIONA QUE: "Los 
PORTEADORES RESPONDEN DEL DAÑO CAUSADO A LAS PERSONAS POR DEFE.(;_ 
TO DE LOS CONDUCTORES Y MEDIOS DE TRANSPORTE QUE EMPLEEN, Y ES
TE DEFECTO SE PRESUME SIEMPRE QUE EL EMPRESARIO NO PRUEBA QUE -
EL MAL ACONTECIÓ POR FUERZA MAYOR O POR CASO FORTUITO QUE NO LE 
PUEDA SER IMPUTADO", 
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DENTRO DEL CÓDIGO CIVIL Y DE COMERCIO NO SE ENCUENTRA 
UNA DISPOSICIÓN QUE LIMITE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL CONTRA
TANTE QUE FALTA AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES O QUE LO -~ 

EXIMA TOTAL O PARCIALMENTE DE LA OBLIGACIÓN DE RESARCIR EL DA
NO O PERJUICIO CAUSADO, 

. 11. RESPONSABILIDAD PENAL 

Ui'I ESTADO POSEE FRENTEA UN INDIVIDUO UN ORDENAMIENTO
JURÍOICO, EL INDIVIDUO A SU VEZ COORELATIVAMENTE LE CORRESPONDE 
UN DEBER, ESTE DEBER CONSISTE EN RENDIR CUENTAS EN EL CASO DE -
QUE SU CONDUCTA SEA CULPOSA POR ACTUAR ILfCITAMEtlTE, A ESTA RE
LACIÓN LE LLAMAMOS RESPONSABILIDAD, SUPUESTA LA PREVIA lMPU
TABlllDAD DE UN INDIVIDUO Y LA CULPABILIDAD DEL MISMO POR UNA -
CONDUCTA CONTRARIA AL DERECHO, SURGE COMO CONSECUENCIA LÓGICA Y 
NECESARIA LA IDEA DE RESPONSABILIDAD. (12) 

LA RESPONSABILIDAD ES DEBER DE TODO lND!VlOUO Y NO -
UllA FACULTAD DEL ESTADO, YA QUE EN ESTE CASO EL Úll!CO RESPONSA
BLE ES LA PERSONA, PE~O LA PERSONA IMPUTABLE, QUE USANDO SU VO
LUNTAD LI BREME!ITE HAYA PRODUCIDO DE FORMA EF l C 1 ENTE UNA CONDUC
TA ANTIJURfDICA, EL SUJETO EN CASO CONTRARIO, QUE NO ES IMPUTA 
BLE. QUE su CONDUCTA NO SEA CULPABLE. r:.sTE NO ESTÁ OBLIGADO A -
RESPONDER, EL ESTADO PODRÁ TOMAR MEO l DAS POL fTI CAS, PERO NO EXl 
GIR RESPONSABILIDAD, EL SENTIDO DE LA RESPOllSABIL!DAD CIVIL ES 
AQUEL EN QUE SURGE LA FACULTAD DE ALGU l ~N CONTRA Utl PATR !MON 10, 
PERO NO UN DEBER AUTtNTICO Y PERSONAL, 

"SI MEDIANTE LA CONDICIÓll DE IMPUTABILIDAD LOS ACTOS 
SON RECONOCIDOS COMO PROPIOS POR EL AGENTE Y COMO SUYOR LE SON 
ATRIBUIDOS. tlACE DE AQUf LA IDEA DE RESPONSABILIDAD. QUE rm CON 
SISTE EN OTRA COSA QUE LA NECESIDAD MORAL A QUE ESTÁ SUJETA TQ 

DA PERSOflA, DE ATENERSE O DE ESTARSE A LAS COllSECUENCIAS QUE -
PROVIENEN DE SUS ACCIONES IMPUTABLES, 
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Sr EL EFECTO ESTÁ TODO CONTENIDO EN LA CAUSA, QUIEN HA SIDO LI
BRE Y VOLUflTARIAMENTE DE UN HECHO DEBE, POR UNA EXIGENCIA RACIQ 
NAL INELUDIBLE, ACEPTAR COMO SUYOS LOS RESULTADOS, 

,,y LAS PALABRAS MISMAS RESPONDER Y RESPONSABILIDAD, DJ;_ 
MUESTRAfl EN SU SENTIDO RECTO Y EN SU ORIGEN ETIMOLÓGIC01 QUE HA 
DE HABER ALGO A LO QUE SE CONTESTE O SE RESPONDA, (13) 

MA~ZINI, EN SUS INSTITUCIONES, DEFINE A LA RESPONSAS! 
LIDAD PENAL COMO EL "COMPLEJO DE LAS CONDICIONES REQUERIDAS POR 
LA LEY PARA QUE EL INDIVIDUO, DE EL QUE SE HA AFIRMADO LA IMPU
TABILIDAD, SE PUEDEN ATRIBUIR LAS CONSECUENCIAS PENALES DEL DE
LITO, RESPONSABILIDAD EN SENTIDO SUBJETIVO, ES EL DEBER DE SU
FRIR LA PENA", (14) 

LA IDEA MÁS CLARA DE PRECISAR LA RESPONSABILIDAD PE-
NAL ES EL DEBER DE TODO SUJETO.CULPABLE DE UN CONDUCTA ANTIJUR1 
DICA DE SUFRIR UNA PENA, Y A VECES TAMBl~N CIVIL, QUE EL ORDEN 
JUR!DICO SOCIAL, ENCARNADO EN EL ESTADO Y ACTUANDO POR UN JUEZ, 
LE IMPONE POR RAZÓN DE. DICHA CONDUCTA, POR LO GENERAL ES IMPO
SIBLE HACER UNA DETERMINACIÓN MATERIAL Y MATEMÁTICAMENTE EXACTA 
DEL MONTO DE LOS DAÑOS EN LOS CASOS DE ACTOS ILfCITOS QUE CAU-
SAN DAiias y PERJUICIOS. EN ESTE CASO SE LLEGA A UNA DETERMINA-
CIÓN APROXIMADA DEL MONTO DE LOS DAÑOS Y QUE EL JUEZ, AL PRONUli 
CIAR SENTENCIA, FIJA UNA CIFRA DETERMINADA PARA EL PAGO DE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS, CUANDO EL PROBLEMA ES MÁS GRAVE, POR EJEM-
PLO LA MUERTE DE Uf/A PERSONA, LA COMPLEJIDAD SURGIRÍA PARA EL -
JUEZ AL MOMENTO DE QUERER PRECISAR LAS CUALIDADES FfSICAS DE LA 
VÍCTIMA, DE LOS FUTUROS PROBABLES AÑOS QUE LE QUEDARÍAN DE MALA 
Y BUENA SUERTE ECONÓMICO QUE LA ESPERABAN ANTES DE MORIR. 

Los JUECES. DE ACUERDO A LAS DISTINTAS ~POCAS, HAN VJ;_ 

N·roo DESARROLLANDO GRANDES SOLUCl.ONES AL RESPECTO. PU~S EN UNA
PRIMERA ETAPA, LA CUAL CONSISTÍA EN LA OBLIGACIÓN JURÍDICA DEL-
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HOMICIDA EN REPARAR EL DAilo CAUSADO, AL JUEZ CONDENA AL PAGO DE 
UNA SUMA DETERMINADA DE DINERO, COMPENSACIÓN PECUNIARIA POR LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS, EN OTRA ETAPA, PARA RESOLVER EL -
PROBLEMA, EL JUEZ F 1 JA SU ATENC 1 ÓN Et! UNA FORMA D 1 P.ECTA EN LA -
PERSONA, PERO EN EL SER HUMANO COMO UNA UNIDAD ECONÓMICA, O MÁS 
Bl~N DICHO, COMO UNA UNIDAD PRODUCTIVA, 

"DESPU~S DE QUE EL JUEZ HA REUlllDO TODAS LAS PRUEBAS
y SE HA FORMADO UNA IDEA DEL MÁXIMO Y DEL MINIMO DENTRO DE LOS
CUALES DEBE DAR SU RESOLUCIÓN, PARA NO APARTARSE DE LA EQUIDAD, 
SE LE PLANTEA AL JUEZ EL SEGUNDO PROBLEMA, O SEA EL DE PRONUN-
CIAR EN CONTRA DEL REO UNA CONDENACIÓN DEFINITIVA", (15) 

Los REDACTORES DE CÓDIGOS, As! COMO LOS LEGISLADORES
NO HAN LLEGADO A PREC 1 SAR CON EXACTITUD LA CUANT f A DE LOS DAilas 
CAUSANDOJ LAS CONCLUSIONES SON APROXIMADAS, POR LO GENERAL SU -
CONCLUSIÓN SERÁ DADA SIEMPRE DENTRO DE UN MfNIMO Y UN MÁXIMO, 

!!!. ~ESPONSABILIDAD AERONÁITICA 

EL ACELERADO DESARROLLO DE LA AVIACIÓN CIVIL Y COMER
CIAL VIENE A SER UNA SUCESIÓN DE GRANDES ACTIVIDADES DEL HOMBREJ 
ESTA SERIE DE ACTIVIDADES EN ALGUNOS AUMENTOS ES CAUSA DE GRAN
DES CONSECUENCIAS QUE DAN COMO RESULTADO ENORMES DAÑOS, TANTO A 
PERSONAS QUE LA MAYOR PARTE DE SU VIDA SE HAN DEDICADO A ESTE -
TIPO DE ACTIVIDADES COMO A PERSONAS OUE NO TIENEN GRAN INTER~S 

PERO QUE EL OBJETJ va PRINCIPAL PARA LOGRAR UNA MEJOR REAL! ZA--
C IÓN DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS, DE TRANSPORTE DE SUS MER-
CANC!AS, Y LA FORMA MÁS EFICIENTE DE LOGRARLO Y POR DEMÁS RÁPI
DA ES POR MEDIO DEL TRANSPORTE A~REO, 
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Es OBLIGATORIO TRATAR EL TEMA DE LA RESPONSABILIDAD 
DENTRO DE LA AVIACIÓN, COMO SUS .CONSECUENCIAS, SIEMPRE Y CUAN 
DO SE ORIGINE tSTA EN EL SUPUESTO DE QUE LA PRESTACIÓN DEL -
SERVICIO AJ:REO NO SE LLEGARA A PRESTAR, O QUE ~STE SEA AtlOR-
MAL O INCOMPLCTO, Y EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, POR CAUSA 

.DE ACCIDENTE, LA RESPONSABILIDAD· NACE DENTRO DE UN MARCO -
JURfDICO, llACE HIHEREflTE A LA PEf'SONA COMO UllA COllDUCTA NORMA 
TIVA DE LO LfCITO E ILfCITO, JOSSERAND AFIRMA QUE LA RESPON
SABILIDAD ES LA GRAN PRIMERA FIGURA JURfDICA DEL DERECHO Cl-
VIL. 

CUANDO ALGUNA PERSONA QUEDA OBLIGADA A REPARAR UN -
DAÑO QUE LE HAYA CAUSADO A OTRA, SE DICE QUE EXISTE RESPONSA
BILIDAD, PU~S ESTA OBLIGACIÓN QUE DA COMO RESULTADO LA RESPON 
SABILIDAD DE PAGAR EL DAÑO CAUSADO, PUEDE SER DE DIVERSAS - -
FUENTES: DE UNA RELACIÓN CONTRACTUAL, DE OTRA QUE ES EXTRAC-
TUAL Y FINALMENTE LA LEY, POR LO TANTO LA OBLIGACIÓN QUE SUR
GE DE TODA RESPONSABILIDAD EN LA SATISFACCIÓN QUE UNA PERSONA 
DEBE DAR A OTRA, EN°EL CASO DE DAÑO O PtRDIDA, YA QUE ASf LO
EXIGE LA LEY, PREVISTA EN LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO O -
SE DEDUZCAN DE LOS HECHOS ACAECIDOS, AUNQUE EN LA CONSUMACIÓN 
DE LOS MISMOS NO HAYA INTERVENIDO EL ELEMENTO COMO LA NEGLl-
GENCIA DEL OBLIGADO A REPARAR. PARA DETERMINAR LA NATURALEZA
DE LA RESPONSABILIDAD EN EL DERECHO COMÚN LA DOCTRINA HA TENi 
DO DOS GRANDES TEORfAS. DENTRO DE LA PRIMERA TEORfA TENEMOS -
A LA SUBJETIVA, O DE LA CULPA, LA CUAL NACE CON EL DERECHO RQ 

MANO Y QUE AÚN TIENE APLICACIÓN, Y A LA. QUE NOS REFERIMOS EN
ESTE ESTUDIO, ESTÁ CONSAGRADA EN EL ARTfCULO 1910 DEL CóDIGO
CIVl L MEXICANO, 

EL PRINCIPAL ELEMENTO DE ESTA TEORÍA ES LA CULPAI -
SI EL SUJETO OBRA CON NEGLIGENCIA O BIEN CON INTENCIÓN, SE -
AFIRMA QUE HAY LUGAR PARA LA RESPONSABILIDAD; POR LO TANTO, -
SI SU CONDUCTA NO TIENE ESAS CUALIDADES, NO PUEDE EXISTIR LA
RESPONSABILIDAD. 
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LA SEGUNDA TEORIA ES LA OBJETIVA, MUCHOS AUTORES LA -
LLAMAN "TEOR fA DEL RIESGO CREADO", Y SOSTIENEN QUE LA NOCIÓN DE 
CULPA ES INDEPENDIENTE DE LA NOCIÓN DE INTENCIÓN O NEGLIGENCIA, 
PUtS BASTA QUE UNA PERSONA CREE CON QUE SE CAUSE UN DAÑO, EN -
CONSECUENCIA DEBA SER RESPONSABLE, 

OBSERVAMOS CÓMO AMBAS TEOR!AS TIENEN RELACIÓN CON EL
ELEMENTO DAÑOl POR LO TANTO, YA SEA CON UNA O CON OTRA PARA PO
DER AFIRMAR OUE EXISTE LA RESPONSABILIDAD ES ENCESARIO QUE EXIJ¡_ 
TA EL DAÑO, 

Es PROBLEMÁTICO REFERIRSE A LA RESPONSABILIDAD DENTRO 
DEL MARCO JURIDICO DEL TRANSPORTE AÉREO, O EN SU CASO UNO DE ~

LOS MÁS GRAVES, PUÉS APARECE COMO UN GRAVAMEN DESMEDIDO AL DESA 
RROLLO NACIENTE DE LA AVIACIÓN, 

LA FALTA DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD EN EL 
TRANSPORTE AÉREO NO ES UNA MEDIDA PARA DAR CONFIANZA EN LA SEGQ 
RIDAD DE LA AÉRONAVE Y FOMENTAR CON ELLO EL AUMENTO DE LOS PASA 
JEROS Y DE CARGA, DENTRO DE LA LEGISLACIÓN AERONÁUTICA SE HAN -
OBSERVADO GRANDES CARENCIAS DE NORMAS QUE REGULEN ESTE ASPECTO
EN FORMA INTEGRAL AS( COMO UN MARCO INTERNACIONAL, POR LO QUE -
QUEDA A CADA PA!S RESOLVER EL CASO Y DE ACUERDO A LA LEGISLA--
CIÓN DENTRO DEL LIMITE DE SUS FRONTERAS. 

LA RESPONSABILIDAD SE ORIGINA INICIALMENTE CON EL PRQ 
PIO CONTRATO DE TRANSPORTE, PUÉS LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
SE DA EN EL TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGA Y EQUIPAJE, 

LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL SE ORIGINA CUANDO 
UNA NAVE EN VUELO PUEDE OCASIONAR DAÑOS AL PERSONAL QUE LA TRI
PULA, ESTÁ REGIDA POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO A LOS QUE HAN
éELEBRADO UN CONTRATO DE TRANSPORTE Y VIAJAN COMO PASAJEROS O A 
TERCEROS EN LA SUPERFICIE, QUE SUFREN PERJUICIOS EN SUS PERSONAS 
O EN SUS BIENES, 
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EL ARTfCULO 2647 DEL CÓDIGO CIVIL DICE A LA LETRA: 

"Los TRANSPORTES RESPONDEN DEL DAilo CAUSADO A LAS PEE. 
SONAS POR DEFECTO DE LOS CONDUCTORES Y MEDIOS DE TRANSPORTE -
QUE EMPLEEN; Y ESTE DEFECTO SEPRESUME SIEMPRE QUE EL EMPRES~RIO 

PRUEBE QUE EL MAS ACTONTECIÓ POR FUERZA MAYOR O POR CASO FORTUl 
TO QUE NO LE PUEDE SER IMPUTADO~ 

EL LEGISLADOR ADOPTA UNA FORMA DESDE MI PUNTO DE VIS
TA PERFECTA CON RESPECTO AL DAilo, Y LO PONE EN UN ORDEN BIEN DI 
FINIDO EN TRES INCISOS: 

A),- DAflOS CAUSADOS POR EL PROPIO RESPONSABLE (ARTfCQ 
LOS 1910-1917> 1 

B),- DAflOS CAUSADOS POR TERCEROS, POR LOS CUALES RES
PONDEN DETERMINADA PERSONA, Y 

C),- DAflOS CAUSADOS POR ANIMALES Y COSAS (ARTfCULOS -
1918 1928 DEL CóDIGO CIVIL) 

EL ARTfCULO 1910 DEL CóDIGO CIVIL DICE: 

"EL QUE OBRANDO 1LIC1 TAMENTE O CONTRA LAS BUENAS COS
COSTUMBRES CAUSA DAilo A OTRO, ~STA OBLIGA A REPARARLO, A MENOS 
QUE DEMUESTRE QUE SE PRODUJO COMO COUSECUENCIA DE CULPA O NEGL.l 
GENCIA INEXCUSABLE DE LA VfCT!MA". 

SE HACE LA ACLARACIÓN QUE ESTE ARTfCULO ES MODELO DEL 
ARTÍCULO 403 DEL CÓDIGO CIVIL Ruso cm: ALGUNAS ADAPTACIONES DEL 
CóD!GO CIVIL Suizo. EN su ARTfCULO 41. 

"CUANDO UNA PERSOllA HACE USO DE MECANISMOS, INSTRUME.ti 
TOS y APARATOS o SUSTANCIAS PELIGROSAS POR sr MISMAS, POR LA V~ 
LOCIDAD QUE DESARROLLAN, POR SU NATURALEZA EXPLOSIVA O HIFLAMA
BLE, POR LA ENERGfA O CORREINTE EL~CTR!CA QUE CONDUCEN O POR -
OTRAS CAUSAS ANÁLOGAS, QUEDA OBLIGADO A RESPONDER POR EL DAilo -
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QUE CAUSE, AUNQUE NO OBRE 1 LI C ITAMENTE, A NO SER QUE DEMUESTRE 
QUE ESE DAílO SE HA PRODUCIDO POR CULPA O NEGLIGENCIA INEXCUSA
BLE DE LA VfCTIMA". 

EN ESPAilA, CON SUS GRANDES JURISTAS, COMO JIMtNEZ DE 
AsúA MADARIAGA Y EL NOTABLE ÜSSORIO Y GALLARDO, QUIEN PROPUSO, 
EM 1934, UN TEXTO DE LEY PARA REGULAR LA RESPONSABILIDAD SlN -
CULPA DE QUltN FUERA QUE PRODUJESE EL DAílO EN EJERCICIO DE AL
GUNA ACTIVIDAD LUCRATIVA, EXCLUIDA SOLAMENTE EN CASO DE FUERZA 
MAYOR o DE CULPA DE LAS vfcTIMAS; POR SUPUESTO QUE ESTE PROYE~ 
TO NUNCA LLEGÓ A SER LEY, PUtS REGULABA LA MATERIA, DESDE EL -
PUNTO DE VISTA OBJETIVO, 

IV, RESPONSABILIDAD SUBJETIVA 

LA RESPONSABILIDAD SUBJETIVA SE ENCARGA DE ESTUDIAR 
EL GRAN CAMPO DE LOS HECHOS ILÍCITOS, Y ES CONSIDERADA TAMBltN 
COMO FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, ADEMÁS ES CONOCIDA ESTA TEORfA 
COMO DOCTRINA DE LA CULPA O TEOR[A SUBJETIVA DE LA RESPONSABlbl 
LIDAD, ESTUDIA LA CONDUCTA ANTISOCIAL, EL ASPECTO IL[TO DE -
UNA PERSO~IA EN DAflAR, EN SU MAYOR[A, LOS AUTORES LA TOMAN CQ 

MO ELEMENTO PSICOLÓGICO, ESTA INTENCIÓN DE DAflAR, PERO QUE -
LA CAUSA YA SEA POR DESCUIDO O NEGLIGENCIA, DE TODAS MANERAS -
EXISTIRÁ LA CULPA. 

"Tono HECHO QUE PRODUCE LA VIOLACIÓN DE UN DEBER. YA 
TEMGA su RAZÓN DE SER EN LA VOLUNTAD. YA EN LA LEY' ES ur1 HECHO 
ILÍCITO Y EL AGENTE DEBE SER RESPONDER POR V(A DE RELACIÓN - -
ESPECIALMENTE CUANDO EL ELEMENTO OBJETIVO, QUE ES EL ACTO COM~ 
TIDO. INJUSTAMENTE (NON JURE) VA UNIDO AL SUBJETIVO ESTO ES, EL 
ESTADO PARTICULAR DE SU ÁNIMO CON RELACIÓll A UNA DETERMINADA. -
INJURIA, EL ACTO ENTONCES ES, NO SOLAMENTE INJUSTO SI NO CUL
POSO, Y DE tL SE DERIVAN PARA EL OFENDIDO UN REMEDIO A FIN DE -
OBTENER EL RESARCIMIENTO DEL PERjUICIO SUFRIDO, Y QUE EJERCITA
RÁ COflTRA AQUEL QUE tL DEBA RESPONDER; POR DONDE LO 1 Lf C !TO COI:!. 
TIENE El CONCEPTO DE LA RESPONSABILIDAD (6) 
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CON RESPECTO A LA RESPONSABILIDAD SUBJETIVA Y EN RELA
CIÓN CON EL ARTICULO 1910 DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL, CITAR~ DOS AR 
TICULOS EXTRANJEROS DE GRAN SIMILITUD, 

ART 1 CULO 23 DEL CóD 1 GO c 1V1 L ALEMÁN: "EL QUE POR UN -
HECHO CONTRARIO AL DERECHO, ATACA,. CON INTENCIÓN O NEGLIGENCIA, 
LA VIDA, EL CUERPO, LA SALUD, LA LIBERTAD, LA PROPIEDAD, O CUAL
QUIER OTRO DERECHO DE OTRA PERSONA, ESTÁ OBLIGADO PARA CON ESTA 
A LA REPARAC 1 ÓN DEL DAflo QUE DE AQUEL HECHO HA RESULTADO". 

ARTICULO 403 DEL CÓDIGO CIVIL RUSO; "EL QUE HA CAUSADO 
UN DAflO A LA PERSONA O AL BIEN DE OTRO; ESTÁ OBLIGADO A REPARAR.b.0, 
QUEDA LIBERADO DE ESTA OBLIGACIÓN SI PRUEBA QUE NO POD[A PREVENJ_R 
ESTE DAflO O QUE TENIA EL PODER LEGAL DE CAUSARLO O QUE SE PRODU~O 

COMO RESULTADO DE ESTÁ PREMEDITACIÓN O DE LA NEGLIGENCIA BURDA -
DE LA VICTIMA", 

EN LOS ART!CULOS 1910 Y 1913 DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL -
VIGENTE, SE COMPRUEBA LA EVOLUCIÓN QUE HA TENIDO ESTE TIPO DE -
RESPONSAS! LI DAD, 

EN EL PRIMER ART!CULO CITADO SE CONSAGRA PLENAMENTE LA 
TEOR(A SUBJETIVA DE LA RESPONSABILIDAD; POR LO QUE RESPECTA AL -
SIGUIENTE ARTfCULO, SE CONSAGRA LA TEOR[A OBJETIVA O DEL RIESGO 
CREADO, 

DEBEMOS ADMITIR QUE TANO UNO COMO OTRO HECHO PUEDEN DE
TERMrnAR A LA VEZ UNA lrlFRACCIÓN DE OBLIGACIÓ!l CONTRACTUAL Y UN -
CREATIVA, JUSTO ESA INCLUIR ENTRE SUS CARGOS UNA PARTIDA DESTINA
DA A COMPENSAR A LOS OBREROS AUNQUE FUERA PARCIALMENTE, LOS DAflOS 
Y PERJUICIOS SUFRIDOS POR SUS FAMILIAR EN CASO DE MUERTE, O EN SU 
CASO LOS ACCIDENTES DE CONSIDERACIÓN, 

ESTA DOCTRINA NO TIENE NINGÚN PARENTESCO CON LA VIEJA -
RESF'ONSABILIDAD CIVIL, YA QUE DE LOS ACCIDEllTES QUE RESULTEN NA-
DIE ES CULPABLE, POR LO TANTO SE PROPONE LA EXPRESIÓN 'REISGO CR.E_ 
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ADO". YA QUE AS( PUEDEN DESIGNAR EN FORMA AMPLIA LOS PELIGROS IN
HERENTES AL FUNCIONAMIENTO DE TODA INSTALACIÓN INDUSTRIAL. 

DE SUMA IMPORTANCIA ES SEÑALAR CÓMO VARIOS AUTORES HACEN 
LA ACLARACIÓN CON RESPECTO A LA NUEVA OBLIGACIÓN IMPUESTA AL PATRO 
TRONO PORDISPOSICIÓN DE LA LEY Y LE DESIGtlAN EL NOMBRE DE "RESPO!! 
SABILIDAD OBJETIVA', EN CONTRAPOSICIÓN DE LA RESPOtlSABILIDAI;i CIVIL 
TRADICIONAL QUE VENDRIA A SER LA RESPONSABILIDAD SUBJETIVA, PUES 
Etl LA PR 1 MERA EX 1 STE LA RESPONSAS 1 Ll DAD S !ti CULPA, POR SUPUESTO -
LA HAY EN LA SEGUNDA, TOMA EL NOMBRE DE RESPONSABILIDAD OBJETI
VA, YA QUE SURGE UNA CARGA, LA CUAL SE LE IMPONE A TODO PATRONO -
QUE ES LA DUEÑA DE INSTALACIONES Y MAQUINARIAS, CLARO OUE EL PA
TRONO NO SE LE OBLIGA A PAGAR INTEGRAMENTE TODOS LOS DAÑOS CAUSA
DOS A LAS VICTIMAS, SURGIENDO UNA NUEVA OBLIGACIÓN QUE RECA DIRE~ 
TAMENTE SOBRE LOS EMPRESARIOS, A LA CUAL SE LE HA DADO EL NOMBRE 
DE RESPONSABILIDAD DEL DELITO, CLARO QUE DE ESTOS HECHOS ILICITOS 
NACE UNA RESPONSABILIDAD PARA EL QUE POR CULPA O NEGLIGENCIA CAU
SE DAÑO A OTRO OBLIGA A AQUEL POR CUYA CULPA SE HA PRODUCIDO A R_l;_ 
SARCIR EL DAÑO, 

DE LO ANTERIOR SE DEDUCE QUE SI SE TRATA DE UN HECHO -
IL(CJTO, O LESIÓN INJUSTA DEL DERECHO DE OTRO, ESTAMOS DENTRO DEL 
DERECHO PENAL, ES DIFICIL PRECISAR EL GRAN CAMPO DE ACCIÓN DE -
UNA Y OTRA RAMA, PU~S DENTRO DEL CAMPO DE ACC l ÓN DEL DERECHO PEtlAL 
(DEL !TOS) ES NECESARIO OUE EL DAÑO SEA PRODUCIDO DENTRO DE LA ES
FERA SOCIAL O SEA QUE PARA PREVEER DEFENSA DE ORDEN EXTERNO, Y QUE 
NO HAYA OTRO-.MEDIO QUE SOMETERLO A LA REPRESIÓN DE LA LEY, SI EL 
DAilo ES REPARABLE POR MEDIO DIRECTO Y PURAMENTE PERSOtlAL, EL LEGlS 
LADOR SE EXCEDERIA EN EL EJE~CICIO DE SUS PODERES, CONSIDERANDO -
COMO DELITO EL ACTO QUE LO HA CAUSADO, CUANDO EL DADO ES PRIVA-
DO, SIN QUE EXISTA PERTURBACIÓN MEMOSCABO DE LA TRAtlOUILlDAD "pú-
BLICA, EN EL ACTO ES CIVIL! Y VICEVERSA, SI SE HA ALTERADO COMPLE 
TA O PARCIALMENTE LA TRANQUILIDAD PÚBLICA EL ACTO !LICITO ES PE
NAL, 
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CUELLO DICE: "EXISTE CULPA CUANDO OBRANDO SIN INTEN
CIÓN y SIN LA DEBIDA DILIGENCIA SE CAUSA UN RESULTADO"DARoso. -
PREVISIBLE Y PENADO POR LA LEY" 1171 

HAY QUE PARTIR DEL PRINCIPIO DE CÓMO EN EL DERECHO RQ 
MANO A LA CULPA LA TEN[AN BIEN DEFINIDA, YA SEA QUE ÉSTA SE PRQ 
DUJERA CON DOLO O SIMPLE IMPRUDENCIA, Y ATENDIÉNDOSE A LA RES--
PONSABILIDAD POR HECHO PROPIO, OBSERVAMOS CÓMO EN EL DERECHO 
ACTUAL A LOS PADRES SE LES HACE RESPONSABLES POR LOS ACTOS PRQ 
DUCIDOS DE LOS HIJOS MENORES DE EDAD, CON RESPECTO A LOS PUPI
LOS A LOS TUTORES, Y SE ACEPTA LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE 
DAÑOS CAUSADOS POR LOS ANIMALES O COSAS"QUE NOS PERTENEZCAN, 

OBSERVAMOS CÓMO AL ACEPTAR AL MOMENTO DE QUE EL INDl 
VJDUO ACTÚA POR UNA LIBRE VOLUNTAD QUE ES LIBERTAD DE SU CON-
CIENCIA, POR LO QUE LA VOLUNTAD LA TENDR(AMOS COMO UNA FACULTAD 
LIBRE Y PURA DEÑ INDIVIDUO, PERO EUTENDÁMOSLO COMO UllA VOLUNTAD 
DE UNA CONDUCTA PARTICULAR, POR LO QUE NOS VER[AMOS ENVUELTOS 
EN CONFUNDIR EL DOLO"CON LA CULPA, SIENDO DIFERENTES UNO DEL -
OTRO, YA QUE, TODO VICIO EN LA VOLUNTAD, SEA EN LA ACCIÓN COMO 
EN LA OMISIÓN, SE COMPRENDE BAJO LA DENOMINACIÓN DEL DOLO, - -
MIENTRAS QUE LA CULPA ES LA OMISIÓN VOLUNTARIA DE LA DILIGEN-
CIA llECESARIA PARA PREVEER Y PREVENIR UN EVENTO PENALMENTE AN
TJJURIDICO, POSIBLE, PREVISIBLE Y PREVENIBLE", 1181. 

V, RESPONSABILIDAD OBJETIVA, 

LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA TRATA EL ESTUDIO D!RECTO 
DEL OBJETO EN S[; SE LE TIENE COMO UNA INSTITUCIÓN O DOCTRINA 
llUEVA Erl ESTA ÉPOCA; HACE SU APARICIÓN DENTRO DE LOS PAISES MÁS 
INDUSTRIALIZADOS. EL CONCEPTO DE RESPONSAS 1 L !DAD OBJET 1 VA, --
QUE PARA OTROS AUTORES ES LLAMADA "TEOR[A DEL RIESGO CREADO", 
SIENDO AQUELLA EN VIRTUD DE LA CUAL SE HACE USO DE COSAS PELI
GROSAS, DEBE REPARAR EL DAÑO O LOS DAÑOS QUE CAUCE, AÚN CUANDO 
HAYA PROCEDIDO L!CITAMENTE. ESTE TIPO DE RESPONSABILIDAD ES 
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ES UNA DE LAS TANTAS FUENTES QUE TIENEN LAS OBLIGACIONES, PU~S 

EL ARTfCULO 1913 ESTÁ INSPIRADO DEL CÓDIGO RUSO, SIENDO DISTlli 

TA DE LA RESPONSABILIDAD POR CULPA O DOLO, 

LA FUENTE PRINCIPAL DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA -

ES EL USO LICITO DE COSAS PELIGROSAS. 

"Es CASI IMPOSIBLE HACER UNA LISTA COMPLETA DE LAS -

COSAS PELIGROSAS POR sl MISMAS, LISTA QUE, POR OTRA PARTE, FRs 

CUENTEMENTE TENDRlA QUE VARIARSE, PU~S NUEVOS DESCUBRIMIENTOS 

CIEtlTfFJCOS HARlAN INGRESAR A LA LISTA OTRAS COSAS O EXCLUIRf

AN DE ELLAS LAS QUE DEJARAN DE SER PELIGROSAS", (19) 

EL EJEMPLO CARACTERÍSTICO QUE TIENEN LAS DOCTRINAS -

MODERNAS PARA DESCRIBIRLAS, SON LAS GRANDES FABRICAS MODERNAS, 

CON SUS TRES ELEMENTOS PRINCIPALES; EL PATRONO, LOS OBREROS, Y 

LAS INSTALACIONES INDUSTRIALES, 

CON EL SURG 1M1 ENTO DE LA ERA 1 NDUSTR I AL SE PRESENTA 

LA CREACIÓN DE GRANDES· FÁBRICAS EN LAS QUE EL PATRONO TOMA TO

DA CLASE DE PRECAUCIONES PARA EVITAR LOS ACCIDENTES, O POR EL 

MOTIVO DE LA LABOR DEL OBRERO POR EL MAUEJO DE LA MÁQUINA, ES 

PLENAMENTE COMPROBABLE QUE EL PATRONO NO ERA RESPONSABLE, YA 

QUE NO HABÍA INCURRIDO EN NltlGUtlA LEVE, LEVfSIMA O GRAVE RES-

PONSABI Ll DAD CONSECUENTEMENTE LA RESPONSAB 1 LI DAD C IV 1 L POR FAJ,. 

TAR EL ELEMEllTO PRll!CIPAL QUE ES LA CULPA. EN COllSECUENCIA DE 

ESTOS ACCIDENTES Etl MUCHAS OCASIOtlES LOS OBREROS PERDfAN LA VJ_ 

DA, POR LO QUE LOS FAMILIARES DE ~STOS NO TENfAN EL DERECHO DE 

EXIGIR DEL PATRONO NINGÚtl PAGO DE DINERO POR LA MUERTE DE UN -

OBRERO, YA QUE AOUf LOS PROPIETARIOS NO ltlCURRfAN Etl NINGÚNA -

RESPONSABILIDAD CIVIL EN VIRTUD DE LA APLICACIÓN DEL PRlllClPIO 

DE QUE NO HAY RESPONSABILIDAD SIN CULPA. 

DESPU~S DE VARIAS OBSERVACIÓllES SE LLEGA A LA CONCL!! 

SIÓN Etl LA CUAL LOS LEGISLADORES Y JURISTAS TOMAN EN CUENTA QUE 
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SI SE CONSIDERA A LA FÁBRICA COMO UNA PRODUCTORA Y COMO UNA UNI
DAD OBJETIVA. 

EkEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA, 

1,- EL USO DE COSAS PELIGROSAS 

2,- LA EXISTENCIA DE UN DAÑO DE CARÁCTER PATRIMONIAL 

3,- LA RELACIÓN DE CAUSA A EFECTO ENTRE EL HECHO Y EL 
DARO. 

DENTRO DE ESTA RESPONSABILIDÁD SE PRESCINDE DE UN ELE
MENTO PERSONAL QUE ES LA NEGLIGENCIA, LA CULPA O EL DOLO. PU1'S -
SE TOMA SÓLO EN CUENTA EL USO DE COSAS PELIGROSAS, EN EL HECHO -
DE QUE CAUSA UN DARO DE CARÁCTER PRIMORDIAL Y EN LA RELACIÓN DE 
CAUSA A EFECTO EUTRE EL HECHO Y EL DAÑO, 

1.- Uso DE COSAS PELIGROSAS. 

SE COMPRENDEN TODOS LOS MECAN 1 SMOS, APARATOS O SU§. 
TANCIAS. OUE POR SU NATURALEZA PUEDAN CREAR UN RIESGO PARA LA CQ 
LECTI V !DAD, 

SE DEBE TOMAR EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA COSA. PUlOS 
SI TENEMOS POR EJEMPLO UNA LOCOMOTORA, ES PELIGROSA EN EL MOMEN
TO DE EMPEZAR A FUtlC 1 ONAR Y AL 1 NCREMENTAR CADA VEZ MÁS LA VELO
CIDAD, 

SE PODR ! AN ENUllC 1 AR UN S 1 NUMERO DE EJEMPLOS, PERO SE -
DEBE TENER EN CUENTA A LA COSA EN Sf Y NO INDEPENDIENTE DE SU FJJ_N 
CIÓNJ UNA PISTOLA NO PUEDE PROVOCAR UN DARO SUPUESTO SI A 1'STA -
NO SE LE DÁ FUNCIÓN DE SER DISPARADA, 

2,- LA EXISTENCIA DE UN DAflO DE CARÁCTER PATRIMONIAL, 

CON LA TEOR[A OBJETIVA, EL DARO MORAL NO SE INDEM
NIZA. 
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EL ARTICULO 1916 DEL CóDIGO CIVIL MENCIONA QUE EL DAÑO 
MORAL SERÁ INDEMUIZAOO SIEMPRE Y CUANDO EXISTA HECHO ILfCITO, 
EL EJEMPLO LO TENEMOS CUANDO UNA PERSONA ES ARROLLADA POR UN AU
TOMÓV l L, SE DEMUESTRA QUE NO HUBO HECHO ILfCITO, PUÉS EL DAÑO -
SE. PRODUCE EN FORMA LICITA, PERO POR EL SIMPLE HECHO DE USAR CO
SAS PELIGROSAS SE TIENE QUE PAGAR EL DAÑO PATRIMOll!AL, PERO NO EL 
MORAL, YA QUE tlO SE PROCEDIÓ EN FORMA !LICITA, PUÉS SI SE COMP-
PRUEBA LO CONTARio, EN ESTE CASO SE EXIGIRÁ LA INDEMNIZACIÓN DEL 
DAÑO PATRIMONIAL Y EL MORAL, 

CUANDO LOS DAROS SON CAUSADOS A PERSONAS, SE ACEPTARÁN 
LOS PRECEPTOS CONTENIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN El PU!i 
TO RESPECTIVO A LAS CUOTAS PARA RIESGOS PROFESIONALES, SÓLO CONC.E_ 
DIENDO UNA REPARACIÓN PARCIAL. CUANDO SE TRATA DE DAÑOS A"LAS -
COSAS SE APLICA LA PRIMERA PARTE DEL ARTICULO 1915 DEL CóDIGO Cl 
VIL VIGENTE QUE IMPONE LA REPARACIÓN TOTAL, 

3.- LA RELACIÓN DE CAUSA A EFECTO ENTRE EL HECHO Y EL -
.MRQ, 

EL ÚLTIMO ELEMENTO ESTÁ CONSAGRADO Efl EL ARTICULO 
1913 DEL CóDIGO CIVIL MEXICANO, INSPIRADO EN EL CÓDIGO CIVIL RU
SO QUE DICE : 

HLAS PERSONAS O LAS EMPRESAS CUYA ACTIVIDAD CAUSA UNA 
AGRAVACIÓN DE PELIGRO PARA LO QUE LAS RODEA, COMO LOS CAtllNOS DE 
F 1 ERRO, LOS TRANV f AS, LAS EMPRESAS EN FORMA DE l NDUSTR l AS MAflU
FACTURERAS, LOS COMERC 1 ANTES DE MA TER! AS lflFLAMABLES, , , SON RE§. 
PONSABLES DEL DAÑO CAUSADO POR EL ELEMENTO DE AGRAVACIÓN DE PE
LIGRO, A MENOS OUE PUEBEfl QUE EL DAÑO RESULTA DE UN CASO DE - -
FUERZA MAYOR O DE LA PREMEDITACIÓN O LA NEGLIGENCIA GROSERA DE 
LA VfCTIMA MISMA", 
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CAPITULO SEGUNDO 
RESPONSABILIDAD EN LOS CONVENIOS DE DERECHO 

VI, CotlVENCIÓN PARA LA ÜNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS RELATIVAS AL 
TA!. VARSOVIA. 1929, 

El NAC !MIENTO DE LA NAVEl3AC 1 ÓN ÁEREA SE DA EN UNA EPQ 
CA DONDE LA MAYORIA DE LAS ACTIVIDADES DEL HOMBRE ESTÁN SUJETAS 
A UN R~GIMEN JURIDICO, Y DE ACUERDO A SU EVOLUCIÓN ES COMO VA -
ADQUIRIENDO MAYOR AUGE DENTRO DEL MARCO JURfDICO, LA AERONAVE 
SE MUEVE DENTRO DE UN MARCO DE FRONTERAS FfSICAS, QUE VIENE A -
SER LA ATMÓSFERA, Y POR EL GRAN AVAtlCE DE SU TtCN 1 CA SU RÁP 1 DEZ 
ES MAYOR CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, LO CUAL LE PERMITE CRU-
ZAR PAÍSES Y CONTINENTES DISTINTOS, POR LO QUE NO SE LE PUEDE -
ENCERRAR EN EL LfMITE DE CIERTOS TERRITORIOS, NI TENER UN CON-
TROL ADECUADO DE SUS VUELOS, 

MUCHA IMPORTANCIA TIENE EL ESTUDIO DE ESTOS CONVENIOS, 
DEL INTERtS QUE TIENEN TODOS LOS GOBIERNOS DE MANTENER SU SOSERA 

NÍA Y A ELLOS MISMOS LES CORRESPONDE DICTAR LEYES RELATIVAS AL 
TRÁNSITO ÁEREO DENTRO DE LA SUPERFICIE ATMOSFtRICA DE SU TERRI
TORIO, COMO TAMBIIÓN DE ASEGURAR EL CUMPLIMIEtno DE LAS OBLIGA-
e 1 ONES QUE PUEDAN DER 1 V AR SE DE LA RESPONSAS 1 Ll DAD CONTRA( DA POR 
EL PROPIETARIO O EXPLOTADOR DE LA AERONAVE, 

ES EN EL AÑO DE 1913 CUANDO EMPIEZA LA PREOCUPACIÓN -
DE LOS ESTADOS EUROPEOS POR LLEGAR A UNA FIRMA DE UN ACUERDO -
QUE TUVIERA EN SU CONTENIDO PRINCIPAL PUNTOS PARA REGULAR LOS -
PROBLEMAS MÁS IMPORTANTES DEL TRANSPORTE ÁEREO. 

Los FACTORES PRINCIPALES DEL CONVE!UO DE VARSOVIA ES 
EL GRAN AUGE QUE SE LE HA DADO A LA AVIACIÓN CIVIL Y COMERCIAL, 
Y POR OTRO LADO TENEMOS LA INTERNACIONALIDAD DE LA AERONAVE CO
MO MEDIO DE TRANSPORTE, QUE LLEVA A VARIOS PAISES A UNIRSE PARA 
CREAR IJN ORDEN INTERNACIONAL Y POR REGULAR ESTA ACTIVIDAD, 
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AL FINALIZAR LA PRIMERA GUERRA MurlDIAL SE CREA LA CON 

VENCIÓN, DE PARIS 1919, CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE NAVEGACIÓN 

AtREA. LA CUAL ES TOTALMENTE AJENA AL PROBLEMA PRIVADO DE LA As;_ 

TIVIDAD MENCIONADA, YA QUE REGULABA SÓLO ASPECTOS DE CARÁCTER -

PÚBLICO, Los ESTADOS SE DAN LA TAREA DE CREAR NORMAS DE CARÁs;. 

TER PRIVADO Y QUE REGLAMENTEN LAS RELACIOllES ENTRE LOS PORTEl\DQ 

RES, EMPRESAS AÉREAS Y LOS PARTICULARES QUE RECURREN A SUS. SER

VICIOS, 

EN ,LA FORMACIÓN Y DESARROLLO DE LAS FUENTES GENERADO

RAS DEL DERECHO AERONÁUTICO LES HA CORRESPONDIDO UN IMPORTANTE 

PAPEL A C 1 ERTOS ORGAN 1 SMOS E 1 NSTI TUC IONES DE CARÁCTER PERMAtlEN 

TE, QUE ACTÚAN PRINCIPALMENTE POR MEDIO DE PUBLICACIONES, 

A COtfflNUACIÓN CITO ALGUNAS DE MAS IMPORTANCIA: 

EL COMITÉ JURIDIOUE INTERNACIONAL DE l'AVIATION, CON 

SEDE EN PAR!Si LA COMISIÓN INTERNACIONAL DE llAVEGATION AERIEtlNE 

(C!NAl. FUNDADA EN 1922 DE CARÁCTER OFICIALI EL COMITTEÉ lNTER 

NACIONAL TECHNIOUE D' EXPERTS JURIDIQUE AERIENS (C!TEJA), CON -

SEDE EN PARIS, FUNDADO EN 1925, SE OCUPA DE LAS CUESTIONES DE -

DERECHO PRIVADO AERONÁUTICOJ LA ltlTERNATIONAL AIR TRAFFIC Asso

CIAT!Otl " ( IATAl, DE CARÁCTER ECONÓMICO PRIVADA FUNDADA EN 1919 
SU OBJETO ES IMPULSAR EL COMERCIO POR AIRE; LA FEDERATION AERO

NAUTIQUE", CON SEDE EN PAR[S, AGRUPA LOS AEROCLUBES DE TODO EL 

MUtlDO, CREADA EN 1926; LA COMI S 1 ÓN 1BEROAMER1 CANA DE NAVEGAC 1 ÓN 

AÉREA (C!ANAJ LA COMISIÓN CONSULTIVA Y TÉCNICA DE COMUNICACIONES 

Y DE TRÁNS 1 TO, CREADA Etl 1920 POR LA PR 1 MERA ASAMBLEA DE LA Ll GA 

DE LAS NACIONES, Y OTRAS MUCHAS MÁS DE RENOMBRE INTERNACIONAL, 

LA CONVENCIÓN DE VARSOV 1 A TI EtlE ELEMENTOS DE GRAN I M

PORTANC l A, PUÉZ APARTE DEL GRÁN NÚMERO DE PAISES FIRMANTES s'uR

GE LA I NFLUENC 1 A QUE SUS NORMAS HAN EJERC 1 DO PARA LLEGAR A LA -

ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE TRANSPORTE AÉREO INTERNO REGULANDO 

INCLUSIVE LOS CONTRATOS DENTRO DEL MARCO I NTERNAC 1 OUAL. 
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EN BASE A LO ANTERIOR SE CREA EL COMITt INTERNACIONAL 
TtCNICO DE ExPERTOS JUR[DICOS AtREOS CCITEJA), QUE SE ENFOCA -
PRINCIPALMENTE AL ESTUDIO DE ASPECTOS PRIVADOS DEL DERECHO A~REO 
DE DONDE RESULTAN DISPOSICIONES QUE MÁS ADELANTE PASAN A CONSTl. 
TUIR LA CotlVENCIÓN DE VARSOVIA DE OCTUBRE DE 1929, PARA QUE EN
TRARA EN VIGOR EL 13 DE FEBRERO DE "1933 COMO CONVENCIÓN PARA LA 
UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS RELATIVAS AL TRANSPORTE A~REO IN
TERNACIONAL. ESTE CONVENIO CONSTITUYE LA FUENTE MÁS IMPORTANTE 
DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO AtREO. 

LA CONVENCIÓN ES APLICABLE CUANDO SE REÚNEN LOS REQUJ_ 
SITOS SIGUIENTES: 

1.- CUANDO SE TRATA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE 
PERSONAS, EQUIPAJES O MERCANCfAS (ART[CULO 1, PÁ
RRAFO PRIMERO). 

2,- SE APLICARÁ TAN SÓLO CUAHDO EL TRANSPORTE ES POR 
ALQUILER Y GRATUITO, CUANDO SEA REALIZADO POR UNA 
EMPRESA A~REA DE TRANSPORTE (ARTICULO !, PÁRRAFO 
PRIMERO), DENTRO DE ESTE ALCANCE, LA CONVEN-
CIÓN SE APLICA LO MISMO A OPERACIONES CIVILES QUE 
COMERCIALES, 

3, - LA CoNVENC 1 ÓN SE APLICARA AL TRANSPORTE REALIZADO 
POR EL ESTADO O DEMÁS ENTIDADES LEGALES DE DERECHO 
PÚBLICO, CON TAL QUE ESTt DE ACUERDO CON LAS CON
DICIONES EXPUESTAS EN LOS ART[CULOS l Y 11 PÁRRAFO 
PRIMERO, 

4,- LA CONVENCIÓN NO SE APLICARÁ AL TRANSPORTE REALI
ZADO BAJO LOS TtRMINOS DE CUALQUIER CONVENIO POR
TAL INTERNACIONAL 9ARTfCULO JJ PARRAFO SEGUNDO), 

5.- LA CONVENCIÓN NO SE APLICARA AL TRANSPORTE INTERNA 
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C) RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR, REGULADA POR EL AR
T[CULO 17, DESDE MI PUNTO DE VISTA EL MÁS IMPORTANTE DEL 
CONVENIO REF~RIDO, YA QUE EL TRANSPORTADOR REALIZA UN 
CONTRATO CON DETERMINADO USUARIO Y MEDIANTE ESTE CONTRA
TO SE OBLIGA A TRANSPORTARLO, AS[ COMO A SUS COSAS, EN -
UN TIEMPO DETERMINADO DE UN LUGAR A OTRO, SANO Y SALVO, 

EL ART[CULO 17 DEL CONVENIO MENCIONA QUE EL TRANSPORTA-
POR ES RESPONSABLE DEL PARO OCASIONADO EN CASO DE MUERTE, HERIDAS 
O CUALQUIER OTRA LESIÓN CORPORAL SUFRIDA POR CUALQUIER VIAJERO, -
CUANDO EL ACCIDENTE QUE HA CAUSADO EL PARO SE HAYA PRODUCIDO A 
BORDO DE UNA AERONAVE O EN EL CURSO DE TODAS LAS OPERACIONES DE -
EMBARQUE Y DESEMBARQUE, LA RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR POR 
CADA VIAJERO SE FIJA EN LA CANTIDAD DE 125,000 FRANCOS, REGIDA--· 
POR EL ART[CULO 22 DEL CONVENIO, 

EL CONVENIO ESTABLECE TRES PUNTOS PARA EL CASO DE PRESUli 
CIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL PORTADOR, QUE SON LOS SIGUIENTES: 

1,- POR MUERTE, HERIDA O CUALQUIER ·oTRA LESIÓN CORPORAL SU-
FRIDA POR UN PASAJERO A BORDO DEL APARATO O EN EL CURSO 
DE CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES DE EMBARQUE O DESEMBAR
QUE. 

2.- POR PARO CAUSADO EN EL CASO DE DESTRUCCIÓN, P~RDIDA O 
DAROS A CUALQUIER EQUIPAJE O MERCAHCfA REGISTRADOS, 
TAL RESPONSABILIDAD TENDRÁ LUGAR CUANDO EL SECESO QUE 
CAUSÓ EL DAÑO TENGA LUGAR DURANTE EL TRANSPORTE A~REO, 
(ART[CULO 17 DEL CONVENIO), 
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3,- POR EL DA~O OCASIONADO POR RETRASO EN EL TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, EQUIPAJE O MERCANCÍAS (ARTÍCULO 19 DEL CON
VENIO), 

LIMITACION PECUARIA DE LA RESPONSABILIDAD 

PARA UNA MEJOR PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DEL TRANSPOR 
TE AEREO Y QUE LAS EMPRESAS EN UN MOMENTO DADO CAIGAN EN RUINA, 
POR LAS ELEVADAS INDEMNIZACIONES, EL CONVENIO, AS( COMO LAS LE-
GISLACIONES NACIONALES, ADOPTAN EL PRINCIPIO DE LA LIMITACIÓN -
CON RESPECTO AL PAGO DE LA RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR. 
TAL LIMITACIÓN NO ES OTRA COSA QUE EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN 
AL QUE SE LE FIJA UN TOPE MÁXIMO, MÁS ALLÁ DEL CUAL EL TRANSPOR
TADOR NO RESPONDE. 

LA CONVENCIÓN ACEPTA LOS LÍMITES SIGUIENTES: 

A) TRANSPORTE DE PERSONAS 
LA RESPONSABILIDAD POR CADA PASAJERO SE LIMITARÁ A 
LA SUMA DE 125,000 FRANCOS (APROXIMADAMENTE SON 15 
FRANCOS PONCAR~ POR DÓLAR), EL ARTÍCULO 22, PÁRRA~ 

FO PRIMERO, PERMITE EN COllVENIR POR UN LÍMITE DE -
RESPONSABILIDAD MAYOR, 

B) EN EL TRANSPORTE DE EQUIPAJE FACTURADO Y MERCANC[A 
AQU( LA RESPONSABILIDAD ES DE 250 FRANCOS POR KILO
GRAMO, O EN EL CASO DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE VA-
LOR HECHA POR EL EXPEDIDOR EN EL MOMENTO DE LA EN-
TREGA DEL BULTO' AL TRANSPORTISTA Y MEDIANTE EL PAGO 
DE UNA TASA SUPLEMENTARIA, EÑ ESTE CASO EL TRANS-
PORTISTA ESTÁ OBLIGADO A PAGAR EL IMPORTE DE LA

0

SU
MA DECLARADA, A MENOS QUE PRUEBE QUE ESTA ES SUPE-
RIOR AL VALOR REAL EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA (AR
T r CULO 22. PÁRRAFO S

0

EGUNDO) • 
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C) TRANSPORTE DE EQUIPAJE A MANO 

EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO, SE REFIERE A LOS -
OBJETIVOS CUYA CUSTODIA CONSERVA EL PASAJERO, LA 
RESPONSABILIDAD DEL PORTEADOR ES LIMITADA A 5,000 
FRANCOS POR PASAJERO.. ' 

TODO LO QUE SE REFIERE A LAS SUMAS ESTUPILADAS EN -
FRANCOS, SE REFIEREN A UNA UNIDAD MONETARIA CONSIS
TENTE EN 65 MILIGRAMOS Y MEDIO EN ORO CON LA LEY DE 
900 MEL~SIMAS DE FINO, ESTAS PODRÁN SER CONVERTl-
DAS EN MONEDA NACIONAL DISTINTA A LA DE ORO, 

LAS MEDIDAS QUE SE TOMAN PARA QUE EL TRANSPORTADOR 
NO SURJA COMO RESPONSABLE, ESTÁN CONTENIDAS EN EL -
ART{CULO 20 DEL CONVENIO, LAS CUALES SON: 

1.- EL TRANSPORTADOR NO SERÁ RESPONSABLE SI PRUEBA QUE 
~L Y SUS REPRESENTANTES ADOPTAN TODAS LAS MEDIDAS -
NECESARIAS PARA EVITAR EL DAÑO O QUE LES FUE IMPOSl 
BLE TOMARLAS, 

2, - EN LOS TRANSPORTES DE MERCANCÍAS Y EQU 1 PAJE EL TRAN~ 
PORTADOR NO SERÁ RESPONSABLE CUANDO PRUEBE QUE EL 
DAÑO PROVINO DE UNA FALTA DE PILOTAJE, DE CONDUCCIÓN 
DE LA AERONAVE O DE LA NAVEGACIÓN, Y QUE, EN TODOS -
LOS DEMÁS ÓRDENES, ~L Y SUS REPRESENTANTES ADOPTARON 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR EL DAÑO, 

EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 26 DEL CONVENIO CITADO SE 
REFIERE A LAS ACCIONES Y REQUISITOS QUE SE DEBEN CUM 
PLIR PARA EL EJERCICIO DE ~STAS CON RESPECTO A LA 
RESPONSABILIDAD EN EL TRANSPORTE DE COSAS, QUE DICE: 
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Al EL RECIBO DE EQUIPAJE Y MERCANCfAS SIN PROTESTA POR 
EL DESTINATARIO CONSTITUIR[A A PRESUNCIÓN, SALVO 
PRUEBA EN CONTRARIO, DE QUE LAS MERCANCfAS FUERAN -
ENTREGADAS EN BUEN ESTADO Y CONFORME AL T fTULO DEL 
TRANSPORTE, 

B) EN CASO DE AVERfA, EL DESTINATARIO DEBERÁ PRESENTAR 
UNA PROTESTA INMEDIATAMENTE DESPU~S DE HABER SIDO -
NOTADA DICHA AVERfA y, A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS 
SIETE DfAS PARA LOS EQUIPAJES Y CATORCE DfAS PARA -
LAS MERCANCfAS, A CONTAR DE LA FECHA DE SU RECIBO, 
EN CASO DE RETRASO, LA PROTESTA DEBERÁ HACERSE A -
MÁS· TARDAR DENTRO DE LOS 21 Df AS A CONTAR EN QUE EL 
EQUIPAJE O LA MERCANCfA HAYAN SIDO PUESTOS A DISPO
SICIÓN DEL DESTINATARIO, 

C) TODA PROTESTA.DEBERÁ FORMULARSE POR RESERVA ESCRITA 
EN EL TfTULO DEL TRANSPORTE, O MEDIANTE ESCRITO EX
PEDIDO EN EL PLAZO PREVISTO PARA DICHA PROTESTA, 

CH) A FALTA DE PROTESTA DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS, 
TODAS LAS ACCIONES CONTRA EL TRANSPORTISTA SERÁN II:! 
ADMISIBLES, SALVO EL O CASO DE FRAUDE COMETIDO POR 
EL MISMO, 

EL TRIBUNAL COMPETENTE PARA QUE CONOZCA DEL ASUNTO -
DE RESPONSABILIDAD, DE ACUERDO AL DARO CAUSADO, SERÁ 

. EJERCITADA A ELECCIÓN DEL DEMANDANTE, EN EL TERRITO
RIO DE UNA DE LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, YA SEA 
ANTE EL TRIBUNAL DEL DOMICILIO DEL TRANSPORTISTA, DE 
LA SEDE MISMA DE SU EXPLOTACIÓN O DEL LUGAR DONDE PQ 
SEA UN ESTABLECIMIENTO POR CUYO INTERMEDIO SE HUBIERA 
CELEBRADO EL CONTRATO ANTE EL TRIBUNAL DEL LUGAR DE 
DESTINO (ARTfCULO 18. DEL CONVENIO, PÁRRAFO PRIMERO), 
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PARA LA OBSERVANCIA DE LA LEY SERÁ APLICABLE EL ARTÍCU
LO 28, EN SU PÁRRAFO SEGUNDO, QUE INDICA QUE SE REGULA
RÁ POR LA LEY DEL TRIBUNAL QUE ENTIENDA EN EL ASUNTO. 

EL ARTÍCULO 29 DEL CONVENIO INDICA CUÁL ES EL PLAZO PA
RA INICIAR LAS ACCIONES, 

"LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD DEBERÁ INTENTARSE,· BAJO -
PENA DE PRESCRIPCIÓN DENTRO DEL PLAZO DE DOS AROS, A 
PAR,TIR DE LA. LLEGADA A SU DESTINO O DEL DÍA EN QUE LA -
AERONAVE HUBIERE DEBIDO LLEGAR O DE LA DETENCIÓN DEL 
TRANSPORTE", 

VII.- ANTECEDENTES. 

CON LA CELEBRACIÓN DE LA SEGUNDA CONFERENCIA !NTERNACIQ 
NAL DE DERECHO ·PRIVADO A~REO, QUE SE REUN[O EN VARSOVIA 
EN EL ARO DE 1929, SE TRATÓ DE ARMONIZAR EN CONJUNTO 
LOS GRANDES INTERESES CRADOS DE LOS ARMADORES, Y POR 
OTRO LADO LA' DE LOS EMPRESARIOS Y PASAJEROS, 
SE CONSIDERÓ ESPECIALMENTE LA SITUACIÓN DEL PASAJERO, -
CON RESPECTO AL CONTRATO DE ADHESIÓN QUE ESTE TIPO DE -
TRANSPORTE, EL CONVENIO SE COMPONE DE CINCO CAPÍTULOS, 
CON UN TOTAL DE CUARENTA Y UN ARTfCULOS EN LA SIGUIEtlTE 
FORMA: 

1.- OBJETO Y DEFINICIÓN 
11, - TfTULOS DE TRANSPORTE 

l!J,- RESPONSABILIDAD DEL PORTEADOR 
IV.- DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS TRANSPORTES COMBI

NADOS, Y 
V.- DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES, 

PARA SER SEDE DE ESTA CONFERENCIA, POLONIA SE LA OFRECE 
A VARSOVIA, PU~S AL RECIBIR LA COMUNICACIÓN DEL GOBIERNO 
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-FRANC~S EN OCTUBRE DE 1928, DEL ANTEPROYECTO DE LA -
CITEJA POLONIA TOMA COMO INICIATIVA LA DE CONVOCAR A -
LA SEGUNDA CONFERENCAI INTERNACIONAL, EL ANTEPROYECTO 
ES OBJETO DE GRANDES ESTUDIOS POR PARTE DE GRANDES OR
GANIZACIONES INTERNACIONALES COMO LA !ATA, DE PARTE DQ 
CTRINALES Y DE LA CÁMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL, 
A SU VEZ EL ESTUDIO FU~ HECHO POR GRANDES GOBIERNOS, -
HACIENDO SUS DEBIDAS OBSERVACIONES, HACEN LAS PROPUES
TAS CONVENIENTES PARA PODER OBTENER DE ~STAS LA GRAN -
MAYORfA DEL ANTEPROYECTO, LA CONFERENCIA EMPIEZA A -
TRABAJAR CON DEMASIADO ENTUSIASMO EL CUATRO DE OCTUBRE 
DE 1929 CON LA PARTICIPACIÓN FNTUSIASTA DE TREINTA ES
TADOS, SE FORMULA UN PROCEDIMIENTO BIEN DEFINIDO A Sf 
GUIR, YA QUE LAS ENMIENDAS FORMULADAS ERASN DEMASIADAS. 
EL DELEGADO ITALIANO SUGIERE QUE SE DESIGNE UNA COMl-
SIÓN PREPARATORIA Y QUE SE PROCEDA A LA CLASIFICACIÓN, 
ADEMÁS QUE SE SEPAREN TODAS AQUELLAS QUE TRATARAN EL -
ASPECTO DEL TEXJO, Y POR OTRO LADO, LAS QUE FUERAN DE 
FONDO, ~TODO ESTO SE RESUELVE ENVIAR LA MAYOR[A DE 
OBSERVACIONES A LA COMISIÓN QUE SE HABfA INTEGRADO; SE 
LOGRA UN ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE PROCEDE A LA -
FORMULACIÓN DEL TEXTO, EL CUAL ES SOMETIDO A LA CONFE
RENCIA Y ESTA LO APRUEBA, 

Los PR 1NC1 PALES DE LA CONFERENC 1 A CON TRES: 

1.-
11.

I II. -

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL TRANSPORTE A~REO 
LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
NULIDAD DE LAS CLÁUSULAS QUE EXIME DE LA RESPON
SABILIDAD AL TRANSPORTADOR O BIEN FIJAN UN LfMI
TE INFERIOR DE LA CONVENCIÓN, 
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VIII.- CONIENIDQ 

LA CONVENCIÓN PARA LA UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS RE
LATIVAS AL TRANSPORTE AtREO INTERNACIONAL SOLAMENTE SE 
APLICA A PERSONAS, EQUIPAJES O MERCANCfAS QUE SU CARÁC
TER SEA COMERCIAL. LA IMPORTANCIA DE ESTE CONVENIO RA
DICADA EN QUE SOLO ES DE CARÁCTER INTERNACIONAL, POR EL 
LADO INTERNO SÓLO ES DE COMPETENCIA DE CADA GOBIERNO, -
QUEDANDO CLARO QUE QUEDA FUERA DE ESTE CONVENIO EL ---
TRANSPORTE QUE REALICE EL ESTADO O CUALQUIER ENTIDAD SQ 
JETA DE DERECHO PÚBLICO, SIN QUE MEDIE REMUNERACIÓN, Y 
LOS QUE SE REALIZAN CONFORME A CONVENIOS POSTALES INIER 
NACIONALES, ESTARÁN TAMBltN SUJETOS A LAS REGLAS DE LA 
CONVENCIÓN AQU~LLOS CONVENIOS QUE SE REALICEN POR UN 
PROPIETARIO PARA QUE SE CUMPLA UN CONTRATO DE ARRENDA-
MIENTO, CUANDO AL ARRENDATARIO NO SE LE PUEDA ATRIBUIR 
LA CONDICIÓN DE PASAJERO O EXPEDIDOR, ESTAS NORMAS S~ 

RÁN APLICABLES SÓLO QUE EL TRANSPORTE SEA REALIZADO ME
DIANTE UNA.REMUNERACIÓN, 

LA RESPONSABILIDAD ES DE SUMA IMPORTANCIA CUANDO SE IRA 
TA DEL PORTEADOR, CON RESPECTO AL DAÑO CAUSADO, POR CAQ 
SA DE HERIDA, MUERTE O CUALQUIERA OTRA LESIÓN SUFRIDA -
DEL VIAJERO, Y QUE EL ACCIDENTE SE HAYA PRODUCIDO A LA 
AERONAVE O EN EL CURSO RESPECTIVO, COMO TAMBl~N DE TODAS 
LAS OPERACIONES REALIZADAS DE DESEMBARQUE O EMBARQUE, 

EN EL CASO DE DAÑOS, DESTRUCC l ÓN, P~RD IDA O AYER f A DE -
LOS EQUIPAJES, LA RESPONSABILIDAD SE ENTIENDE CUANDO SE 
ORIGINE DURANTE EL TRANSCURSO DEL VIAJE. PARA EL CASO 
CONTRARIO Y QUE NO EXISTA RESPONSABILIDAD ES NECESARIO 
QUE EL PORTEADOR Dt PRUEBA PLENA QUE tL Y SUS EMPLEADOS 
HAN TOMADO LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA EVITAR TOPO TI
PO DE ACCIDENTES, O EN SU CASO QUE LE FU~ IMPOSIBLE TO
MARLAS, 
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PARA EL CASO DE LAS MERCANCfAs Y EQUIPAJES, EL PORTEA 
DOR QUEDA EXONERADO DE TODA RESPONSABILIDAD, SIEMPRE 
Y CUANDO PRUEBE QUE FU~ POR DIVERSAS CAUSAS COMO FALTA 
DE POLITAJE DE CONDUCCIÓN DE LA AERONAVE, QUE TANTO Ü 

COMO SUS AGENTES TOMARAN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA -
PODER REALIZAR SU FINALIDAD. 

PARA PODER FIJAR LA RESPONSABILIDAD SE HAN FIJADO UNOS 
LfMITES MÁXIMOS CON RESPECTO AL PAGO DE LA INDEMNIZA-
CIÓN, ESTO ES DENTRO DEL MARCO PROTECCIONISTA, TANTO -
PARA EL PORTEADOR, YA QUE OFRECE UN SERVICIO PÚBLICO.
y PARA EL TRANSPORTISTA CON TARIFAS QUE EST~N A SU AL
CANC.E, 

EN RELACIÓN A CADA VIAJERO, EL PORTEADOR TIENE LA RES
PONSABILIDAD DE PAGAR LA INDEMNIZACIÓN DE CIENTO VEIN
TICINCO MIL FRANCOS POR CADA PASAJERO, ~STA NO PODRÁ -
SER MAYOR, SEA CUAL FUERA LA INDEMNIZACIÓN. 

LA SUMA A PAGAR POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN EN EL CA 
SO DE EQUIPAJE FACTURADOS Y DE MERCANCIAS, EL LIMITE -
ES DE DOSCIENTOS CINCUENTA FRANCOS POR CADA KJLOCF:AMO, 
EL PORTEADOR ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR EL IMPORTE DE LA 
SUMA DECLARADA, 

Los OBJETOS CUYA CUSTODIA CONSERVA EL VIAJERO SERÁN PA 
GADOS A RAZÓN DE CINCO MIL FRANCOS POR VIAJERO. ESTAS 
SUMAS DE DINERO SON REFERIDAS AL FRANCO fRANC~S QUE EN 
AQUELLA ~POCA CONSISTfA EN SESENTA MILIGRAMOS ORO CON 
LA LEY DE NOVECIENTOS MIL~SIMAS DE FINO, LAS SUMl\S /1N
TER!ORES SE CONVERTfAN A LAS RESPECTIVAS MONEDAS NACIQ 
NALES EN CIFRAS REDONDAS, 
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DICE EL ART[CULO 23 DEL CONVENIO: "Qu~ TODA CLÁUSULA 
QUE TIENDA A EXONERAR O SEílALAR UN L[MITE INFERIOR AL 
QUE SE FIJA EN EL MISMO, SERÁ NULA Y SIN EFECTO, NO -
IMPLICANDO DICHA NULIDAD LA DEL CONTRATO, QUE PERMAN~ 
CE. CADA PA[S DESARROLLA UN L[MITE MÁXIMO CON RESPE~ 
TO AL PAGO DE LA RESPONSABILIDAD POR MUERTE DE PASAJ~ 
Ros. LO CUAL ORIGINA ALGUNAS DIFICULTADES, YA QUE ES
TOS L[MlTES LLEGAN DE UN 200 A UN 300%, CASO PARTICU
LAR DE LOS ESTADOS UNIDOS Y FRANCIS. ESTOS PA[SES. -
DE ACUERDO A SUS TRIBUNALES, FIJABAN SUMAS POR LESIO
NES O MUERTE DEL PASAJERO MUY SUPERIORES A LAS ESTA-
BLECIDAS POR EL CONVENIO, POR LO QUE A LOS PORTEADO-
RES SE LES POSIBILITABA QUE PAGARAN SUMAS ALTAS DE S~ 

GURO, A LOS PA[SES PEQUEílOS O DEL TERCER MUNDO, LL~ 

MADOS AS[ ACTUALMENTE, LOS LfMITES FIJADOS POR EL COH 
VENIO LES PAREC[AN BUENOS, INDICANDO QUE SÓLO ERA 
CUESTIÓN DE PEQUE~OS AJUSTES, LA MAYORÍA. DE LOS 
PAfSES QUERfAN UN CONVENIO INTERNACIONAL QUE SE APLI
CARA A TODO EL MUNDO CON RESPECTO AL PAGO DE INDEMNI
ZACIONES, PU~S DEBfAN TOMAR EN CUENTA LAS CONDICIO-
NES ECONÓMICAS Y MONETARIAS DE ALGUNOS PAÍSES CON RE§. 
PECTO A OTROS. EL INTER~S ERA DE VOLAR POR LAS ADE-
CUADAS INDEMNIZACIONES, Y QUE NO HUBIERA DESIGUALDAD. 

POR FIN SE LLEGA A UN L[MITE DEFINITIVO DEL PAGO DE -
INDEMNIZACIÓN CON RESPECTO A LA RESPONSABILIDAD DEL -
PORTADOR A~REO POR LESIONES O MUERTE DEL PASAJERO, 
ESTA SUMA SE ELEVA AL DOBLE, O SEA, DE 125,000 A 
150,000 FRANCOS SOMETIDOS A LAS CONDICIONES ESTABLECl 
DAS EN EL CONVENIO", 
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PARA QUE SE PUEDA INTENTAR LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
tSTA SE TENDRÁ QUE PROMOVER EN UN PLAZO DE DOS Aílos A -
PARTIR DE LA LLEGADA A SU DESTINO O DEL Df A EN QUE LA -
AERONAVE DEBIÓ DE LLEGAR, Y SI NO SE INTENTA EN ESTE 
LAPSO AQUtLLA PRESCRIBE, 

EN EL CASO QUE SE ACUERDE CONTRACTUALMENTE CUAUDO EL -
TRANSPORTE HA DE SER LLEVADO POR VARIOS PORTEADORE~, DE 
ACUERDO CON EL CotlVENIO, EL TRANSPORTE SE CONSIDERARÁ -
COMO TRANSPORTE ÚNICO, QUE PUEDE SUSCITAR DE UNO O VA-
RIOS CONTRATOS Y QUE NO PIERDAN SU FIU PRINCIPAL, QUE 
ES EL CARÁCETR DE INTERNACIONAL, SEA CUAL FUERE EL TERRl 
TORIO DONDE SE CELEBRE EL CONTRATO. 

IX.- PROTOCOLO DE LA HAyA, MODIFICACIONES A LA CONVENCIÓtl DE 
VARSOVIA. 

EL PROTOCOLO DE LA HAYA DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1955, 
QUE MODIFICA AL ANTERIOR CONVENIO PARA LA UNIFICACIÓll DE 
CIERTAS REGLAS RELATIVAS AL TRANSPORTE l\tREO INTERNACIO
NAL ORIGINA QUE DE NUEVA CUENTA EL ORGAUISMO CREADO DE -
EXPERTOS PARA TRATAR PROYECTOS EN RELACIÓN A LOS ASPEC-
TOS DE DERECHO PRIVADO AtREO (C!TEJAl ESTUDIEN LA POSIBl 
LIDAD DE HACER AL<iUflAS MODIFlCAClONES AL CorNENIO DE VAB. 
SOVIA. ESTO NO SE LLEVA A CABO POR HABERSE DESINTEGRADO 
EL MENCIONADO ORGANISMO Ell 1947, POSTERIORMENTE LA CAC!, 
POR MEDIO DE SU COMITt JURfDICO, TOME LA RESPONSABILIDAD 
DE ELABORAR LAS ENMIENDAS SIGUIENTES: CON ALGUNOS CAM-
BIOS QUE SE APLICAN AL ARTfCULO PRIMERO, QUE VIENE DE R1 
DACCIÓN, MÁS NO DE FONDO, Y EL CAMPO DE APLICACIÓN ~IGUE 
SIENDO EL MISMO CON RESPECTO AL TRANSPORTE AtREO INTERNA 
CIONAL. LA ÚNICA EXCEPCIÓN SURGE CON EL ARTÍCULO 16, QUE 
SE USA PARA LOS VUELOS INAUGURABLES. 
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EL PORTEADOR PIERDE EL BENEFICIO DE LA LIMITACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD EN LOS CASOS QUE HAYA EXPEDIDO LOS DOCll 
MENTOS DE TRANSPORTE, O QUE EN ELLOS ~O SE SERALAN LOS 
ELEMENTOS QUE DEMUESTREN QUE SE TRATA DE UN TRANSPORTE 
DE CARÁCTER INTERNAC 1 ONAL O SE OMITA LA DECLARACIÓN DE 
QUE ESTE TRANSPORTE ESTÁ REGIDO POR LA CONVENCIÓN DE -
VARSOVIA. SE PERMITE POR OTRO LADO QUE SEGUNDAS PERSO
tlAS EXP !DAN LOS TÍTULOS DE TRANSPQRTE ArlOMBRE DEL ·POR-
TEADOR, LA RESPONSABILIDAD QUEDA DE LA MISMA FORMA, 
QUE ~E BASA EN LA CULPA DEL PORTEADOR, EXISTIENDO UNA -
PRESUNCIÓN LEGAL SOBRE LA CULPABILIDAD EN CADA CASO, 

"POlNCARt", TAMBltN SE APRUEBA UNA PROPUESTA DE MÉXICO 
QUE Es· APOYADA POR CANADÁ, SE ELIMINA LA EXENCIÓN DEL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 20, El CUAL PERMITÍA AL -
PORTEADOR NO RESPONDER DE LOS DAROS CAUSADOS Al EQUIPA
JE, MERCANCÍAS, O CUANDO HABÍA FALLAS DEL PILOTAJE, COli 
DUCCIÓN O NAVEGACIÓN, 

EL ARTÍCULO 25 ES MODIFICADO POR El PROTOCOLO DE LA 
HAYA, El CUAL "MENCIONABA LA PtRDlDA AL BENEFICIO DE LA 
LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD Al PORTEADOR AtREO, EN 
El CASO DE QUE tSTE O SUS AGENTES ACTUARAN CON DOLO O -
FALTAS QUE DE ACUERDO A LA LEY O EL TRIBUNAL QUE LAS -
COtlSIDERARA COMO DOLO, QUE PARA LOS PAÍSES AllGLOSAJOllES 
ERA CAUSA DE MUCHAS DIFICULTADES, POR NO SER CORRECTA-
MENTE TRADUCIDAS AL INGLÉS, 

CON EL PROTOCOLO DE LA HAYA, LOS ARTÍCULOS 21 Y 23 RATJ_ 
F 1 CAN LA ADHES l ÓN DE ESTADOS A ÉL, QUE NO SEAN ADEMÁS -
PARTE DEL CONVEN 1 O DE VARSOVIA. 
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SE LE DARÁ EFECTO DE UNA ADHESIÓN CON LAS MODIFICACIONES 
INTRODUCIDAS AL PROTOCOLO. EL CAMPO DE ACCIÓN DEL CONVI 
NIO MODIFICADO SE APLICARÁ AL TRANSPORTE INTERNACIONAL -
DEFINIDO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL CONVENIO SI LOS PUN
TOS DE PART! DA y DE DESTI rw MENC 1 ONADOS EN ESTE PRESENTE 
PROTOCOLO O DEL TERRITORIO DE UNA SOLA PARTE, SI HAY UNA 
ESCALA PREVISTA EN EL TERRiTORIO DE CUALQUIER ESTADO. 

ARTICULO XIX: 

•PARA LAS PARTES DE ESTE PROTOCOLO, EL CONVENIO Y EL PRQ 
TOCOLO SE CONSIDERARÁN E INTERPRETARÁN COMO UN SOLO INSTRUMENTO, 
EL QUE SE DESIGNARÁ CON EL NOMBRE DE CONVENIO DE VARSOVIA, MODIFl 
CACIÓN DE LA HAYA DE 1955•, 

•EL PRESENTE PROTOCOLO, ARTICULO XXVII, SERÁ DEPOSITADO 
MffE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA POPULAR DE POLONIA, DONDE, DE 
ACUERDO CON EL ART(~ULO XX, QUEDARÁ ABIERTO A LA FIRMA Y DICHO -
GOBIERNO REMITIRÁ EJEMPLARES CERTIFICADOS DEL MISMO A LOS GOBIER
NOS DE TODOS LOS ESTADOS SIGNATARIOS DEL CONVENIO O EN EL PRESEN
TE PROTOCOLO DE TODOS LOS ESTADOS PARTES DEL CONVENIO O EN EL PRI 
SENTE PROTOCOLO, Y DE TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA 0RGANIZA-
CIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL O DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS, AS[ COMO DE LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL 16 
TERNACIONAL". 

X.- CONVENIO DE GUADALAJARA 

PARA LOGRAR UNA MEJOR COORDINACIÓN DEL TRANSPORTE A~REO, 
SE CELEBRA EN EUROPA Etl EL Al'IO DE 1954 EN ESTRASBURGO, 
CIUDAD DE FRANCIA, UNA CONFERENCIA CUYO PRINCIPAL ACUER 
DO FUE DE RECOMENDAR AL CONSEJO OACI QUE PARA UNA CONVI 
NIO INTERNACIONAL RELATIVO A LOS CONTRATOS DE ARRENDA-
MIENTO Y FLETAMIENTO DE AERONAVES, 
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EL CONVEtUO DE VARSOVIA tlO CONTENfA NORMAS APLICABLES 
TRANSPORTE AtREO INTERNACIONAL EFECTUANDO POR UN~ PER 
SONA QUE NO FUERA PARTE DEL COrlTRATO DE TRANSPORTE, Y 
POR ELLO SE CONSIDERÓ CONVENIENTE ESTABLECER AQUELLOS 
QUE REGULARAN EL SUPUESTO EXIMINADO, PARA ESTE TIPO 
DE CONTRATOS SE CREA UN suBCOMJTt y COMO UNO DE LOS -
PRINCIPALES PUNTOS QUE SE TRATARAN FUE EL DE DETERMI
NAR A LAS PERSONAS RESPONSABLES POR CADA UNO DEL TIPO 
DE CONTRATO, POR LA COMPLEJIDAD DE LOS CONTRATOS OPTAN 
POR CAMB 1 AR ESTE- PUNTO, POR LO QUE SÓLO SE CONCRET AM -
A TRATAR AL TRANSPORTADOR NO CONTRACTUAL, O DE HE\HO, 
Los PUNTOS DISCUTIDOS, AS[ COMO LOS TRABAJOS REALIZA-
DOS, SE CONCENTRAN EN EL QUE ES HOY CONOCIDO COMO CON
VENIO DE GUADALAJARA DE 1961, 

PARA FAVORECER LA ADHESIÓN A ESTE CONVEtHO POR PARTE -
DE LOS PAÍSES QUE SE HAN ADHERIDO AL COMVEUIO DE VARSQ 
VIA, EL ARTfCULO lo. ESTABLECE EN SU INCISO A QUE PA
RA LOS EFECTOS DE SU APLICACIÓN: 

"CONVENIO DE VARSOVIA" SIGNIFICA LA CONVENCIÓN PARA LA 
UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS RELATIVAS AL TRANSPORTE 
AtREO INTERNACIONAL SUSCRITO EN VARSOVIA EL 12 DE OCTJ.l 
BRE DE 1929, O SEA EL CoNVEtHO DE VARSOVIA, MODIFICADO 
EN LA HAYA, CIUDAD DE HoLAtlDA EN 1955, SEGÚN SEA EL 
TRANSPORTE, EN LOS TtRMI NOS DEL CONTRATO COllTEMPLADO -
Ell EL 1NC1 SO ]. DEL MISMO ART [CULO lo, 

CONTIENE LAS SIGUIENTES DEFINICIONES: 

"TRANSPORTADOR CONTRACTUAL", SIGNIFICA UNA PERSONA PAft 
TE EN UN CONTRATO DE TRANSPORTE REG 1 DO POR LA CONVEtl-
CIÓN DE VARSOVIA Y CONCLUIDO POR UN PASAJERO O EXPED!
TOR, O CON UNA PERSONA QUE ACTÚE POR CUENTA DE tSTOS, 
ART, lo, INCISO B)", 
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"TRANSPORTADOR DE HECHO", SIGNIFICA LA PERSONA DISTIN
TA DEL TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, QUE, EN VIRTUD DE A~ 

TORIZACIÓN DADA POR EL TRANSPORTADPR CONTRACTUAL, REA
LIZA TODO O PARTE DEL TRANSPORTE PREVISTO EN EL INCISO 
B), SIN SER CON RESPECTO A DICHA PARTE, UN TRANSPORTIJ 
TA SUCESIVO EN EL SENTIDO DEL CONVENIO DE VARSOVIA. 
DICHA AUTORIZACIÓtl SE PRESUMIRÁ SALVO PRUEBA Efl C,ONTRP, 
RIO", 

APLICACIÓN DEL CONVENIO DE VARSOVIA EN LOS TRANSPORTES 
REALIZADOS POR TERCEROS ARTÍCULOS 2o,, SALVO DISPOSI-
C 1 ONES EN CONTRA 11 O DEL CONVEN 1 O DE GUADALAJARA, S 1 -
UN TRANSPORTADOR DE HECHO EFECTÚE TODO O PARTE DE UN -
TRANSPORTE QUE, DE CONFORMIDAD AL CONTRATO CONTEMPLADO 
EN EL INCISO B) DEL ARTÍCULO lo., SE ENCUENTRA REGIDO 
POR EL CONVENIO DE VARSOVIA, EL TRANSPORTADOR CONTRAC
TUAL Y EL TRANSPORTADOR DE HECHO: EL PRIMERO POR LA -
TOTAL! DAD DEL TRANSPORTE CONTEMPLADO EN EL CONTRA 1 O i -

EL SEGUNDO, SOLAMENTE POR LA PARTE DEL TRANSPORTE QUE 
REAL! CE, HAY QUE TENER EN CUENTA QUE NO EX 1 STE N JriG~tl 
VINCULO CONTRACTUAL ENTRE EL PASAJERO O CARGADOR Y EL 
TRANSPORTISTA O TRANSPORTADOR DE HECHO, EL ÚNICO 
VfNCULO QUE EXISTE ENTRE EL TRANSPORTADOR DE HECHO Y -
EL CONTRACTUAL, ES CUANDO SE DA LA AUTORIZACIÓN DEL S_f, 
GUNDO AL PRIMERO PARA QUE REALICE TODO O EN PARlE DEL 
TRANSPORTE QUE HA CONVENIDO CON EL PASAJERO O CARúADOR, 
POR LO TANTO, EL TRANSPORTISTA DE HECHO QUEDA SOMETIDO 
AL CONVENIO DE VARSOVIA, AUNQUE EL TRECHO DE TRANSPOR
TE QUE ~L REALICE SEA AMPLIO INTEGRAMENTE EN EL TERRI
TORIO DE UN SOLO ESTADO, 

TAMB 1 ~N ES MEUC 1 ONADA LA RESPONSAB 1 Ll DAD SOL! DAR 1 A EN -
EL ARTICULO 3o, LA CUAL SE DA ENTRE EL TRANSPORTADOR 
CONTRACTUAL Y EL TRANSPORTADOR DE HECHO, POR LOS ACTOS 
U OMISIONES DE ~STOS O DE SUS DEPENDIENTES ACTUANDO EN 
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-EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EL TRANSPORTADOR CON
TRACTUAL RESPONDE POR LOS HECHOS DEL TRANSPORT 1 STA NO 
CONTRACTUAL O SUS DEPENDIENTES Y ~STE, POR SU PARTE, -
RESPONDE DE LOS ACTOS Y OMISIONES DEL TRANSPORTADOR -
CONTRACTUAL O SUS DEPENDIENTES EN LO QUE RESPECTA A LA 
PARTE DEL TRANSPORTE POR ~L REALIZADO, PUDIENDO INVO-
CAR LA LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 22 DEL CONVENIO DE VARSOVIA, 

ARTÍCULO 3o, DEL CONVENIO DE VARSOVIA: 

l.- Los ACTOS u OMISIONES DEL TRANSPORTADOR DE HECHO o DE 

SUS DEPENDIENTES ACTUANDO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIO
NES RELATIVAS AL TRANSPORTE EFECTUADO POR ~L, SERÁN -
CONSIDERADOS COMO ACTOS U OMISIONES DEL TRANSPORTADOR 
CONTRACTUAL, 

I I. - Los ACTOS u OMI s IONES DEL TRANSPORTADOR CONTRACTUAL o 
DE SUS DEPENDIENTES ACTUANDO EN EJERCICIO DE SUS FUN
CIONES, RELATIVAS AL TRANSPORTE EFECTUADO POR EL 
TRANSPORTADOR DE HECHO, SERÁN CONSIDERADOS IGUALMENTE 
ACTOS U OMISIONES DE ~STE. SIN EMBARGO, SIN NINGÚN -
DE TALES ACTOS U OMISIONES PODRÁN SOMETER AL TRANSPOR 
TADOR DE HECHO A UNA RESPONSAS 1 LI DAD QUE EXCEDA DE -
LOS T~RMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 22 DEL CONVENIO". 

LAS ÓRDENES O PROTESTAS QUE SEGÚN EL CONVENIO DE VAR
SOVIA DEBAN NOTIFICARSE AL TRANSPORTISTt" TIENEN EL MISMO EFECTO, 
YA SEA QUE SE DIRIJAN AL TRANSPORTADOR CONTRACTUAL O BIEN EL TRAN~ 
PORTADOR DE HECHO, SIN EMBARGO, LAS INSTRUCCIONES A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 12 DEL COtlVENIO DE VARSOVIA-DERECHOS DE DISPOSICIÓN 
SOBRE LA MERCANCf A- SÓLO PRODUCIRÁN EFECTO SI SON DIRIGIDOS AL 
TRANSPORTADOR DE CARÁCTER CONTRACTUAL (ART. 40,) 

¡-
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EN EL RtG!MEN DEL CONVENIO DE VARSOVIA SE DISCUTE SI -
LOS DEPENDIENTES DEL TRANSPORTISTA QUE SON DEMANDADOS A TÍTULOS 
INDIVIDUAL PUEDEN INVOCAR LOS LIMITES DE RESPONSABILIDAD ESTABLs 
CIDOS EN FAVOR DEL PRINCIPAL, 

EL CONVE!l!O DE GUADALAJARA, EN PREVISIÓN DE QUE UN E§. 
TADO tlO ADHERENTE AL PROTOCOLO SE ADHIERA A ESTE ÚLTIMO, ESTABLs 
CE QUE EN LO CONCERNIENTE AL TRANSPORTE EJECUTADO POR EL TRANS-
PORTADOR DE HECHO, TODO DEPENDIENTE DEL MISMO O DEL TRANSPORTA-
DOR CONTRACTUAL QUE PRUEBE HABER ACTUADO Etl EJERCICIO DE SUS FU]i 
CIONES, PUEDE AMPARARSE EN LOS LfMITES DE RESPONSABILIDAD APLICh 
BLES EN VIRTUD DEL CONVEUIO AL TRANSPORTADOR DE QUltN ES EMPLEA
DO. SALVO QUE ~E PRUEBE QUE HA ACTUADO EN FORMA QUE TALES LIMl-
TES NO PUEDAN SER CONVOCADOS DE CONFORMIDAD AL CONVENIO DE VARSº 
VIA, (ART 50,) 

PARA EVITAR LAS RECLAMACIONES SIMULTÁNEAS, AQUELLOS -
QUE SUFR 1 ERON DAilo PUEDEN LOGRAR LA 1NDEMN1 ZACIÓN CORREsror;n ! EN

TE A LOS MENCIONADOS EN EL ARTfCULO 60. QUE PRECISA, RESPECTO 
DEL TRANSPORTE EFECTUA~DO POR EL TRANSPORTADOR DE HECHO, EL MON
TO DE LA REPARACIÓN QUE PUEDE SER OBTENIDA DE ESTE TRANSPORTADOR 
DEL TRANSPORTADOR CONTRACTUAL Y DE SUS DEPENDIENTES QUE H~YAN 
ACTUADO EN EJERC 1c1 o DE sus FUNC 1 ONES. No EXCEDERÁ LA l IWEMN 1 z~ 
CIÓN MÁS ELEVADA QUE PUEDA ESTAR A CARGO DEL TRANSPORTADOR DE 
HECHO EN VIRTUD DE ESTE Cm1vrn10. f.s IMPORTANTE SEÑf\LAR QU[ DE 
LAS PERSONAS MENCIONADAS NINGUNA SERÁ RESPONSABLE MÁS ALLÁ DEL -
LfMITE QUE LE ES APLICABLE. LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD QUE 
ES REGULADA POR EL ARTfCULO 70, PUEDE SER ESTABLECIDA A ELECCIÓN 
DEL ACTOR, ANTE UNO DE LOS TRIBUNALES EN QUE PUEDA INTENTARSE -
UNA.ACCIÓN EN CONTRA DEL TRANSPORTISTA CONTRACTUAL DE ACUERDO -
CON EL ARTÍCULO 28 DEL CONVENIO DE VARSOVIA, O BIEtl ANTE EL DOMl 
CILIO DEL TRANSPORTISTA DE HECHO O DEL ASIENTO PRINCIPAL DE SU -
EXPLOTACIÓN (ARTICULO 80), 
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ExAMEtl DE CADA T 1 PO DE TRAllSPORTADOR DE ACUERDO A LA RESPOtlSABJ_ 

L !DAD: 

1.- TRAflSPORTADOR DE HECHO, LA DEMAllDA PUEDE SER ltllCIADA 

110 SOLAMENTE AflTE LOS TRIBUllALES EllUllCIADOS AllTERIOR--

1\EflTE. SlllO TAMBlttl AllTE 'LOS TRIBUtlALES EtlUtlCIADOS -

AllTER 1 OMEtlTE, S ltlO TAMB 1 Étl AtlTE : 

A) .-EL TRIBUllAL DEL DOMICILIO DEL TRAtlSP011TADOR 

B), -ANTE EL TR 1 BUllAL DE LA SEDE PR 1NC1 PAL DE SU EXPLOTAC 1 Óll 

C) ,-AllTE EL TR\BUUAL DEL LUGAR DOllDE POSEA UN ESTABLECIMIE!l 

TO POR CUYO lllTERMEDIO SE HUBIERE CELEBRADO EL CO!ITRATO. 

Dl.-AllTE EL TRIBUNAL DEL LUGAR DEL DESTlllQ, 

EL ART f CULO 90, PÁRRAFO PR l MERO MEllC 1 O ti A: 

"QUE TODA CLÁUSULA TE.llDIEllTE A E.XOEllRAR AL TRAtlSPORTADOR COtlTRAC

TUAL O AL DE HECHO EN SU CASO LA RESPOllSABILIDAD CONTEMPLADA Erl 

ESTE Co11vrn10. o A FIJAR Ull LfMITE lllFERIOR EL ESTABLECIDO Efl EL 

MISMO, ES tlULA Y Sltl EFECTO, PERO QUE LA NULIDAD DE TAL CLÁUSULA 

tlO IMPLICA LA tlULIDAD DEL COflTRATO DE TRANSPORTE, QUE QUEDARÁ S.Q 

MET! DO A LOS PRECEPTOS DEL CotlVEN \o"' 

LA S \MI Ll TUD QUE PRESEtlTA AL PROTOCOLO DE LA HAYA COtl RELAC 1 ÓN 

AL TRA:iS?ORTE EFECTUADú Púf< ü Tt1AllSPOllTADOl1 DE. HECHO, RADICA E.ti 

QUE SE ADM \TEii CLÁUSULAS EXOtlERAT l VAS O Ll MIT AT 1 VAS DE RESPOtlSb 

B l L !DAD PARA EL CASO DE P~RD 1 DA O EL DAÑO RESUL TAt!TE DE LA NATU

RALEZA O DEL V\C\O PROPIO DE LAS MERCAtlC[AS TRANSPORTADAS (ARTfCQ 

LO 9o, PÁRRAFO SEGUllDO), 

LAS CLÁUSULAS DEL CotlTRATO DE TRANSPORTE SERÁN llULAS COMO LAS -

COllVEllC 1 otlES PARTICULARES AllTER\ORE.S AL DAÑO POR LAS CUALES LAS 

PARTES DEROGUEll LAS tlORMAS DE ESTE COllVE!llO, YA SEA POR DETERM!

llAC!Óll DE LA LEY APLICABLE O POR UllA MOD\FICAC!Óll DE LAS REGLAS 
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DE COMPETENC l A, RESPECTO AL TRAtlSPORTE DE MERCANC l AS, SE ADMl 

TlRÁ!I LAS CLÁUSULAS DE ARBITRAJE, LAS CUALES SE DEBEN EFECTUAR 

EN LOS LUGARES CORRESPOtlDl ENTES DE ACUERDO A. LA COMPETENC 1 A DE 

LOS TR l BUtlALES QUE MEllC 1 OllA EL ART f CULO 9o, PÁRRAFO. TERCERO, 

XI.- PROTOCOLO DE GUATEMALA 

LA GRAll VARIEDAD DE NORMAS QUE REGULAN LA RESPOtlSABILIDAD DEL 

TRAtlSPORTADOR A"REO PONEll DE MANIFIESTO A LA IATA PARA ELABORAR 

UtlA FÓRMULA Di°ST!llTAJ LO QUE HACE POR CONDUCTO DEL COMIT" JuP.1 

DICO, EL CUÁL SOMETE A LA ELABORAC!Ótl DE UllA PROPUESTA DE REVJ_ 

SlÓN AL SISTEMA QUE CotlSAGRADA LA CONVENCIÓN DE VARSOVIA Y SU 

PROTOCOLO COMPLEMEtlTAR!O. LA PROPUESTA ULTERIOR PARA PARA SU-

ESTUDlO AL SUBCOMlT" JuRIDICO CA LA OACI, EN EL ARO DE 1966 

COU EL ACUERDO DE MO!ITREAL SE HABIA PROVOCADO Utl DEBlLITAMlEtl

TO EN EL CotlVENlO DE VARSOV[A, TRAYENDO CONSIGO UNA CRISIS Etl 

LA U!llFICAClÓN DE LAS REGLAS APLICABLES A LA RESPOllSABlLIDAD -

Etl EL TRANSPORTE A"REO, 

POS TER 1 ORMEtlTE ESTE ORGAN l SMO COtlVOCA A UllA COllFEREll l CA Dl PLO

MÁTlCA QUE SE CELEBRÓ EN LA CIUDAD DE GUATEMALA Y QUE FU~ SUS

CRITA EL 8 DE MARZO DE 1971, 

LAS PROPUESTAS DE REVISIÓN DEL CONVEtllO DE VARSOVIA FUERON ES

TUDIADAS Etl SEPTIEMBRE DE 1969 POR EL SuBCOMITt JURfDICO DE LA 

01\Cl. QUE ES EL MÁXIMO ORGAlllSMO J;;TER11ACIONAL DC. LA AVJACiÓt; 

CIVIL. 

LAS PRINCIPALES REVISIONES FUERON: 

1.- SISTEMA DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA. EL TRA!ISPORT !.S 

TA ES RESPO!ISABLE EN TODO CASO, ltlDEPENDIEtlTEMENTE DE 

HABER ACTUADO O NO CON llEGLIGEllCIA. 

2.- PARA EL PAGO DE LA INDEM°IZACIÓN SEFlJA EL LIMITE 

MÁX 1 MO DE 1. 000. 000 DÓLARES. s 1 EMPRE y CUArmo ESTE -

.LIMITE NO PUEDA SOBREPASARSE Etl llltlGÚtl CASO, 111 Sl-

Qlll·ERA EN EL SUPUESTO DE "DOLO" DEL TP.AtlSPORTlSTA, 
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3.- EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD SERÍA AJUSTADA DE MA

NERA PERIÓDICA Y AUTOMÁTICA, 

4, - HA DE DESTACARSE OUE EL TRAllSPORT l STA SÓLO DEBERÁ 

!llDEMN!ZAR AL USUARIO DE LOS DAilas DECLARADOS y -

QUE EL LIMITE DE 1,000 000 DÓLARES QUE SE ESTABLE

CIERA SERÁ DE CARÁCTER MÁXIMO, 

5.- SUPRESIÓN DE LOS REQUISITOS FORMALES DE LOS BILLE

TES DE PASAJE Y CONOCIMIEtlTOS AtREOS REGULADOS Etl 

LA CONVENCIÓN DE VARSOVIA, DE U!IA MAYOR SIMPLIFICA 

CIÓN Y RÁPIDEZ Etl SU EXPEDICIÓN. EL TRANSPORTIS

TA 110 TEllDR Í A LA OBLl GAC l Ó!I DE ErlTREGAR Ufl B l LLE TE 

Al PASAJERO fil DE HACER FIJAR Efl EL MI SNO fil NGÚf/ 

AVISO DE SU RESPONSABILIDAD, 

EL PROTOCOLO DE GUATEMALA PERFECCIONA LA REGULACIÓN 

DEL CONTRATO DE TRAllSPORTE AtREO INTERllAC!ONAL, Y NO SE REF!J;;. 

RE EXCLUSIVAMErlTE A LA AMPllAC!Ófl DE SUS MOD!FlCACIOtlES, Y LA 

QUE SE SUSCITÓ EN LAS SESIONES DE LA CONFERENCIA. 

EL ARTÍCULO VII! DEL PROTOCOLO DE GUATEMALA FIJA LOS LÍMITES 

MÁXIMOS DE LA RESPOtlSABlllDAD CON LAS SlGUlEllTES MODlF!CAClO

NES: 

l.- LA RESPOllSAB!LIDAD DEL TRAtlSPORTISTA SE LIMITARÁ A 

LA SUMA DE l 500 000 "FRANCOS POillCARt" POR EL CON

JUNTO DE LAS RECLAMAC!OtlES, CUALQUIERA QUE SEA SU -

TÍTULO, REFERENTES Al DAÑO CAUSADO COMO CONSECUENCIA 

DE LA NUERTE O LEOllES DE CADA PASAJERO, Efl CASO DE 

QUE, CON ARREGLO A LA LEY DEL TRIBUNAL QUE COtlOZCA 

DEL ASUtlTO, LA lllDEM!I 1 ZAC l Ótl PUEDE SER F 1 JADA Efl FOE 

MA DE RENTA Y 110 PODRÁ EXCEDER DE DICHA CAllTIDAD. 

2,- POR RETRASO DEL PASAJERO LA RESPO!ISABll!DAD SE LIMITA 

A 62 FRANCOS POR CADA ur10 DE ELLOS. 
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3.- PARA EL CASO DE EQUIPAJE POR DESTRUCCIÓN, PÉRDIDA, 
ETCETERA SE LIMITARÁ A 15 000 FRAflCOS POR PASAJERO, 

4,- EN EL CASO DE TRAllSPORTE DE MERCANCIAS SE CONSERVA 
EL MOllTO MÁXIMO ESTABLECIDO PORLA CONVEflCIÓll DE VP,R 
SOVIA Etl 250 FRANCOS POJflcARÉ POR KILOGRAMO Y SE -
PERMITE TAMBIÉN QUE EL EXPEDIDOR O CARGADOR, ME- -
DIAflTE EL PAGO DE UNA TASA. SUPLEMEtlTARIA, PUEDA Df 
CLARAR UNVALOR REAL MAYOR POR SUS EFECTOS TRAllSPOR 
TADOS, O SEA, SI HAY UN LUGAR A ELLO. EN ESTE CA 
SO EL TRANSPORTISTA ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR HASTA 
EL IMPORTE DE LA SUMA DECLARADA A MENOS QUE PRUEBE 
QUE ÉSTA ES SUPERIOR AL VALOR REAL Etl EL MOMEflTO DE 
LA ENTREGA. 

TAMBIÉN SE CONTEMPLAN EN ESTE PROTOCOLO DISPOSICIONES RELATI
VAS A COSTAS PROCESALES Y HONORARIOS DE ABOGADOS. ESTOS TI
POS DE COSTAS 110 DEBEfl TOMARSE Ell CUEflTA AL APL 1 CAR SE LOS L I
MITES MÁXIMOS QUE INDICA EL ARTICULO VIII DEL TEXTO. 

ÜTRAS PROPUESTAS QUE SE HACEfl AL PROTOCOLO COtlS 1 STEN EN PERMl 
TIR QUE UN ESTADO PUEDA APLICAR Ell SU TERRITORIO Utl SISTEMA -
PARA COMPLETAR LA INDEMNIZACIÓN PAGADERA A LOS RECLAMANTES EN 
VIRTUD DEL CONVENIO Y POR COHCEPTO DE MUERTE O LESIOHES A LOS 
PASAJEROS, TAL S 1 S TEMA 110 IMPOtlDRÁ AL TRANSPORTISTA RESPOll§.A 
B!LIDAD ADICIONAL SOBRE EL MILLÓN QUIHIEllTOS MIL FRANCOS Poltl 
CARÉ, tll CARGA ECONÓMICA, NI ADMltllSTRACIÓ!l SALVO LA DE RECA!!. 
DAR EN DICHOS ESTADOS LA COHTRIBUCIÓU DE LOS PASAJEROS SI SE 
LES SOLICITA. 

LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN DE GRAll l!ITERÉS QUE ltlCLUYE ESTE .PROTO 
COLO. LA TENEMOS EH EL ART[CULO XV, OUE ESTABLECE Utl SISTE= 
MA DE REAJUSTE AUTOMÁTICO DE LOS MONTOS MÁXIMOS DE RESPOtlSABl 
LIDAD EN EL CASO DE LESIONES O MUERTE DEL PASAJERO, LOS AJUS
TES ENTRAN EN VIGENCIA Ell LAS CONFERENCIAS QUE SE DEBEN DE Cf 
LEBRER LOS AAos QUINTO y DÉCIMO DESPUÉS DE LA ENTRADA DE VI--
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GENCIA DEL PROTOCOLO, AL MEtlOS QUE utlA MAYORIA DE DOS TERCIOS 

ACUERDE LO COtlTRARIO, 

EL PROTOCOLO DE GUATEMALA ENTRARÁ EN VIGOR EL MONAGtSIMO DIA 

A CONTAR LA FECHA DEL DEPÓSITO DEL TR 1GtS1 MO ltlSTRUMEfHO DE -

RATIFICACIÓtl A COtlDICIÓll DE QUE TRÁFICO AtREO INTERNACIOtlAL -

REGULAR-EXPRESADO Etl PASAJEROS-KILOMETROS- DE ACUERDO CON L.AS 

ESTAD 1 STI CAS CORRESPOND 1 EflTES AL Aflo DE 1970 PUBLICADOS POR 

LA OACI, ADEMÁS DE QUE ClflCO ESTADOS QUE HAYAll RATIFICADO EL 

PROTOCOLO LO REPRESENTE POR LO MEtlOS EL 40% DEL TOTAL DEL TRÁ 

FICO AtREO INTERNACIOllAL DE LAS LINEAS AtREAS DE LOS ESTADOS 

MIEMBROS DE LA 0RGAtllZACIÓN DE AVIACIÓfl CIVIL INTERllACIOflAL. 

HASTA LA FECHA IW HA DEJADO A NINGÚfl ESTADO SATISFECHO ESTE ~ 

PROTOCOLO, PUlOS AÚN NO HA ENTRADO EN VIGOR POR EL PEQUEÑO Nú-

MERO DE RA TI F 1CAC1 OtlES. EL PA!S MÁS INTERESADO QUE ES ESTA-

DOS UtHDOS, TAMPOCO RATIFICA AÚN EL PROTOCOLO, 

XII.- ACUERDOS DE MONTREAL 

LA C 1V1 L AERONAUTI CA BOARD HA APROBADO UU CONVEN 1 O -

ENTRE LOS TRANSPORTISTAS DE AVIACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS Y -

LOS EXTRAtlJEROS, EN RELACIÓN CON LA RESPOflSABILIDAD DE DICHOS 

TRANSPORTISTAS EN VIRTUD DEL COtlVENIO DE VARSOVIA, 

El 15 DE NOVIEMBRE DE 1965 LOS ESTADOS UtUDOS DIEROtl 

AVISO DE DEtlUNCIA DEL COtlVEtllO DE VARSOVIA CON EFECTO DEL 15 -

DE MAYO DE 1966, A CAUSA DEL BAJO LIMITE DE RESPotISABILIDAD -

DEL CONVEtllO POR LESIOllES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS. 

EL CorlVENIO, ELEVANDO LA RESPONSABILIDAD. HIZO pos·1-

BLE QUE LOS ESTADOS UlllDOS RETIRASEtl SU AVISO DE DEllUllCIA EL -

14 DE MAYO DE 1966 Y PERMITIÓ QUE EL CONVENIO DE VARSOVIA, COI:! 

PLEMEllTADO POR ESTE CONVEtllO, CO~TltlUASE EN VIGOR HASTA QUE SE 

ESTABLEC 1 ESEN MED 1 DAS MÁS PERtlAtIENTES ENTRE LOS GOBI ERtlOS, 
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SE MODIFICARON LA FORMA Y LOS LfMITES DE RESPONSABIL !DAD DE 

LAS EMPRESAS POR DAl'los OCASIONADOS A PASAJEROS, COMO SIGUE: 

EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD POR CADA PASAJERO -

POR CAUSA DE MUERTE• LESIÓN CORPORAL, HERIDAD U OTRA LES!Ótl, 

SE ELEVA DE US $ 75 000 INCLUIDOS LOS DERECHOS DE COSTAS Jll 

DICIALES, EXCEPTO EN EL CASO DE OUE LA DEMAtlDA SEA PRESENTA 

DA Etl UN ESTADO DOtlDE EXISTA LA DISPOSICIÓN POR SEPARADO DE 

LOS DERECHOS Y COSTAS JUDICIALES. 

El LIMITE DE RESPONSABILIDAD, CON EXCLUS\Ótl DE LOS -

DERECHOS V COSTAS JUDICIALES, SE FIJO EN US $ 58 000. 
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~APITULO TERCERO 

EL SEGURO DE RESPOtlSABILIDAD 

XI 11.- EXPLICACION Y DEFINICION DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

Cotl LA EVOLUCIÓtl DEL SER HUMANO EN COMlltllDAD, tSTE Slftl 

TE LA flECES 1 DAD DE TENER UNA PROTECC 1 Óll Etl CONTRA DE LAS COtl

SECUEtlC IAS QUE PODR [AH ACARREARLE ACO!ITEC IM 1 EtlTOS DAflOSOS, Y 

FUt INVEllTADO, A TRAVtS DEL TIEMPO, INSTRUMENTOS JURfDICOS Pi\. 

RA SOLUC 1 OllAR TALES COtlSECUENC 1 AS, 

EL CÓDIGO DE HUMURABI SE ESTABLECIA QUE SI EN ALGUNA -

CIUDAD, ALGUNA PERSONA SUFR[A UN ROBO, LA CIUDAD DEBERfA RES

PONDER DE SU PtRDIDA, Y QUE SI UN HOMBRE ERA MUERTO EN DEFENSA 

DE UtlA CIUDAD, SU FAMILIA DEBERfA SER HIDEMNIZADA POR EL TESQ 

RO PÚBLICO (20), 

AUtlQUE SE AFIRMA POR ALGUNOS AUTORES QUE EL SEGURO ES 

UNA lflSTITUCIÓN DE DERECHO MODERNO, EL CONTRATO DE SEGURO ES 

CONOCIDO DESDE LA ANTIGUEDAD, PERO ÚNICAMEllTE Etl EL ASPECTO -

MARITIMO, Etl EL"TALMUD SE DAtl TRASOS DE UtlA ORGANIZACIÓtl MARl 

tlERA QUE ltlDEMIHZABA A LOS MARINEROS QUE PERDfAN SUS BARCOS" 

(21) 

Cotl DEMÓSTEtIES Y LAS LEYES QUE EllTONCES REG[All ATEtlAS. 

LAS OBL! GAC 1 otlES REC [PROCAS DE LOS CARGADORES DE CONTR 1 BU IR 

A LA INDEMNIZACION DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS EN PROVECHO CO

MÚN Efl CASO DE QUE EL BUQUE HUB 1 ESE SIDO DAflADO POR LAS TEM-

PESTADES O APRESADO POR EL ENEMIGO O PIRATAS, EN CUYO SUPUES-

TO DEB[A PAGARSE EL PRECIO DEL RESCATE. .SE REÚNEN AaU! LOS 

REQUISITOS QUE CARACTERIZAN EL SEGURO DESDE SUS ALBORES: 111-

DEM!ll ZAC 1 Ótl , MEO 1 ANTE UliA OBL! GAC 1 Ótl MUTUA, A CARGO DE C 1 ER

TO NÚMERO DE PERSOHAS EXPUESTAS A Ull RIESGO COMÚN, DE LOS PER 

JUC IOS PROVEtll EtlTES DE CUALQU 1 ER lllFORTUN 10 MAR {TIMO. 

POR EJEMPLO Efl ROMA SE APLI CABAll ALGUNAS OPERAC 1 OllES -

SIMILARES AL SEGURO, TALES COMO: LA PROMESA DE UHA SUMA DE -

D 1 tll:RO PARA EL CASO DE FEL 1 Z ARRIBO DE UNA tIAVE, LA REUTA VI -

iALICIA, 'ETCETERA, 
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EL SEGURO COMO FORMA DE COtlTRATO T 1 ENE COMO OBJETO LA 
TRANSFERENCIA DE UN IREZGO QUE ORIGINALMENTE INCID(A SOBRE LA 
CABEZA DE UNA DE LAS PARTES (ASEGURADO) A LA OTRA PARTE (ASf 
GURADOR), ES U ti A 1NST1TUC1 Ótl QUE TI EllE SU OR 1 Grn EN LA EDAD 
MEDIA EN LAS CIUDADES MARÍTIMAS ITALIANAS. 

LAS PRIMERAS LEYES APARECEN EN GENOVA, EN EL AAO DE -
1369, EL AÑO DE 1393 Etl FLOREtlC 1 A, VEtlEC 1 A, EN 1468, Y CON -
OBJETO DE LA GRAN EXTENCIÓN DEL COMERCIO MARÍTIMO APARECEN -
Etl LA PENfNSULA IBtRICA MotlUMEtlTOS LEGISLATIVOS COMO EL (OJ:!=. 
SULADO DEL MAR AÑO DE 1424, LAS ÜRDEtlANZAS DE BURGOS 1538, 
SEVILLA 1556, Y UNAS DE SUMA IMPORTANCIA QUE SON LAS DE Bll.
BOA DE 1569. 

EN EL SIGLO XIII LOS COMERCIANTES LOMBARDOS IMPORTAtl 
A ltiGLATERRA EL SEGURO, Y ES EN LONDRES DOtlDE POCO A POCO SE 
VA CONVIRTIENDO EN EL CENTRO DE LOS SEGUROS DEL MUNDO OCCI-
DENTAL, LAS PRIMERAS PÓLIZAS INGLESAS FUERON REDACTADAS Etl 
ITALIANO, DESPUES ~UERON BILINGUES, 

EN EL AilO DE 1666, LOtlDRES SUFRE Ull GRAN lflCEllDIO, ES 
CAUSA PRINCIPAL PARA QUE EL SEGURO TENGA GRAíl AUGE DENTRO -
DEL CAMPO MAR[TIMO AL TERRESTRE; CON EL FAMOSO LLOID DE LO!! 
DRES SURGE EN 1686 LA MÁS PODEROSA EMPRESA ASEGURADORA, Y EN 
1774, CON LA GAMBLl"G ACT SE AUTORIZA EL SEGURO SOBRE LA VI
DA DE LAS PERSONAS, QUE INICIALMENTE ESTUVO PROHIBIDO POR -
CONSIDERACIONES MORALES, 

"APARECEN LAS BASES TECNICAS, FUNDAMENTALES DEL SEGURO 
MODERNO Y SURGE EL INTERES JUR[DICO-ECONÓMICO COMO ELEMENTO 
ESENCIAL, QUE DISTINGUE AL SEGURO DE LA APUESTA (NO PUEDE -
HABER SEGURO SIN INTERES ASEGURABLE); SE DESCUBREN LAS REGLAS 
ESTADÍSTICAS, LOS JEUGOS DE LSO GRANDES NÚMEROS Y LOS CÁLCU
LOS DE PROBAS 1 LI DA DES, QUE FORMAtl LAS COLUMNAS BÁS 1 CAS DE LA 
GRAN ltlDUSTR 1 A MERCAtlT 1 L DE LOS SEGUROS" C22) 
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Etl LA ACTUALIDAD Ull COtlTRATO AISLADO SOBRE RIESGOS 110 

TENDRÍA LA llATURALEZA JURÍDICA DE Ull CONTRATO DE SEGURO. 

DEFINICIÓN DEL SEGURO 

DEBIDO A QUE LAS ACCIONES. PERSONALES O COMERCIALES SE 

ENCUENTRAN CONSTANTEMENTE EXPUESTAS AL RIEGO FINAllCJERO DE LA 

RESPONSABILIDAD LEGAL, EXISTE UN SEGURO PARA PROTEGER A UN -

INDIVIDUO O A UNA EMPRESA COMERCIAL CONTRA SEMEJANTES SillIE.:¡_ 

TROS. EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD SE SUSCRIBIA AL PRINCI

PIO PARA CUBRIR LA RESPotlSABILIDAD DE LOS PATRONES POR LESIQ 

NES A SUS EMPLEADOS, ESTE EVOLUC l OtlÓ DEF IN !TI VAMEllTE MEO lflll 

TE LA DOCTRINA DE LAS LEYES DE COMPEllSACIÓN DE LOS TRABAJADQ 

RES, CON EL DESARROLLO DE OTRA RESPOllSABILIDAD ANTE EL PÚ

BLICO, VINO Sltl EMBARGO, LA EVOLUC!Ótl DE FORMAS DE SEGURO -

QUE AMPARAN TOllA LA ACTIVIDAD COMERCIAL Y PERSONAL, SE PU_!; 

DE AllALIZAR AL SEGURO DESDE LOS PUNTOS DE VISTA ECONÓMICO Y 

JURÍDICO, 

EconóMICAMEHTE SE LA HA DEFINIDO DE DIVERSAS FORMAS. 

DEB 1 DO A LAS D l FE RENTES ESCUELAS A QUE PERTEllECEll LOS AUTORES 

Y LOS DIVERSOS ELEMENTOS QUE, SEGÚN EL CRITERIO DE ELLOS, DJ; 

BEll PRIMAR COMO REQUISITOS ESEHCIALES. 

PARA VARIOS AUTORES SE EllTIEHDE POR SEGURO A UNA IllSTI

TUCIÓN ECOllÓMICA POR MEDIO DE LA CUAL, A BASE DE LA RECIPROCI

DAD, SE CUBREN NECESIDADES EVEllTUALES DE CAP l TAL, SUCEPTI BLES 

DE VALORACIÓN, 

JURÍDICAMEllTE SE COllSIDERA AL SEGURO COMO Ull COtlTRATO -

DESTHIADO A HACER FUllCIOllAR, Ell CADA CASO CONCRETO Y EtlTRE DOS 

O MÁS PERSOllAS DETERMINADAS, CIERTA SITUACIÓN JURÍDICA, QUE -

TIENDE A REPARAR LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS LESIVAS DE LOS -

RIESGOS A QUE ESTÁN EXPUESTAS LAS PERSONAS Y LOS BIENES. 
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CONCEPTO LEGAL DE SEGURO 

ARTÍCULO lo. DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SE
GUROS, "POR CONTRATO DE SEGURO, LA EMPRESA ASEGURADORA SE OBLIGA, 
MEDIANTE UNA PRIMA, A RESARCIR UN DA~O O A PAGAR UNA SUMA DE DI
NERO AL VERIFICARSE LA EVENTUALIDAD PREVISTA EN EL CONTRATO", 

LA DEFINICIÓN QUE DA JOSEPH HERMARD, QUE EN PARTICULAR 
ES UNA DE LAS MÁS COMPLETAS Y ACERTADAS, A LA LETRA DICE: 

"EL SEGURO ES UNA OPERACIÓN POR LA CUAL UNA PARTE, El ASEGURADO, 
SE HACE PROMETER, MEDIANTE UNA REMUNERACIÓN, LA PRIMA O COTIZA-
e 1 ÓN, PARA tL O PARA UN TERCERO, EN CASO DE REALIZACIÓN DE UN -
R l ESGO, UNA PRESTACIÓN POR LA OTRA PARTE, EL ASEGURADOR, QUIEN,
TOMANDO A SU CARGO UN CONJUNTO DE RIESGOS, LOS COMPENSA CON CON
FORMIDAD DE LAS LEYES DE ESTADÍSTICA", (23l 

ELEMENTOS DEL CONTRATO DE SEGURO, 

SON AQUELLOS REQUISITOS QUE DAN FISONOMÍA PROPIA A LA
CONVENCIÓN Y QUE SIRVEN PARA DISTINGUIRLA DE OTRA DENTRO DE SU -
GtNERO, EL SEGURO ESTÁ CONSTITU(DO POR LAS PARTES: EL ASEGURADOR 
LA ASEGURANTE Y EL BENEFICIARIOl LA PÓLIZA; EL OBJETO, 

Al. RIESGO Y SINIESTRO; SUBROGACIÓN DEL ASEGURADOR 
B), INTERtS JURfDICO ECONÓMICO 
el, LAPRIMA 

ASEGURADOR, Es LA EMPRESA ASEGURADORA QUE ASUMIENDO -
PROFESIONALMENTE LOS RIEGOS AJENOS, TRATA DE REUNIR CON LAS CON
TIRBUCIONES DE LOS ASEGURADOS UN FONDO CAPAZ DE PROPORCIONAR LOS 
CAPITALES PROMETIDOS A LOS ASEGURADOS AL VENCIMIENTO DE LAS PRO
MESAS, 
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EL ASEGURAtffE Y BENEF 1 CIAR 1 O, SE LLAMAN ASEGURANTE AL CONTRATAN
TE DEL SEGURO, LA LEY LO LLAMA ASEGURADO, PERO ESTE T~RMINO SE -
DEBE RESERVAR AL SEGURO DE PERSONAS, COMO LO HACE EL NUEVO CÓDI
GO DE COMERCIO, 

BENEFICIARIO (ART[CULO II LSCS), EL SUPUESTO ES QUE EL 
CONTRATO SE DEBE CELEBRAR POR CUENTA PROPIA O POR UN TERCERO, -
PUEDE SER INDETERMINADO, POR LO TANTO EL TERCERO QUE NO CELEBRÓ
EL CONTRATO, PERO QUE ES TITULAR DE SUS BENEFICIOS, RECIBE EL -
NOMBRE DE BENEFICIARIO, 

LA PÓLIZA Y SU CONTENIDO, EL CONTRATO DE SEGURO ES COH 
SENSUAL, PERO· QUE SUELE DOCUMENTARSE CON UN DOCUMENTO QUE RECIBE 
EL NOMBRE DE PÓLIZA, 

CONTENIDO DE LA POLIZA. 

l. Los NOMBRES. DOMICILIOS DE LOS CONTRATANTES y FIRMA 
DE LA EMPRESA ASEGURADORA. 

II. LA DESIGNACIÓN DE LA COSA O DE LA PERSONA ASEGURADA 
III. LA NATURALEZA DE LOS RIESGOS GARANTIZADOS, 

IV. EL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE GARAtHIZA EL RlEéGC 

Y LA DURACIÓN DE ESA GARANT[A, 
V, EL MONTO DEJ LA GARANTf A 

VI. LA CUOTA O PRIMA DEL SEGURO 
VII. LAS DEMÁS CLÁUSULAS QUE DEBAN FIGURAR EN LA PÓLIZA, 

DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES. ASf COMO
LAS L r c I TAMENTE CONVENIDAS POR LOS CONTRATANTES ( -
ARTfCULO 20 LSCSl 

EL OBJETO: 
A), RIESGO Y SINIESTRO 

EL OBJETO PRINCIPAL DEL SEGURO ~S LA TRANSFERENCIA DE LAS CONSE
CUENCIAS ECONÓMICAS DE UN RIESGO, QUE INCID(A SOBRE LA CABEZA DEL 
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BENEFICIARIO HACIA EL ASEGURADOR, QUE ASUME, POR EL CONTRATO, -
TALES CONSECUENCIAS, AL CONTRAER LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR, 

RIESGO, Es EL ELEMENTO ESENCIAL DEL CONTRATO, SERÁ -
NULO EN AUSENCIA DE ~STE, RIESGO ES LA EXPOSICIÓN DE UNA COSA A 
UN ACONTECIMIENTO DA~oso. y CUANDO EL ACONTECIMIENTO SE REALIZA. 
EL RIESGO TOMA, EN EL LENGUAJE DE ASEGUROS, EL NOMBRE DE "SINIE~ 

TRO", 

SUBROGACIÓN DEL ASEGURADOR, EL ASEGURADOR, CUANDO PA
GA, SE SUBROGA POR MINISTERIO DE LEY HASTA EL IMPORTE QUE HAYA
PAGADO, EN LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN AL BENEFICIARIO CONTRA 
TERCEROS RESPONSABLES DE LA CAUSACIÓN DEL DAÑO (ARTfCULO JI! -
(LSCS). 

B), EL INTER~S JURfDICO-ECONÓMICO, ESTE ES EL ELEMEN
TO ESENCIAL DEL CONTRATO. EN REALIDAD, NO SE ASEGURAN LAS COSAS, 
SINO EL INTER~S JURfDJCO-ECONÓMICO QUE SE TIENE SOBRE ELLAS, 

el. LA PRIMA. Es LA CONTRAPRESTACIÓN QUE EL ASEGURAN
TE DEBE PAGAR A LA EMPRESA ASEGURADORA, 

EL ASEGURANTE DEBERÁ PAGAR LA PRIMA EN SU PROPIO DOMl 
CILIO, SALVO PACTO EN CONTRARIO (ARTICULO 31 LSCSJ, 

XIV,-EL REASEGURO, 

DENTRO DEL RAMO DE LA AVIACIÓN, EL REASEGURO TIENE -
GRAN IMPORTANCIA EN LAS OPERACIONES DEL SEGURO, POR EL GRAN NÚ
MERO DE CONCENTRACIÓN DE RIESGOS, MÁS CUANDO EXISTE UNA GRAN -
TENDENCIA A LA FORMACIÓN DE CÚMULOS DETERMINADOS, EN ESTE CASO, 
ES NECESARIO LOGARAR UNA PROPORCIÓN EN LA LIMITACIÓN Y EN LA -
DISTRIBUCIÓN DE DICHOS PELIGROS, 
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"EL REASEGURO ES UN CONTRATO ENTRE LA COMPAfl(A DE -
SEGUROS QUE EXPIDE UNA PÓLIZA ORIGINAL (ASEGURADOR DIRECTO),
y OTRA ORGA!H ZAC 1 ÓN ( REASEGURADOR) , POR EL CUAL ÉSTA IJflT 1 MA -
ACEPTA CIERTA PARTE DE LA RESPONSABILIDAD POTENCIAL DE AQUE-
LLA SOBRE LA PÓLIZA" (24), 

EL REASEGURADOR, AL VER CUMPLIDO EL REQUISITO DE -
EQUILIBRIO, PUEDE EN FORMA LIBRE DETERMINAR Y JUZGAR A SU COll 
FORMIDAD LA FORMA DE REPARTIR Y SOPORTAR LOS DAflOS QUE PUDIE
RAN OCURRIR, Y LA FALTA DE UN EQUILIBRIO ADECUADO PUEDE DAR -
UNA DESPROPORCIÓN A LOS INTERESADOS, ~E EMPLEA POR LO GENERAL 
EL TÉRMINO "ASEGURADORDIRECTO" PARA DESIGNAR EN ESTE CASO A -
LA COMPAIHA QUE SUSCRIBE EL SEGURO (COMPAíl(A "CEDENTE O REASf 
GURADA"); POR OTRO LADO EL DE REASEGURADOR PARA DESIGNAR A LA 
ORGANIZACIÓN QUE ASUME PARTE DEL RIESGO DEL ASEGURADOR DIREC
TO. HAY QUE OBSERVAR QUE EN OCACIONES EL REASEGURADOR TINE LA 
OBLIGACIÓN DE ACEPTAR RIESGOS MUY ELEVADOS DE LOS DAÑOS QUE -
PUDIERAN OCURRIR, YA QUE ALGUNOS ASEGURADORES NO TIENEN LA -
ORGANIZACIÓN PARA SUSCRIBIR LA TOTALIDAD DE LOS RIESGOS, POR
LO QUE OBLIGAN AL ASEGURADOR A SELECCIONES MUY SEVERAS, 

EL SEGURO Y EL REASEGURO CONTIENEN A VECES LOS MIS
MOS TÉRMINOS QUE LA PÓLIZA ORIGINAL, PERO OBSERVAMOS CÓMO DI
FIEREN ÉSTOS¡ 

l. LA REGLAMENTACIÓtl LEGAL APLICADA AL REASEGURO ES 
lNSIGtllFICANTE CUANDO DE LE COMPARA COtl LA SUPER 
VISIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DIRECTA. 

2, No EXISTEN RELACIONES MUTUAS DE !HNGUNA CLASE Ell 
TRE EL ASEGURADO ORIGINAL Y EL REASEGURADOR (- -
EXCEPCIÓN, CUANDO EL REASEGURADOR HA ACEPTADO TQ 

DO EL NEGOCIO DEL ASEGURADOR), PERO SI SE DA EL
CASO DE LA INSOLVENCIA DEL SUSCRIPTOR DIRECTO, EL 
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REASEGURADOR PARA A ~STE SU PARTE DEL SIHIESTRO, PERO SI EL 

REASEGURADOR SE VOLVIERA INSOLVENTE, EL SUSCRIPTOR DIRECTO NO 

ES Utl "CONTRATANTE DE PÓLIZA, EN EL SEtlTIDO ·DE ACREEDOR PRE-

FEREtlTE COtl DERECHO DE RECLAMAC IÓtl SOBRE DEPÓS !TOS ESTABLEC I

DOS POR LEY. 

CASOS EN QUE SE JUST! F 1 CA EL REASEGURO 

1.- DISTRIBUCIÓN DEL REISGO, IMPLICA QUE TODOS LOS RIESGOS 

TI EUEtl APROX 1 MADAMENTE EL M 1 SMO 1 MPORTE, Etl OCAS 1 OllES LAS 

COMPAAIAS TIENEN QUE SUSCRIBIR TANTO RIESGOS PEQUEílOS CO

MO GRANDES, U!lA COMPAA f A DE SEGUROS LE PUEDE HACER FRE!! 

TE A ESTE PROBLEMA DE CUATRO FORMAS DISTltlTAS O Ell SU CA

SO COMBINARLAS, 

Al,-LA COMPAAfA PUEDE, Y AS( LO HACE GEtlERALMEtlTE, CREAR UtlA 

RESERVA Y EXCEDENTES PARA HACER FRENTE A FUERTES RECLAMA

CIONES. 

B),-LA COMPAíl{A PUEDE NEGARSE A ASEGURAR RIESGOS ASOROSOS QUE 

IMPLICAll S ltH ESTROS GRANDES POS 1 BLES, 

el,- LA COKPAfHA PUEDE ACEPTAR TODA SU RESPOflSABILIDAD PARA 

TODOS LOS RIESGOS PERO TRANSFERIR EH PARTE A OTRAS COMP6 

A!AS DE SEGUROS, REASEGURAR. 

l. - RET 1 RO DEL tlEGOC 1 o' AQU [ LA COMPAR f A DE SEGUROS COBRA 

POR ADELANTADO DEL CONTRATANTE DE PÓLIZA PROMETIEUDO CU

BRIRLE DURANTE Ull PERIODO DE TIEMPO DEFINIDO, EL CUAL SE 

EXTIEtlDE DE UllA AÑO, EN SEGUROS DE IllCENDIO, ACCIDEtlTES, 

ETC. EU EL CASO DE SEGURO DE VIDA EL PERIODO PUEDE SER ·_ 

ltlDEF l H IDO. 

3.- BEllEFICIO, EL REASEGURO PUEDE TEtlER COMO RESULTADO Ull Bf_ 

NEF l C 10 NETO PARA LA COMPAÑ {A, PORQUE LAS PRI ~1AS QUE CO-

BRA .PARA EL REASEGURO DE RIESGOS Y LOS S !ti I ESTROS QUE LE 
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AYUDAN A PAGAR. PUEDEN SER MAYORES QUE LAS PRIMAS QUE PIERDEN 
EN RIESGOS CEDIDOS A TERCEROS Y EN LAS PtRDIDAS QUE PAGA Etl -

LOS NEGOCIOS ACEPTADOS, 

4, - ESTI AMC 1 ÓN DE L_OS R 1 ESGOS, LAS COMPAAIAS PEQUEÑAS NO SUELEN 
ESTAR EH CONDICIONES DE ACEPTAR RIESGOS DE TIPO INUSITADO SIN 
ASESORAMIENTO, YA QUE NO DISFRUTAN DE ESPERIENCIA SUFICIENTE 
EN LA SUSCRIPCIÓN DE TALES RIESGOS, Y NO SON BASTANTE IMPOR--
TANTES PARA CORRER EL PELIGRO DE UN GRAN SINIESTRO, Es UN 
RIESGO QUE POR LO GENERAL SOMETEN AL REASEGURADOR, 

BENEFICIO PARA EL TENEDOR DE LA POLIZA. 

SE HAN OBSERVADO MUCHOS PUNTOS DE VISTA POR PARTE DEL ASEGURADO,
LOS RESULTADOS HAS NIDO QUE LA PRÁCTICA DEL REASEGURO ES PROVECHQ 
SA POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 

l,- PROPORCIONA UNA ESTABILDIAD FINANCIERA MAYOR A LAS COMPAílfAS 
DE SEGUROS QUE LO PRACT 1 CAtl, Y DE ESE MODO HACE QUE LA PÓLl ZA 
INDIVIDUAL DEL ASEGURADO SEA MÁS CONFIABLE, 

2.- CUANDO SE NECESITAN IMPORTES CONSIDERABLES DE SEGURO, EL ASE
GURADO PUEDE OBTENERLO SIN TENER QUE NEGOCIAR SIN DIVERSAS -
COMPAÑ fAS, 

3,- PERMITE QUE EL ASEGURADO OBTENGA PROTECCION EN BREVE PLAZA, -
SIN EL APLAZAMIEllTO QUE REQUERIA ELFRACCIO~)AMIENTO Y DISTRIB\,! 
CIÓN DEL IMPORTE EfHRE MUCHAS COMPAÑ(AS, 

4.- EL REASEGURADO ES ÚTIL PARA LAS EMPRESAS QUE PRACTICAN EL SE
GURO, PORQUE AL OBTEUER UNA PÓLIZA DE EXCESO DE SINIESTROS O 
UN CONVE!l!O SOBRE CATÁSTROFES, PUEDEll ASUMIR ELLAS MISMAS PAR 
TE DEL RIESGO Y AL MISMO TIEMPO ELIMINAR LA POSIBILIDAD DE -
GRANDES PtRDIDAS. 

5,- GRACIAS AL REASEGURO LAS COMPA~{AS PEQUERAS SE ENCUENTRAN ES
TIMULADAS POR LA POSIBILIDAD DE DIVIDIR GRANDES RIESGOS PARA 
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MAYOR SEGURIDAD 

6.- TODO EL SEGURO PUEDE CONTRATARSE BAJO LAS MISMAS CONDICIQ 
NES QUE PODRIAN SER DIFERENTES CON LASº DISTINTAS COMPAÑIAS 
ENTRE LAS CUALES PUDIERA DIVIDIRSE EL RIESGO. 

EXISTEN GRANDES FACILIDADES PARA OBTENER ELREASEGURO, YA -
QUE, UN ASEGURADOR QUE DESEE REASEGURAR SUS RIESGOS TIENE 
A SU DISPOSICIÓN OTRAS COMPAÑIAS ASEGURADORAS DIRECTA~. -
CONSORCIOS (POOLS) O COMBINACIONES DE COMPAÑIAS COMPUESTAS 
ESPECIALIZADAS EN EL REASEGURO, 

l.- REASEGURO FACULTATIVO, LA DEFINICIÓN DE •FACULTAD., ES EL 
PRIVILEGIO DE HACER UNA COSA PARTICULAR•, ESTE TIPO DE Si 
GURO ES MUY USADO EN El RAMO DE LA AV 1AC1 ÓN; POR LO TAtlTO, 
EL REASEGURO FACULTATIVO ES UN CONVENIO REALIZADO RESPECTO 
A UN RIESGO PARTICULAR EN UN MOMENTO PARTICULAR, Y SE EXIGE 
POR PARTE DER REASEGURADO 1NFORMAC1 ÓN DETALLADA, QUE ES NI 
CESARIA PARA QUE EL TÉCNICO DE REASEGURO SE FORME MÁS EXAI 
TA LA IDEA DEL RIESGO, 

PollGAMOS EL EJEMPLO DE UNA COMPAÑIA DE AUTOMÓVILES, LA CUfl.L 
HA ACEPTADO UN RIESGO DE 1 500 000 PESOS, PERO LELGA A LA CON
CLUSIÓN DE QUE ESTA CANTIDAD ES MÁS DE LA QUE DESEA ASUMIR, 

ENTONCES INFORMA DEL PORMENOR INHERENTE AL RIESGO A OTRA COMPA
ÑIA, POR LO QUE SOLICITA DE ÉSTA QUE REASEGURE EN 7 000 000 MIL 
PESOS. LA COMPAÑÍA REASEGURADOí<A TOMA Eri CUEIHA LA llATURALEZA 
DEL RIESGO. LA POSIBILIDAD DE SINIESTROS, EL CARÁCTER DE LA ca~ 

PAH!A QUE HA PRESENTADO LA SOLICITUD, Y ASÍ SUCESIVAMENTE, Y --
MENC~ONA LA CUOTA A LA QUE SE PODRfA OBLIGAR. 
CUL TAT 1 VO SE REALIZA CAS 1 Efl SU TOTALIDAD Erl BASE A U:il>. CUOTA -
APARTE, COll EXCEPC 1 ONES COMO SOll LOS R l ESGOS DE COBERTURAS CAT{>S 
TRÓFICAS EN EL SUELO, LOS CÚMULOS DE HANGARES, LOSRIESGOS DE --
TORMENTADAS Y OlRAS, LAS VENTAJAS DEL REASEGURO FACULTAllVO -
SOtl BASTAllTE OBVIAS, PUESTO QUE 110 EXISTEll ARREGLOR PREVIOS, --
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LAS CONDICIOtlES PUEDEN FIJARSE PARA QUE SE AJUSTEN MÁS O MENOS 
A CUALQUIER TIPO DE CASO, LAS DESVENTAJAS DEL REASEGURO FA--
CUL TATl va' CONS 1 STEN rn QUE' COMO NO SE HA EST! PU LADO PREV 1 AMJ;.N 
TE, RESULTA INCIERTO, CUANDO SE OFRECE UN RIESGO, LA COMPA-
Nf A ASEGURADORA NO SABE SI SERÁ POSIBLE REASEGURAR O NO, Y El 
PLAZO DE ESTUDIO PUEDE HECHAR A PERDER EL NEGOCIO; EN CAMBIO, 
LA ACEPTACIÓN PODRfA PRODUCIR UN RIESGO INDESIABLE, 

REASEGURO BAJO CONTRATQ 

COMO EN LOS OTROS RAMOS DEL SEGURO, SE PRACTICA Ell EL SEGURO D( 
AVIACIÓN EL REASEGURO OBLIGATORIO O AUTOMÁTICO, DADO EL CARAC 
TER COMPLEJO DEL RAMO, SE REALIZAN CONTRATOS ESPECIALES. LAS 
RAZONES DE ESTO SON EL CARÁCTER PARTICULAR DE LA SUSCRIPCIÓN, 
DE LA TRAFICACIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS SUMltllSTROS, POR 
LO GENERAL EL ASEGURADOR SE ENCARGA DE LA Ll QU 1 DAC l Ótl DE LOS Sl 
NIESTROS Y EL REASEGURADOR SIGUE LAS DECISIONES DE LA CEDENTE. 

INFORMACIÓN PARA OBTENER COTIZACIONES EN EL REASEGURO FACULTAD 

DE RIESGOS DE AVIACIÓN, 

1,- NOMBRE DEL ASEGURADO 

2.- Usos - PNP (PRIVADO. NEGOCIO. PLACER) AYUDINA (AUYDA INDU~ 

TRIAL), COMERCIAL, O CUALQUIER OTRO USO TAL COMO FUMIGACIÓN 
O FOTOFRAFIA AÉREA. 

3.- TIPO, NÚMERO DE MATRfCULA Y VALOR DEL AVIÓN 

4.- PERIODO DE SEGURO (ES DECIR, FECHA DE VIGENCIA DE LA COVER 
TURA y DURACIÓN; EJEMPLO. PERfODO 12 MESES} 

5,- LIMITES REQUERIDOS DE COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD L.C. 
LESIONES CORPORALES ALTERNATIVAMENTE LfMITE ÚNICO PARA D.M. 
DAÑOS MATERIALES L.C. MÁS D.M. (ES DECIR TERCEROS) 
R.C.P. RESPONSABILIDAD CIVIL HACIA LOS PASAJEROS O 
A.P.P. ACCIDENTES PERSONALES DE PASAJEROS 
ACCIDENTES PERSmlALES DE PILOTOS 
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IS! HAY A.P. CAcc, PERS.l INDICAR LA ESCALA, POR EJEMPLO: 
K.ll, K.2.l. K,3), ETC, 
ESCALA A. ESCALA B. ESCALA C; 

6,- LÍMITES GEOGRÁFICOS SON GENERALMENTE LOS DE EUROPA CON E! 
CLUS!ÓN DE LOS ESTADOS MIEMBROS DEL PACTO DE VARSOVIA), A 
MENOS QUE SOLICITEN LIMITES DIFERENTES; 

7,- NOMBRE Y EXPERIENCIA DEL PILOTO, ALTERNATIMAMENTE M[NIMO 
NECESARIO POR PILOTO PARA TODOS LOS PILOTOS; 

8.- AccIDErffES (RESPECTO AL PROPIETARIO DEL AVIÓN Y/O ASEGUR.8 
DO MÁS 01eN QUE RESPECTO AL PILOTO), No SE NECESITA NIN
GUNA MENCIÓN EN CUANTO AL REGISTRO DE ACCIDENTES DEL PILQ 
TO A MENOS QUE esTE ESTe EN PELIGRO DE CUALQUIER ACCIDENTE. 

9.- RETENCIÓN DEL ASEGURADO, 
EJEMPLOS Tf PICOS DE TELEGRAMAS RESPECTO A REISGOS QUE PO
DRÍAN SER OFRECIDOS: 

A),- CUOTA ALVAREZ PNP 180, PESETAS 1 000 000 LCD, 5 000 -
000 APP, ESCALA 8, 1 500 000 PP. TRES ASIENTOS , APP!. 
ESCALA B, 2 000 000 EXP! 2 000 HORAS NOS!N, 

ABREVIATURAS PARA TELEX Y TELEGRAMAS 125) 

ASAD ASEGURADO ADICIONAL 

VALAC VALOR ACORDADO CASCO 

PACC POR ACC 1 DENTE 

PACO POR ACONTEC 1M1 ENTO 

PP POR PERSON~. 

PRA P~IHA ADICIONAL 

TRVS Tono RIESGO VUELO SUELO 
ALAX A LA EXPIRACIÓN 

COLINA cor1zAc1óH LíNEAs AeREAs 

LC LESIONES CORPORALES 

LCDM LÍMITE ÚNICO LESIONES CORPORALES/DAAOS MATERIALES 



ccc 
FC 

NOS IN 

LICOM 

CPC 

LUC 
PTC 

MEIP 

FRA 

ASIPIEX 

PSI 

VE 

PTCS 

VT 

PSI 

AF 

RSS 

RCPH 

ASPI IN 

AYUDUBU 
VASECAS 

RA 

EXSIN 

CLR 

PDL 
MYD 
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CUIDADO CUSTODIA CONTROL 

FUMIGACIONES COSECHAS 

No SIUIESTRO 

LICENCIA COMERCIAL 

CLÁUSULA DE PARTES COMPONENTES 

LIMITE ÚNICO COMBINADO 

P~RDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA 

MUERTE E INVALIDEZ PERMANENTE 

fRAllOU 1c1 A 

ASIENTO PILOTO EXCLUIDO 

POR SINIESTRO 

VUELO DE ENTREGA 

PRIMA TOTAL EN CASO DE SINIESTRO AV8 o, SEGÚN ESPE
C!FICAC)ÓN. 

VUELO Y TAXI 1 NG 

PARA SU INFORMACIÓN 

ALA F !JA 

RIESGO EN SUELO SOLAMENTE 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE PROPIETARIOS DE HANGARES 

ASIENTO PILOTO INCLUIDO 

AYUDA irmusTRIAL 

VALOR ASEGURADO CASCO 

RESPECTO A 

EXPERIENCIA SINIESTROS 

CLÁUSULAS DE LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

P~RD!DA DE LICENCIA 

M!NIMA Y DEPÓSITO 



GM . 
RGM 

AMM 

NA 

BONOS!NR 

NCASRC 

ESCALOD 

COEH 

AP 

APP 

PNP 

PUREN 

DM 

EXPI 

M!NPJL 

APPI 

RCP 

PR 

l!P 

PRPAD 

PRPRE 

TARET 

REM 

RP 

HAR 
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GASTOS M~DICOS 

REEMBOLSO GASTOS M~DICOS 

AVIÓN MUL TI MOTOR 

No APLC 1 ABL E 

BONIFICACIÓN NO SINIESTRO A LA RENOVACIÓN 

No CASCO SIN RESPONSABILIDAD CIVIL 

ESCALA ORIÓN DRAKE DE CANCELACIÓN A CORTO PLAZO DE 
SEGUROS DE FUMI GAC 1 Ótl DE COSECHAS, 

CLÁUSULA ORIÓN DE EXCLUSIÓN DE HELICÓPTEROS 

ACCIDENTES PERSONALES 

ACCIDENTES PERSONALES DE PASAJEROS 

PRIVADO, NEGOCIOS, PLACER 

PARTI C 1 PAC I ÓIJ EN UTILIDADES A LA RENOVACIÓN 

DAílos MATERIALES 

EXPERIENCIA DE PILOTO (ES DECIR, EXPERIENCIA DE 500 
HORAS) 

MfNIMO PARA PILOTO {ES DECIR, VARIOS PILOTOS, TODOS 
CON EXPERIENCIA SUPERIOR AL MfNIMO FIJADO) 

ACCIDENTES PERSONALES PILOTO 

RESPONSABILIDAD CIVIL HACIA LOS PASAJEROS 

PRORRATA 

LICENCIA PRIVADA 

PRORRATA PR 1 MA ADICIONAL 

PRORRATA PR 1 MA REEMBOLSABLE 

TREN DE ATERRIZA,IE RETRACTABLE 

ROTOR rn MOVIMIEllTO 

ROTOR PARADO 

HORAS DE ALA DEL ROTOR 



Sl\NR 

llMON 

FUMI 

l\CP 

SUPR 

Pl\CE 

PIND 

PT 

RTC 

TT 

12M 

Cl\SLJ 

PV 

VI DEL 

EPV 
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SUJETO ACEPTACIÓN NINGÚN RIESGO 

llVIÓtl MONOMOTOR 

FUMIGACIÓN Y/O POLVOREAMIENTO DE COSECflA 

1\ CORTO PLAZO (ESCALA EVl\l 

SUMA PRINCIPAL 

POR ACEPTAR 

POR INDICAR 

PtRD IDA TOTAL 

RESPOHSABILIDAD CIVIL HACIA TERCEROS 

TIEMPO TOTAL 

12 MESES 

CAMPO DE ATERRIZAJE SIN LICENCIA 

PAGO VOLUNTARIO 

VtGEHCIA DESDE EL 

ESTADOS DEL PACTO DE VARSOVIA 

EN RAZÓN EL ALTO COSTO DE LAS AERONAVES EN EL DERECHO AtREO 
ES DONDE AL IGUAL QUE EL MARITIHO, LA FIGURA DEL REASEGURO SE 
FORTALECE, AL DISTINGUIR LA RESPONSABILIDAD EN TRES DOS O MÁS L1 
YES DE SEGURO, 

XV, - El SEGURO DE RESPONSA\\l_L_Jfil\_D_uy_l_I., 

Es IMPORTANTE D 1 STI NGU 1 R LA RESPONSAS 1 Ll DAD c IV 1 L con RESP1C 
TO AL SEGURO. INDICAMOS QUE EL SEGURO CONTRA LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL SE HA CONSIDERADO COMO UNA RAMA DEL SEGURO DE ACCIDENTE; -
PUEDE DFClRSE QUE NO EXISTE UNIFORMIDAD EN LAS LEYES O REGLAMEH
TOS ESPECIALES SOBRE ESTE TIPO DE SEGUROS, 

EN EL SEGURO CONTRA ACCIDENTES EL SINIESTRO ESTÁ CONSTITU-
IDO POR EL ACCIDENTE, MIENlRAS QUE EN EL SEGURO DE RESPONSAB!LI-
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DAD CIVIL. SIEMPRE QUEDA ESTA DIFERENCIA ESENCIAL SON SINIES-
TROS, Y EN EL SEGURO DE LA RESPONSAS 1 LI DAD C 1V1 L PUEDEN SOL AME.!! 
TE SER LA CAUSA DEL SINIESTRO, LA RESPONSABILIDAD CIVIL ES -
PROTECCIÓU CONTRA LA RESPONSABILIDAD POR LESIONES CORPORALES O 
DECESO SUFRIDO POR MIEMBROS DEL PÚBLICO QUE NO SEAN PASAJEROS, 
UN ~ASAJERO ES UNA PERSONA TRANSPORTADA ABORDADDO O APeANDOSE -
DE UN AVIÓN, QUE NO SEA UN PILOTO, AYUDANTES, NI MIEMBRO D~ LA 
TRIPULACIÓN, EMPLEADO DEL ASEGURADO, ESTA PROTECCIÓN SE EN- -
CUENTRA SUJETA A UN LIMITE DE PAGO POR UNA PERSONA Y UN LIMITE 
POR ACC 1 DENTE, 

EN LOS RAMOS DE SEGUROS DE COSAS PROPIAMENTE DICHAS (EX-
CLUIDO) EL SEGURO DE DEPOSITARIO), EL SINIESTRO CONSISTE EXCLU 
SIVAMENTE EN UN SUCESO NATURAL QUE ACARREA UN DAAO A UNA COSA. 
ESTO ES, QUE EL S 1N1 ESTRO PERTENECE POR COMPLETO AL MUIWO F [ Sl 
CO O Ell EL SEllTI DO DE QUE LA RELAC l ÓN DE CAUSA A EFECTO ENTRE 
EL SUCESO QUE PROVOCA EL DAAO ASEGURADO Y EL SURGIMIENTO DEL -
DANO MISMO, PERMANECE EXCLUSIVAMENTE DE LAS LEYES F(SICAS DE -
LA MATERIA, As( EN EL SEGURO DE INCENDIOS, ENTRE EL FUEGO Y 
EL DAAO A LA COSA INCENDIADA LA RELACIÓN ES F(SICA Y NATURAL; 
Y OTRO TANTO CABE DECIR DE LA RELACIÓN ENTRE LA CA(DA DEL GRA
NIZO Y EL DANO A LAS NUECES, ENTRE LA MUERTE Y ENFERMEDAD DE UN 
ANIMAL, LO MISMO ES APLICABLE PARA El RAMO DEL SEGURO CONTRA 
ACCIDENTES DE LOS CUALES SE HAN DISCUTIDO Y QUE PERTENEZCAN A 
UN SEGURO CONTRA DANOS, TAMBleN AOU( EL SINIESTRO ES UN SUCE 
so QUE CAUSA UN DANO MATERIAL AL CUERPO HUMANO• y TAMB1en. POR 
ELLO PERTENECE AL MUNDO F[SICO. 

Tonos LOS PROBLEMAS PARTICULARES DEL SEGURO COHTRA LA RE~ 
PONSABILIDAD CIVIL ESTÁN EN RELACIÓN CON ESTA SINGULAR NATURA
LEZ- QUE LA DISTINGUE DE LA MAYOR PARTE DE LOS OTROS SEGUROS -
CONTRA DAílOS. y DISTINGUieNDOLE DE esTos. LE APROXIMA AL RE6 
SEGURO Y Al SEGURO DE CReDJTO QUE COtl el T 1 ENEfl DE COMÚll El - -
CARÁCTER JUR(DICO DEL SINISlRO, PARA EL REASEGURO, TODA DE-
MOSTRACIÓN ES SUPERFLUA. Pues SEA o NO SEA TAMBieN UN VERDADE
RO SEGURO, LA RESPONSABILIDAD CIVIL, ES CIERTO. QUE EN ESTE RA 
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MO EL SINIESTRO ESTÁ CONSTITUÍDO POR EL SURGIMIENTO DE UNA OBLl 
GACIÓN CONTRACTUAL, 

JUNTO A LAS DOS CATEGORÍAS DE SEGUROS CONTRA DAÑOS QUE SE 
HAN DISTINGUIDO EN SEGUROS DE SINIESTRO NATURAL, Y SEGUROS DE -
SINIESTROS JURÍDICOS EXISTE UNA TERCERA DISTINCIÓN DE SEGUROS -
QUE ES EL SINIESTRO DE LUCRO CESANTE, 

RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE A TERCEROS 

POR DAílOS CORPORALES A TERCEROS PERSONAS O POR SU MUERTE.
EXCLUYENDO PASAJEROS, 

BAJO ESTA COBERTURA. LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A HACERSE CARGO 
DE TODO PAGO DERIVADO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURA
DO POR DAÑOS CORPORALES A TERCERAS PERSONAS O POR SU MUERTE, E.X. 
CLUYENDO A CUALQU 1 ER PASAJERO O MIEMBRO DE LA TR 1PULAC1 Ótl DE L.A 
AERONAVE, MIENTRAS ESTeN ACTUANDO COMO TALES, RESULTANDO POR UN 
ACCIDENTE QUE LE IHCUMBIESE AL ASEGURADO POR LA PROPIEDAD, MAN
TENIMIENTO O USO DE LA AERONAVE, SE COMPRENDE TAMBleN AQU[ LA 
ATENCIÓN MeDICO-HOSPITALARIA A LAS PERSONAS ACCIDENTADAS y LA -
P~RDIDA QUE A tSTOS SOBREVIHIESE POR NO PODER ATENDER EN FORMA 
NORMAL SUS OBLIGACIONES PROFESIONALES, ASIMISTO SE ACLARA QUE 
POR DAÑOS CORPORAL ES SE ENT 1 ENDE CUALQU 1 ER EllFERMEDAD O QUEBRA!! 
TO DE SALUD QUE RESULTA COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y ÚHICA DE -
TALES DAÑOS CAUSADOS, 

LA COMPAt'lf A SE. OBLl GA EH ESTE CASO A HACERS~ CARGO DE TODO 
PAGO DERIVADO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO, POR DA 
Nos MATERIALES o POR LA DESTRUCC!Óll FÍSICA DE BIENES PROPIEDAD 
DE TERCEf'OS, EXCLUYE!IDO B 1 EllES Etl POSES 1 Ótl DE PASAJEROS RESUL-
TANlES DE UN ACCIDEllTE QUE LE INCUMBIESE AL ASEGURADO POR LA -
PROPIEDAD, MANTfNIMIEtno o uso DE LA AEROtlAVE. ESTA COBERTURA 
COMPREllDt LA PeRDIDA DEL USO DE DICHOS BlEflES COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA Y ÚNICA DE TALES DA~OS MAlERIALES O DESTRUCCIÓN FISICA. 
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RESPONSABILIDAD CJVIL DE PASAJERO..§. 

EL PROPÓS !TO DE ESTE SEGURO ES CUBR 1 R AL ASEGURADO COtlTRA TQ 

DO PAGO DERIVADO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CORPORALES 

A PASAJEROS O POR SU MUERTE, RESULTADO DE UNA ACCIDEllTE O QUE LE 

1 NCUMBI ESE AL ASEGURADO POR LA PROP 1 EDAD, MANTEN 1 MI EtlTO O USO DE 

LA AERONAVE. ESTA COBERTURA COMPRENDE TAMB 1 tN LA ATrnc 1 ÓN MIÓDI -

CA HOSPITALARIA A LOS PASAJEROS ACCIDEtlTADOS Y LA Pl'..RDIDI>. OUE A 

~STOS SOBREVINIESE POR NO PODER ATENDER Etl FORMI>. NORMAL SUS OBLl

CIONES PROFESIONl>.LES, No SE CONSIDERAN PASAJEROS BAJO DICHA CO

BERTURA A LOS PILOTOS Y OTROS TRIPULANTES, 

RESPONSABILIDAD CIVIL LIMITADA 

Es NORMA rn ESTA COBERTURA QUE EL PASAJERO o su REPRESEllTA!l 

TE LEGAL HAGA CESIÓN DE SU DERECHO RESPECTO A TODA OTRA RECLAMA-

CIÓN LEGAL CONTRA DICHO ASEGURADO, EN EL CASO DE QUE SE REALICE 

ESTE TIPO DE SEGURO, LOS LIMITES ASEGURADOS BAJO LA SECCIÓN DE -
RESPotlSABIL!DAD CIVIL LEGAL HACIA LOS PASAJEROS DEBERÁll SER AU-

MEIHADOS DE MANERA SUSTANCIAL CON EL Fltl DE DAR AL ASEGURADO LltlA 

PROTECCIÓN ADICIONAL PARA LOS CASOS DE RECHAZ.O DE UtlA OFERTA DE 

PAGO VOLUllTARIO BAJO LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMITIDA DE 

PARTE DEL RECLAMANTE QUE PREFERIR!A PROCEDER LEGALMENTE. No SE 

SUELE DAR A COllOCER AL PÚBLICO LA EXISTEllCIA DE ESTA FORViA COViBl 

NADA DE COBERTURA, ESTE SEGURO SE HACE EN BASES DE "POR ASIEN

TO" Y POR DISTANCIA RECORRIDA, 

fil_5PQNSf\B_U,J _ _D_AfLC 1V1 L_!l_L!:_9_UJ PA,1_!0~ 

ESTA COBERTURA SE EXCLUYE NORMALMENTE DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL DE TERCERO, AS! COMO LA DE PASAJEROS, PERO EH ESTA ÚLTIMA 

SI SE PUEDE CUBRIR MEDIANTE UH ANEXO, 

RESPOl~!i6.!lLLJJl..AD C 1 V )J__,_j)~Cf\RGll.• __ MEfl_CNICfM_..Y...J;ORREO_!; 

EL SEGURO DE CARGA AéREA SE EFECTÚA NORMALMENTE SOBRE LA BA

SE DE TODO RIESGO, CON SUS CORRESPONDIENTES EXCLUSIONES, CUBRl~N

DOSE LAS t\ERCAllC ! AS DESDE EL MOMEllTO DE DESPACHO HASl A LA LLEGADA 
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A SU DESTl NO, TAMBitN EL SEGURO AMPARA CUALQUIER ETAPA NO PR~ 
VISTA DURANTE ELV!AJE, A MEHOS QUE SE HAYA CONVENIDO EXPRESAMEH 
TE DE OTRO MODO. EN LA PRÁCTICA SE CUBRE CADA rnvro INDIVIDUA],. 
MENTE. PERO TAMB I tN EX l STEN PÓLIZAS DECLARATIVAS PARA ENV los MEH 
SUALES O SEMANALES. 

RE!li'.OtlSAB l ll DAD C l V l l DE LOS PROP l ETARIOS 1 OPERADORES DE AEP.O-
PUERTOS Y HAflG.f.BJ;_s_, 

SE PUEDE CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE PUEDA DERIVAR
SE CONTRA EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS RELACIONA-
DOS CON LA EXPLORAC l ÓN DE AEROPUERTOS l ES DECIR, LA UT l ll ZAC 1 ÓN 
Y MANTENIMIENTO DEL TERRENO DE VUELO, PISTAS DE ATTER!ZAJE Y DE} 
PEGUES, P l STAS DE ACCESOS Y OTROS¡ DE LAS 1 NSTALAC IONES F 1 JAS, -
DE VEHfCULOS; LAS INSTALACIONES DE SEGURIDAD DE VUELO, TORRES DE 
CONTROL, INSTALACIONES DE RADAR, INSTALACIOt~ES DE SIGtilFICf1CIÓ:l 
ÓPTICA y RAD I o TELEGRÁF l CA. LA RESPONSAS 1 LI DAD e 1V1 L DE HAr:GA
RES SE PUEDE CUBRIR SEPARADAMENTE CUANDO SU PROPIETARIO ES AJENO 
A LA EMPRESA EXPLOTADORA DEL AEROPUERTO. Erl ALGUtlOS AEf!OPUERTOS 
LAS INSTALACIONES DE SEGURIDAD DE VUELO " PUEDE SER : 

Al.- MANEJADAS DIRECTAMENTE POREL PROPIETARIO DEL AEROPUERTO, 

B),- ALQUILADAS POR EL PROPIETARIO DEL AEROPUERTO A OTRA EMPRESA 
PARA SU MAllEJO, 

el.- PROPIEDAD y EXPLOTADAS POT~ Ulli1 rnPRESA D!STllHA A LA DU. -
AEROPUERTO. 

PARA CUBRIR CUALQUIERA DE tSTAS, SE PUEDE EMITIR UNA PÓLIZA 
ESPECIAL. 

LA DISTRIBUCIÓll DE GASOLINA ES ASUMIDA DIRECTAMEtHE POP. LAS 
COMPAllfAS PETROLfFERA, ALGUllA DE LAS CUALES YA TIENEll SUS PROPIAS 
PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

_fü;_$POtjgl)J L 1 DAD C IV! L_jlJ_J_()_~ __ _fA!lRJ CAJITI.L!lLAE.ROllAVE$_ 

ESTE TIT'O DE RESPDrlSABILIDAD EtlCAJI< PERFECTAMEllTE EN LA CO
BERTURA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE PRODUCTOS. Nos REFERIMOS 
AL APARATO O AVIÓN, QUE ES EL PRODUCTO, 
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RESPONSABILIDAD CIVIL POR P~RDIDA DE BENEFICIOS 

CON ESTE SEGURO SE PROPONE CUBRIR A LAS EMPRESAS Y LINEAS 
A~REAS QUE REALIZAN VUELOS COMERCIALES, LA RESPONSABILIDAD RE
LACIONADA CON LA P~RDIDA DE BENEFICIOS QUE EL ASEGURADO TENGA 
LEGALMENTE QUE INDEMNIZAR AL COMPRADOR POR UNA INTERDICCIÓN -
(PRIVACIÓN DE DERECHOS CIVILES DEFINIDA POR LA LEY) DE VUELO, 
COMO CONSECUENCIA DE UN DEFECTO O VICIO DEL APARATO OCURRIDO 
DESPU~S DE LA ENTREGA DEL MISMO, 

LA LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN EN SU ARTICULO -
127. SE REFIERE AL SEGURO OBLIGATORIO QUE LOS PERMIS!ONARIO& -
TIENEN QUETOMAR PARA PROTECCIÓN DE LOS PASAJEROS, COMO A LA -
RESPONSABIL !DAD A LA CUAL SE DEBEN SUJETARM Y DICE: 

"Los CONCESIONARIOS o PERMISIONARIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 
ESTÁN OBLIGADOS A ASEGURAR A LOS VIAJEROS Y A SUS PERTENENCIAS 
DE LOS RIESGOS QUE RUEDAN SUFRIR CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN -
DE SERVICIO, EL SEGURO QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCA CUBRE - -
CUALQUIER RESPONSABILIDAD OBJETIVA, DEL TRANSPORTISTA Y AMPARA 
LOS DANOS Y PERJUICIOS CAUSADOS AL VIAJERO EN SU PERSONA O EN 
SU EQUIPAJE Y DEMÁS OBJETOS DE SU PROPIEDAD O POSESIÓN OUE SE 
REGISTREN EN EL MOMENTO DE ABORDA~ EL TRANSPORTE•. 

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES VIGILARÁ QUE 
LAS PÓLIZAS DEL SEGURO CUBRAN TODOS LOS RIESGOS RELATIVOS. 
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CAPITULO CUARTO 

CLASIFJCACION DEL SEGURO, POR LA NATURALEZA 

DEL TRANSPORTE 

XVI.- DIVERSAS CLASES DE SEGUROS 

A.- TERRESTRES 

TIENEN POR OBJETO PREVENIR LOS RIESGOS QUE OCURREN EN -
TIERRA Y QUE COMPRENDEN EN LA GARANT{A EMANADA DE UH CONTRATO 
DE SEGURO TERRESTRE. PUEDEN SER SEGUROS MUTUOS, SEGUROS A -
PRIMA: 

SEGUROS MUTUOS, AQUf VARIAS PERSOtlAS EXPUESTAS A RIES-
GOS SEMEJANTES SE AGRUPAN PARA APORTAR EN COMÚN ALGUNAS SUMAS 
LLAMADAS COTIZACIONES, CUYOS MONTOS TOTALES QUEDAN A EFECTOS 
AL PAGO DE LOS SINIESTROS QUE PUDIEREN OCURRIR A LOS MIEMBROS 
DE LA MUTIALIDAD, . 

TRATÁNDOSE DE LOS SEGUROS A PRIMAS FIJAS, LAS COMPAÑIAS 
TOMAfl SOBRE S 1 LOS R 1 ESGOS COMO COHTRAPRESTAC IÓN DE UNA PR 1-
MA O PRECIO DETERMltlADO, QUE EL ASEGURADO SE OBLIGA A PAGAR 
EN VIRTUD DE LCONTRATO CELEBRADO CON DICHA COMPAíl{A, 

EN EL SEGURO SOBRE RIESGOS DEL TRANSPORTE TERRESTRE LA 
OBL!GACIÓ~ ~~L ASEGURADOR SE EXTENDERÁ A CUBRIR LOS GASTOS QUE 
SEAN NECESARIOS PARA EL SALVAMENTO DE LAS COSAS AMPARADAS POR 
EL SEGURO (ART!CULO 139 LSCS), 

B.- SEGUROS MARITJMOS 

SON AQUELLOS QUE INDEMNIZAN LOS RIESGOS QUE OCURREN EN 
EL MAR O LOS DAÑOS QUE SE CAUSEN EN ~STE, Sltl IMPORTAR QUE -
ELLOS PROVENGAN O NO D l RECTAMENTE DEL MAR, ÜR 1 G Ir:ALMENTE LA 
PÓLIZA DE SEGURO MAR!TIMO SE IDEÓ PARA PROTEGER AL TENEDOR -
CONTRA LOS PEL l GROS DEL MAR Y DE l NCEND l O, PERO EN LA ACTUA-
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LIDAD LA COBERTURA ES DEMASIADO EXTENSA, YA QUE SE lllCLUYEN TA11 
Bl~N LOS SINIESTROS QUE SE ORIGINAN EN TIERRA, LAS ACCIONES -
DEL CAPITÁN Y LOS DERECHOS DE LOS FLETADORES. ESTÁN REGULADAS -
POR LA LEY MARfTIMA, EN MUCHOS ASPECTOS ESTA LEY ES TÁCITAME.tl_ 
TE PARTE DE LOS CONTRATOS DE SEGURO MARfTIMO, EL SEGURO BRIN
DA PROTECC l Óll CONTRA TODA CLASE DE RESPotlSAB 1 LI DAD JUR ID 1 CA, -
ESTE CUBR

0

E LOS DAÑOSFfSICOS A LA TRIPULACIÓN DE LA EMBARCACIÓN 
Y DEMÁS, LA PROTECCIÓN DE DAÑOS A LA PROPIEDAD QUE NO ESTÁ PRO
PORCIONADA POR LA PÓLIZA DE CASCO, OBLIGACIONES DE ACUERDO CON 
LA LEY MARITIMA, DEFENSA JUDICIAL, PAGOS M~DICOS Y TODAS LAS -
OBLIGACIONES INHERENTES A LA RESPONSABILIDAD, 

FACTORES DE UN COtlTRATO MARfTIMO, 

1.- BUENA F~ Y COMPORTAMIENTO HONRADO, 

Es LO QUE LOS TRIBUNALES HAN EXIGIDO SIEMPRE ESTRICTAMENTE, 
PUES DEBIDO A LA NATURALEZA DE LA MATERIA EL ASEGURADOR NO 
ESTÁ EN CONDICIONES DE LLEVAR A CABO UNA INVESTIGACIÓN AM-
PLIA, 

2.- INTER~S ASEGURABLE, 

LAS PÓLIZAS, SIN EMBARGO, SE EMITEN LIBREMENTE POR CUENTA -
DE OU 1 EN PERTENEZCA, Y LA PÓLIZA AMPARARÁ A CUALQU 1 ERA QUE 
TENGA INTER~S ASEGURABLE Y A QUIEN LA PERSONA QUE REALIZÓ -
EL SEGURO INTENTE ASEGURAR, 

3.- CONDICIÓN DEL CARGAMENTO, 

EL CARGADOR GARAtlT!ZA IMPLfCITAMEtHE QUE ~STE ESTÁ EN BUENAS 
CONDICIONES Y DEBIDAMENTE EMBALADO. 

4,- EL VIAJE DEBE SEGUIRSE SIN DESVIACIÓll, 

LA EMBARCACIÓN DEBE PASAR POR EL RUMBO SIN APLAZAMIENTO IN.tl_E 
CESARIO, 

5.- LEGALIDAD DE LA EMPRESA, 

EL OBJETO DEL VIAJE NO DEBE TENER UN CARÁCTER PROHIBIDO POR 
LA LEY, 
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CONTENIDO DEL ARTICULO 262 DE LA LEY GEtlERAL DE V!AS DE CO
MUNICACIÓN, QUE A LETRA DICE: 

"EN CASO DE NAUFRAGIO, INCENDIO, ABORDAJE, VERADA O CUALOUlE 
RA OTRO ACC !DENTE OUE SUFRA UNA EMBARCAC l ÓN, SU CARGAMEtlTO, TR 1 P1[ 
LANTES Y OTRAS PERSONAS A BORDO DE ELLA, EL CAP lT ÁN PROCEDERÁ A -
PRACTICAR UNA INVESTIGACIÓN Y HARÁ CONSTAR LOS HECHOS EN EL DIA-
Rl O DE NAVEGACIÓN O CUADERNO DE BITÁCORA QUE LO SUBSTITUYA, SI EL 
ACCIDENTE OCURRE FUERA DEL PUERTO, DANDO CUENTA DE LOS HECHOS A -
LA AUTORIDAD MARITIMA EN CUANTO ARRIBE A PUERTO. SI EL ACCIDENTE
OCURRE EN PUERTO DARÁ CUENTA DESDE LUEGO A LA AUTORIDAD MARfTtMA, 
LA QUE PROCEDERÁ A PRACT! CAR LA 1NVEST1 GAC l ÓN QUE CORRESPONDA, 1 !i 
FORMANDO POR LA VfA MÁS RÁPIDA A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES, 
LA CUAL, SE EL CASO LO AMERITA, DESIGNARÁ DOS PERITOS OUE DEBERÁN 
EMITIR SU OPINIÓN RESPECTO A LAS CAUSAS DEL ACCIDENTE Y DE LOS -
PRESUNTOS RESPONSABLES DEL MISMO; UNA VEZ AGOTADA LA AVERIGUACIÓN 
SE TURllARÁ DENTRO DE LOS C!flCO DfAS SIGUIENTES AL AGENTE DEL Ml-
NISTERIO PÚBLICO FEDERAL QUE CORRESPONDA. 

SI EL ACCIDENTE OCURRIERE EN PUERTO EXTRANJERO, EL CAPITÁN -
DE LA EMBARCACIÓN LO PONDRÁ DESDE LUEGO EN CONOCIMIENTO DEL CONS!J. 
DE M!Ox1co. 

C), SEGUROS A~REOS. 

PARA ESTUDIAR ESTE TIPO DE SEGURO HAY QUE VERLO DESDE TRES -
PUNTOS DE VISTA: ECONÓMICO, T~CNICO Y JURfDICO. 

ECONÓMlCO, ESTÁ JUSTlFlCADO POR EL lMPERATIVO DE SEGURIDAD -
OUE ACOSA A LOS HOMBRES, AL ENCONTRARSE tSTOS EN LA OBLIGACIÓN DE 
HACER FRENTE A SUS NECESIDADES EVENTUALES DE CAPITAL, A LA SATl~ 
FACIÓN DE LOS CUALES PREV~ EL SEGURO, POR LAS MISMAS CAUSAS RECU
RRE EL HOMBRE A LA PREVISIÓN O AL AHORRO, SlENDO EL SEGURO EL ME
DIO MÁS ADECUADO Y DE USO MÁS FRECUENTE EN LOS PAfSES QUE TIENEN-
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UN NIVEL DE VIDA MÁS AVANZADO. 

TtCN!CO, EL SEGURO DESCANSA ESPEClALAMENTE EN LE ESTU
Dl O CIENTÍFICO DE LOS RIESGOS, LO QUE TIENE POR OBJETO EVITAR EL 
FRACASO ECONÓMICO DE LA EMPRESA QUE HACE DE ESTE COMERCIO SU AC
TIVIDAD. 

JURÍDICO. ENCONTRAMOS EL FUNDAMENTO DEL SEGURO EN LOS
POSTULADOS DE DERECHO QUE RIGEN LA TEORÍA GENERAL DE LAS OBLIGA
CIONES Y CONTRATOS, AUNQUE ALGUNOS AUTORES ASEGURAN A ESTE RES-
PECTO QUE ASISTIMOS A UNA NUEVA ESPECIALIZACIÓN DE DERECHO PRIVA 
DO CUYO FUNDAMENTO LO CONST !TU l RÍA LA NATURALEZA l NTR ÍNSECA DEL
SEGURO, DE LO QUE DEDUCEN QUE EX I STl R f A UN VERDADERO DERECHO DEL 
SEGURO. 

XV[[, EL SEGURO A~REO, SUS ANTECEDENTES Y SUS FUENTES, 

A COMIENZOS DEL SIGLO XV!, ES LEONARDO DA V!NCI QUIEN
APLICA SUS CONOCIMIENTOS MATEMÁTICOS AL PROBLEMA REFERENTE DE -
VUELOS DE NAVES, EN EL AÑO DE 1782 ES INVENTADA LA "AEROSTACIÓN" 
POR LOS HERMANOS MONTGOLF!ER, LA CUAL CONSISTÍA EN LA ELEVACIÓN
y CIRCULACIÓN DE AERONAVES MÁS LIGERAS QUE EL AIRE. ESTA TEOR[A
ES SUSTENTADA POR ARQUfMIDES CON SU PRINCIPIO QUE DICE: "TODO -
CUERPO SUMERGIDO EN UN FLUIDO EXPERIMENTA UN EMPUJE HACIA ARRIBA 
IGUAL AL PESO DEL FLUIDO DESALOJADO", (26) 

EL 5 DE JUNIO DE 1783 LOS MISMOS HERMANOS LANZAN AL -
AIRE POR PRIMERA VEZ UN GLOBO CON UN DIÁMETRO DE 10 METROS. ESTE 
SE ELEVA A PESAR DE LA LLUVIA APROXIMADAMENTE 300 METROS, EL Ml~ 
MO MES LANZAN OTRO, Y EL 19 DE SEPT l EMBRE LANZAN EL TERCERO,. Ell
PRESENC IA DE LOS REYES DE FRANCIA. EL GLOBO IBA DOTADO DE UNA -
CANASTILLA EN LA QUE COLOCARON A UNA CABRA, UN PATO Y UN GALLO,
CON EL OBJETO DE INVESTIGAR Dl LA ATMÓSFERA ERA RESPIRABLE, (27) 
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EN ESA tPOCA SE DA EN MtXICO EL PRIMER ANTECEDENTE DE 
VUELOS AtREOS, SIENDO (EL) PRESIDENTE ANTONIO LÓPEZ DE SANTA 
ANNA QUIEN ESTABLECE UN DERECHO EL 5 DE ABRIL DE 1842, EN EL 
CUAL CONCEDE A BENITO LEÓN ACOSTA EL PRIVILEGIO EXCLUSIVO DE 
SURCAR LOS CIELOS DURANTE TRES AÑOS, 

ÜTTO LILIENTHAL, SABIO ALEMÁN Y PRECURSOR DE LA AVIA
CIÓN, CONSTRUYE EN EL AÑO DE 1896 UN APARATO QUE DEMOSTRÓ QUE -
LA FUERZA HUMANA NO BASTABA PARA MANTENERSE EN EL AIRE. 

EN FRANCIA EL INGENIERO CLEM,ENTE ADER EN EL AÑO DE 
1897 PUDO HACER UN VUELO DE APROXIMADAMENTE 300 METROS EN UN 
AVIÓN A BASE DE VAPOR. 

LA MAÑANA DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1903, LOS HERMANOS -
ÜRWILLE Y WILBUR WR!GHT. EN UN ARMATOSTE DE ABETO, TELA Y ALAM
BRE QUE TEMBLABA BAJO EL VIENTO, PROVISTO DE DOS ALAS, QUE TE-
NÍAN APENAS UNOS 12 METROS DE ENVERGADURA REALlZARÍAN UNA lMPOR 
TANTE HAZAÑA. SoaRi EL ALA INFERIOR LIGERAMENTE A LA DERECHA -
DEL CENTRO SE ENCONTRABA MONTADO EL MOTOR, RUDIMENTARIA MÁQUINA 
DE 12 CV OUE ACCIONABA LAS DOS HtL!CES MEDIANTE UN SISTEMA DE -
CADENAS Y ENGRANAJES SEMEJANTES A LOS DE UNA BlCICLETA, EL TREN 
DE ATERRIZAJE SONS!STÍA EN DOS PATINES UNlDOS POR UNA BARRA HO
RIZONTAL CON DOS CUBOS DE BICICLETA OUE, A MANERA DE RUEDAS, CQ 

RRfAN A LO LARGO DEL CARRIL, HACEN SU PRIMER INTENTO DE VUELO.
EN EL CUAL LOGRAN ELEVAR LA NAVE EN TRES METROS DURANTE 12 SE-
GUNDOS Y CON UN RECORRIDO DE 36 METROS. EN EL SEGUNDO INTE~TO -
CUBREN UNA DISTAtlCI/\ DE 53 METROS Y EN EL TERCER VUELO PERMANE
CEN EN EL AIRE 15 SEGUNDOS, EN EL ÚLTIMO INTENTO QUE FUE EL - -
CUARTO, LOGRAN HACER EL VUELO MAS LARGO CON 259 METROS EN 59 -
SEGUNDOS, 

Es IMPORTANTE HACER MENCIÓN DE HOMBRES CUYO lNTERtS -
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LE DAN GRAN AUGE A LA AVIACIÓN. COMO EL FRANces BLERIOT, QUE EN 
EL AÑO DE 1909 EN LA H 1 STOR IA DE LA AV! AC l ÓN CRUZA POR PRIMERA
VEZ EL CANAL DE LA MANCHA, CON APROXIMADAMENTE 180 KILOMETROS -
DE VUELO CON UNA DURACIÓN DE 37 MINUTOS, MÁS TARDE EN EL AÑO DE 
1910 EL PERUANO JORGE CHÁVEZ VOLÓ DESDE BRIGA, SUIZA, HASTA - -
DAMODOSSOLA, EN ITALIA, PASANDO POR LOS ALPES Y PIERDE LA VIDA
AL ATERRIZAR, 

Los ESPAÑOLES RAMÓN FRANCO. JUAN MAR[A DURÁN, LUIS DE 
ALOA Y PABLO RODA, HACEN EL VUELO EL 22 DE ENERO DE 1926, CON -
UN RECORRIDO DE 10,120 KILOMETROS EN 57 HORAS Y 50 MINUTOS, SA
LIENDO DESDE EL PUERTO DE PALOS DE MOGUER, ESPAÑA, ARRIBANDO EN 
BUENOS AIRES EL 10 DE FEBRERO DE 1926, 

DE LOS VUELOS MÁS IMPORTANTES EN LA HISTORIA DE LA -
AVIACIÓN, TENEMOS EL QUE FUE LOGRADO POR CHARLES A. LINDBERGH,
OUE ERA EL PILOTO DE CORREO, QUE REALIZA UN VUELO SIN ESCALA EL 
21 DE MAYO DE 1927 DESDE NUEVA YORK A PAR[S, CON UN RECORRIDO -
DE 5,800 KILOMETROS EN 36 HORAS Y 40 MINUTOS, SIENDO EXCEPCIÓN, 
YA QUE FUE REALIZADO POR SOLAMENTE UNA PERSONA ENTRE DOS CIUDA
DES, 

EN FRANCIA, INGLATERRA E ITALIA DONDE SE DAN LOS PRltl 
CIPIOS DE LA AVIACIÓN COMERCIAL, PRINCIPALMENTE EN FRANCIA Y -
DONDE TAMB 1 er: SE COMIENZA LA CONSTRUCC l ÓN DE AERONAVES EN SER 1 E 
Eh LE Afio DE 1922.IL81 

LA PRIMERA PÓLIZA DE SEGURO AERONÁUTICO, QUE SOLAMENTE 
CUBR[A DAÑOS A TERCEROS, FUE SUSCRITA POR LA LLOYDS DE LONDRES -
EN EL AÑO DE 1912, CON EL FIN DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL, .EL -
SEGURO DE AVIACIÓN NO TIENE GRANDES PROGRESOS, PUES DESPues DE -
TERMINAR LA GUERRA SE DAN MUCHOS EXPERIMENTOS, PERO PARA EL AÑO
DE 1922 EN ESTADOS UNIDOS LA MAYOR PARTE DE LAS COMPAÑfAS SE HA
B[AN RETIRADO DEL RAMO DEBIDO A QUE HABfAN OBTENIDO PeSIMOS RE-
SUL TADOS, 
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EL NÚMERO DE VUELOS ATREVIDOS DE LARGA DISTANCIA Y EL 

AIR-MAIL AcT 1925 FOMENTANDO EL TRANSPORTE Y LOS VIAJES INFLUYf 

RON EN LAS COMPAÑÍAS PARA QUE SE EXTENDIERAN DENTRO DEL SEGURO

ÁEREO SUSCRIBIENDO SEGURO DE RESPONSABILIDAD DE INCENDIOS Y AC

CIDENTES. EN 1928, LAS COMPAÑfAS SE ASOCIAN EN "CONSORCIOS" O·

"GRUPOS", ESTE TIPO DE ORGANIZACIÓN HA DOMINADO DESDE ENTONCES

EL MERCADO DEL SEGURO AERONÁUTtco. 

DESPUtS DE LA CREACIÓN DE LOS PRIMEROS SERVICIOS PO~ 

TALES MREOS SE DA UN GRAN DESARROLLO DE LA AVIACIÓN DANDO UN

MEJOR SERVICIO TANTO A LOS PASAJEROS COMO LOS SERVtCIOS DE CAR 

GA. COMENTAR~ EN FORMA BREVE A CONTINUACIÓN ALGUNOS DE LOS 

PRINCIPALES GRUPOS ASEGURADORES EN EL MUNDO: 

FRANCtA, EN 1919 SE FUNDA EL PRIMER "CONSORTUM AVtA

T!ON" ~STE DESPUtS SE TRANSFORMA EN UN GRUPO DE COASEGURADORES l 

PARA EL AÑO 1924 ESTABA INTEGRADO POR 32 COMPAÑÍAS DE SEGUROS

y 9 DE REASEGUROS. EN EL AÑO DE 1935 ESTE MISMO GRUPO SE TRAN~ 

FORMA EN "SECTION A
0

V!ATlON DE L'ASSOC!AT!ON GENEROLE DES Soc!~ 
TES D'ASSURANCES CONTRE LES ACCIDENTES DU DROIT COMMUN", 

INGLATERRA, "LLOYDS AVIATION SIN, ESTOS GRANDES ESPJ;_ 

CIAL!STAS TOMAN LA INICIATIVA DESPU~S DE LA PRIMERA GUERRA MU!J. 

DIAL. DE LOS MIEMBROS DEL SINDICATO, SE ASOCIAtl 24 Y FUNDAN Lll 

"WH!TE CROSS AV!AT!ON INSURANCE Assoc!AT!ON"' EN EL AÑO DE - -

1919, ESTE MISMO GRUPO 5 AÑOS DESPU~S SE ASOCIA CON LA "UNION

INSURANCE SOCIETY OF CANTON" Y DAN VIDA A LA "BRJT!SH AV!ATION 

!NSURANCE GROUP" (GRUPO DE ASEGURADORES), LA COMPAÑ! A LLOYDS -

NO ES UNA COMPAfHA DE SEGUROS, SINO UN lMPORTAllTE MERCADO !N-

TERNACIONAL DE SEGUROS. 

ESCANDINAV!A, EN EL AÑO DE 1919 SE CONSTITUYE UN f.QQh 
DE ASEGURADORES INTEGRADOS POR POOLS DE DINAMARCA, FINLANDIA.

NORUEGA Y SUECIA, ESTE POOL TIENE SU SEDE EN ESTOCOLMO. 
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ESTADOS Utnoos. EN 1928 SE CREA UN POOL DE SEGURO DE
AV!AC!ÓN POR LA "UN!TED STATES AlRCROFT INSURANCE GROUP", VA--
RlOS GRUPOS COMO LA "AERO AssocIATES". DESAPARECEN DESPUtS DE -
LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, POR TENER RESULTADOS NEGATIVOS EN EL 
NEGOCIO REFERENTE AL SEGURO AtREO, 

EXISTEN EN LA ACTUALIDAD DOS GRANDES CONSORCIOS ~UE -
TIENEN EN SU HABER EL MANEJO DE LA MAYOR PARTE DE LOS NEGOCIOS
DEL SEGURO DE AVIACIÓN. UN CONSORCIO CONSISTE EN UN GRUPO DE -
COMPAflfAS ASOCIADAS QUE ACUERDAN ASUMIR PROPORCIONES DETERMINA
DAS DE RIESGO SOBRE CADA UNA DE LAS PÓLIZAS EMITIDAS POR LA - -
AGENCIA, 

D 1 GNO ES MENC 1 ONAR AL AV! ÓN MÁS FAMOSO HASTA ENTONCE~ 
EL MODELO ANGLO-FRANCtS "CONCORDE", QUE VIAJA A UNA VELOCIDAD
DE 2250 KILÓMETROS POR HORA, ACERCANDO A NUEVA YORK A TRES HO
RAS y MEDIA DE TOKIO y LONDRES. y A SEIS y MEDIA HORAS DE Los
ANGELES, ( 28) 

POR PARTE DE ESTADOS UNIDOS SE TENDRÁ EL SUPERSÓNICO 
"SST" QUE VOLARÁ A 2897 KILÓMETROS POR HORA, HACltNDONOS IMAGl 
NAR EN COMPARACIÓN DEL "CONCORDE" LA DIFERENCIA DE UN CONTINEli 
TE A OTRO, 

FUENTES 

LAS FUENTES SON AQUELLAS QUE TIENDEN A ESTABLECER BA 
SES UNIFORMES PARA LA REGULACIÓN JUR!DICA DE LAS CUESTIONES -
FUNDAMENTALES QUE PUEDAN AFECTAR SU ACTIVIDAD EN EL TERRITORIO 
DE LOS ESTADOS, TALES COMO LA CONO 1 C l ÓN DE LAS AERONAVES Y SUS 
LIMITACIONES, RtGlMEN DE LOS AEROPUERTOS INTERNACIONALES Y ~ -
OTRAS FAC 1 Ll DA DES PARA LA NAVEGAC 1 ÓN AtREA 1NTERNAC1 ONAL, RtGl 
MEN DE LA ACCIÓN COMERCIAL INTERNACIONAL. 

DENTRO DEL DERECHO AtREO INTERNACIONAL SE TIENEN CO-



79 

MO PRINCIPALES FUENTES A LOS CONVENIOS Y ACUERDOS MULTILATERALES 
DE CARÁCTER GENERAL QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN: 

CONVENIO PARA LA REGLAMENTACIÓN DE LA NAVEGACIÓN AÉREA 
EN PARIS EL AÑO DE 1919. ESTE CONVENIO TENIA 42 ARTICULOS CON 8-
ANEXOS TÉCNICOS, A LOS CUALES SE LtS DESIGNÓ (A Y HI, 

COMPAÑIA SUSCIPTORA QUE ACTÚA COMO AGENTE GENERAL PARA 
LAS COMPAÑIAS INDIVIDUALES QUE CONSTITUYEN EL GRUPO, EL SEGURO -
DE AVIACIÓN MUESTRA CADA VEZ MÁS IMPORTANCIA; DEMUESTRA LA POSI
CIÓN DE IGUALDAD QUE OCUPA A COMPARACIÓN DE CUALQUIER INDUSTRIA
EN DESARROLLO. SE TIENE LA NECESIDAD DE CREAR EL CRECIMIENTO DEL 
SEGURO EN LA INDUSTRIA AERONÁUTICA, EL SEGURO AERONÁUTICO NO ES
ACTUALMENTE UNA FORMA DISTINTIVA DE PROTECCIÓN, SINO UNA COMBINA 
CIÓN DE TIPOS DE SEGURO MUY CONOCIDOS, ADAPTADOS, A LAS CONDICIQ 
NES DE LA TRANSPORTACIÓN AÉREA. Los REQUISITOS DES SEGURO DEL DQ 

MINIO AUTOMOVILISTICO SE A~LICAN EN GRAN PROPORCIÓN A ESTE DOMI
NIO, Los DUEÑOS SUELEN PEDIR SEGUROS SOBRE LA PROPIEDAD PARA IN
DEMNIZARLES LSO DAÑbs A LA PROPIEDAD, Y SEGURO DE RESPONSABILl-
DAD PARA ASEGURARSE CONTRA PÉRDIDAS PRODUCIDAS POR LOS DAÑOS CAQ 
SADOS POR LAS NAVES AÉREAS O SUS OPERACIONES A PERSONAS O PROPII 
DADES, 

Es LÓGICO SUPONER QUE DENTRO DE LOS TRANSPORTES EL QUE 
MÁS AUGE Y SEGURIDAD HA TENIDO, DESDE MUCHOS PUNTOS DE VISTA, ES 
EL TRANSPORTE AÉREO, PUES SE HAN DADO BASTANTES VUELOS INTERCON
T INENTALES, TRANSPORTANDO M 1 LES DE PASAJEROS Y VAR l OS M 1 LLONES -
DE KILOGRAMOS DE MERCANCIAS Y CORRESPONDENCIA, 

FIGURAN EN NUESTA ERA SUPRSÓNICA GRANDIOSOS AVIONES, -
QUE SUPERAN AL TURAS, VELOCIDADES, Y QUE ADEMÁS DE TENER UN GRAN
COSTO DE MILLONES DE PESOS TIENEN UNA GRAN CAPACIDAD PARA PASAJ~ 
ROS Y MERCANCIAS, 
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Los ANEXOS CONSTITUfAN SENDOS REGLAMENTOS DESTINADOS 
A PONER EN PRÁCTICA LAS NORMAS DEL CONVENIO. TENEMOS POR EJEM
PLO QUE EN EL ANEXO B FIGURABAN LAS CONDICIONES QUE DEBfAN Llf 
NAR LAS AERONAVES PARA OBTENER EL CERTIFICADO DE NAVEGABILIDAD, 
QUE ERA EXIGIDO CON CARÁCTER OBLIGATORIO POR EL ARTfCULO 11 -
DEL CONVENIO PARA TODA AERONAVE DEDICADA A LA NAVEGACIÓN INTER 
NACIONAL, 

ESTE CONVENIO ESTABLECfA LA SOBERANf A DE LOS ESTADOS 
CONTRATANTES SOBRE El ESPACIO A~REO QUE CUBRE SUS TERRITORIOS
(ARTfCULO lo,), PERO AL MISMO TIEMPO RECONOCfA A LAS AERONAVES 
DE LOS OTROS ESTADOS CONTRATANTES, EN TIEMPO DE PAZ, LA LIBER
TAD DE TRÁNSITO INOFENSIVO (ARTÍCULO 2o,), SUJETA A LA POTES-
TAO DEL ESTADO SUBYACENTE DE FIJAR LOS ITINERARIOS QUE LAS - -
MISMAS DEBfAN SEGUIR CUANDO ATRAVESARAN EL TERRITORIO SIN ATE
RRIZAR (ARTICULO 15), TAMBl~N POD[AN LOS ESTADOS IMPEDIR, POR
RAZOBES MIL !TARES O DE SEGUR 1 DAD PÚBLICA, El VUELO DE LAS AERQ 
NAVES DE LOS DEMÁS ESTADOS CONTRATANTES SOBRE CIERTAS ZONAS DE 
SU TERRITORIO, SIEMPRE QUE NO HICIERAH DISTINCIONES ENTRE SUS 
AERONAVES PRIVADAS Y LAS DE LOS OTROS ESTADOS CONTRATANTES -
(ARTICULO 30,) 

LAS AERONAVES TIENIAN LA NACIONALIDAD DE ACUERDO AL CON
VENIO, DEL ESTADO EN CUYO REGISTRO HUBIERAN SIDO MATRICULADAS 
(ARTICULO 60,), DEBIENDO ESTAR PROVISTAS DE UN CERTIFICADO DE 
NEGABILIDAD EXPEDIDO POR EL ESTADO DE MATRICULA (ARTICULO 11) 

CADA ESTADO CONTATANTE PODfA SUBORDINAR A SU PREVIA AUTO
RIZACIÓN LA EXPLOTACIÓN DE LINEAS A~REAS REGULARES INTERNACIO
NALES SOBRE SU TERRITORIO, CON O SIN ESCALA (ARTICULO 15) Y -
ESTABLECER EN FAVOR DE SUS AERONAVES NACIONALES, RESERVAS Y -
RESTRICCIONES CONCERNIENTES AL TRANSPORTE COMERCIAL DE PERSÓ-
NAS Y BIEllES ENTRE DOS PUNTOS DE SU TERRITORIO (ARTfCULO 16), 

LA CoMISIÓll lNTERflACIONAL DE UAVEGf,CIÓN MREA (CINA) ES -
CREADA POR EL ARTICULO 34, DE DICHO CONVENIO QUE FIJABA SU FUli 
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CIÓN PRINCIPAL DE AJUSTAR LAS NORMAS DE LOS NEXOS TÉCNICOS DEL 
CONVENIO DE LAS CAMBIAllTES EXIGENCIAS Y NECESIDADES DE LA NAVJ;: 
GAC 1 Ótl AÉREA, 

ESTE CONVENIO ES VIGENCIA HASTA EL AAO DE 1947 EN -
QUE ENTRÓ EN VIGOR EL CONVENIO DE CHICAGO DE 1944, 

CONVENIO IBEROAMERICANO DE NAVEGACIÓN AÉREA IESP~AA 
19261. INTERVIENE ESPAAA. PORTUGAL Y 19 NACIONES LATINOAMERI
CANAS. ESTE Cm1vrn10 ES PARECIDO AL DE PARÍS, y SOLO MODJFJ_ 
CA LOS ART!CULOS So. y 34 DEL CITADO CONVENIO. Es RATIFICADO 
POR MÉXICO, ESPAÑA, PARAGUAY, COSTA RICA Y REPÚBLICA DOMilllCA
tlA, NUNCA ENTRA EN V 1 GOR, 

19281. 
CONVENIO PANAMERICANO SOBRE AVIACIÓN COMERCIAL (CUBA 

AUNQUE TOMA COMO MODELO AL CatNENIO DE PAR!S DE 1919, 
TIENE DIFERENCIA EN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

EN EL CONVENIO DE PARfS SE RECONOCE LA SOBERAtlfA COl:! 
PLETA Y EXCLUSIVA DE LOS ESTADOS CONTRATANTES SOBRE SU ESPACIO 
AÉREO (ARTICULO lo,) SE OTORGA A LAS AERONAVES DE LOS ESTADOS 
CONTRATANTES DEDICADAS AL COMERC 1 O AÉREO 1NTERAtlC1 OllAL EL DER¡;: 
CHO DE DESEMBARCAR PASAJEROS Y DESCARGAR UNA PARTE DE SU CARGA 
EN UNO DE LOS AEROPUERTOS DESGINADOS COMO PUERTO DE ENTRADA DE 
ALGÚN OTRO ESTADO CONTRATANTE, Y CONTINUAR HASTA ALGÚN OTRO -
AEROPUERTO O AEROPUERTOS DE DICHO ESTADO PARA DESEMBARCAR LOS 
PASAJEROS RESTANTES Y LA CARGA DEST!llADA A UN ESTADO O ESTADOS 
EXTRAllJEROS, S 1 Et1PRE QUE CUMPLA LOS REOU 1 S !TOS LEGALES DEL PA
(S SOBRE EL CUAL VUELA, REQUISITOS QUE DEBEN SER LOS MISMOS PA 
RA LAS AERONAVES NACIONALES Y PARA LAS EXTRANJERAS DEDICADAS -
AL TRÁFICO INTERllACIOllAL (ARTICULO 21), 

DICHO CONVENIO 110 PERMITE A LOS ESTADOS CONTRATAllTES 
SUBORDINAR A SU PREVIA AUTORIZACIÓN EL FUNCIONAMIENTO DE LINEAS 
COMERCIALES INTERNACIONALES REGULARES DE OTROS ESTADOS CONTRA-
TAllTES, ASIMISMO SUFRE DOS RATIFICACIOllES, Y PIERDE SU VAL!-
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DEZ AL EtlTRAR EN VIGENCIA EL COtlVEtllO DE CHICAGO DE 1944, Etl CUYO 

ARTÍCULO 80 IMPONE A LOS ESTADOS CONTRATANTES LA OBLIGACIÓll DE -

MENCIOllAR EL COtlVENIO DE PARÍS DE 1919 O EL PAtlAMERICANO DE LA -

HABAtlA DE 1928 SI FUEREtl PARTES DEL UNO O DEL OTRO, DISPONIENDO 

ADEMÁS QUE' ENTRE LOS ESTADOS COtlTRATANTES' EL CouvEtll o DE CH 1 CA 

GO DEROGA LOS CONVEUIOS DE PARfS y· DE LA HABAtlA, 

COtlVEN 1 OS Y ACUERDOS DE CH! CAGO DE 1944, 

Los ESTADOS UNIDOS HACEN UNA !NVITACIÓtl A UNA CONFEREN

CIA INTERUACIONAL CON El OBJETO DE REVISAR Y ACTUALIZAR EL ESTATU 

TO !NTERNACIOllAL DE LA NAVEGACIÓtl AÉREÁ ESTABLECIDO POR EL CONVE

NIO DE PARIS DE 1919, Y COtlSIDERAR DIVERSOS PROBLEMAS VINCULADOS 

COtl LA EXPLOTAC l ÓN DE LOS SERV 1e1 os AÉREOS ltlTERtlAC l OtlALES' (con 

LA PARTlCIPACJÓtl DE CltlCUEtlTA PAISES Y SE SUSCRIBEN LOS S!GUEtHES 

1 tlSTRUMEtnos: 

Al.- UN COtlVEtllO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL; 

Bl ,- UN ACUERDO SOBRE TRÁNSITO DE LOS SERVICIOS AÉREOS ltHERNACIQ 

NALES Y, 

el,- UN ACUERDO SOBRE TRtlASPORTE AÉREO INTERNAC!OllAL, 

Al,- ESTE PUNTO CONSTITUYE ACTUALMETNE LA CARTA ORGÁtl!CA DE LA -

AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL, Y ESTÁ COMPUESTA POR UN PREÁM

BULO Y 96 ART{CULOS Y LAS SIGUIENTES CUESTIONES: 

PRIMERA PARTE, NAVEGACIÓN AÉREA: l. PRINCIPIOS GENERALES Y -

APLICACIÓN DEL CONVENIO; 11. VUELOS SOBRE EL TERRITORIO DE LOS -

ESTADOS CONTRATAtlTES; 111. NACIOHAL!DAD DE LAS AERONAVES; lv, 

MEDIDAS DESTINADAS A FACILITAR LA NAVEGACIÓN AÉREA; V, CONDIC!O-

llES QUE DEBErl REUNIR LAS AERONAVES; VI. NORMAS y PROCEDIMIErnos 

INTERNACIOllALES RECOMENDADOS. 

SEGUtlDA PARTE, ÜRGAtllZACIÓtl DE LA AVIACIÓN CIVIL ltlTERNACIQ 

tlAL; VII LA ORGANIZACIÓN; VIII LA ASAMBLEA; IX, EL CONSEJO; --
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X. LA COMISIÓN DE NAVEGACIÓN A~REA; XI EL PERSONAL; XII, OTROS 
ACUERDOS INTERNACIONALES, 

TERCERA PARTE. TRAllSPORTE A~REO INTERHACIONAL XIV, ltffOB_ 
MACIONES Y DATOSJ XV, AEROPUERTOS Y OTRAS FACILIDADES PARA LA 
NAVEGACIÓll A~REA; XVI, CONSORCIOS Y SERVICIOS MANCOMUNADOS. 

CUARTA PARTE, DISPOSICIONES FINALES: XVI 1, OTROS CONVEN
NJOS U ACUERDOS SOBRE AERONÁUTICA; XVIII, RESOLUCIÓN DE CONTRO
VERSIAS; XIX. GUERRA; XX. ANEXOS; XXI RATIFICACIÓN, ADHESIÓH -
ENMIENDAS Y DENUNCIAS DEL CONVENIO; XXII. DEFINICIONES, 

B) ACUERDO SOBRE TRÁNSITO DE LOS SERVICIOS AEREOS INTERNACJOHA-
LES. 

POR ESTE DOCUMENTO LOS ESTADOS CONTRATAtlTES SE RECONO
CEN RECf PROCAMENTE, RESPECTO DE LOS SERVICIOS AEREOS INTERAHCJO
NALES REGULARES, LOS SIGUIENTES DERECHOS: A) DE VOLAR SOBRE SU 
TERRITORIO SIN ATER~IZAR; B) DE ATERRIZAR CON FINES NO COMER--
CIALES (POR EJEMPLO, ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE), 

el ACUERDO SOBRE TRANSPORTE A~REO INTERNACIONAL, SEGÚll ESTE - -
ACUERDO (DENOM!tlADO "DE LAS CINCO LIBERTADES"), LOS ESTADOS CO!i 

TRATANTES SE RECONOCEN RECf PROCAMENTE, EN CUANTO A LOS SERVICIOS 
AEREOS INTERllACJONALES REGULARES, LOS SIGUIENTES DERECHOS: A) DE 
VOLAR SOBRE SU TERRITORIO SIN ATERRIZAR; B) DE ATERRIZAR PARA Fl 
NES COMERCIALESJ C) DE DESEMBARCAR PASAJEROS, CORREO Y CARGA TQ 

MADOS EN EL TERRITORIO DEL ESTADO CUYA NACIOtlALIDAD OSTENTA LA -
NAVE; DI DE DESEMBARCAR PASAJEROS, CORREO Y CARGA CON DESTINO -
AL TERR 1TOR1 O DEL ESTADO CUYA NAC 1 otlAL !DAD OSTEtlTA LA AERONAVE Y 
C) TOMAR PASAJEROS, CORREO Y CARGA DESTINADOS AL TERRITORIO DE -
CUALQUIER OTRO ESTADO CONTRATANTE Y DESEMBARCAR PASAJEROS, CORREO 
Y CARGA PROCEDENTES DEL TERRITORIO DE CUALQUIER OTRO ESTADO CON
TRATANTE, 

2. CONVENIOS Y ACUERDOS MULTILATERALES DE COHTElllDO ESPECIAL; 
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ENUMERACIÓN, SE REFIERE A ASPECTOS PARCIALES DE DERECHO 

AERO~AUT!CO, PREFERENTEMENTE DE DERECHO PRIVADO, LAS CUALES ME 

LIMITAR~ A ENUMERARLAS, Y SON: 

A) CONYEfl!O DE VARSOVIA DE 1929 SOBRE TRANSPORTE AtREO !NTER

flACIOHAL1 

B) CotiYEN!O DE ROMA DE 1933 SOBRE DAílOS CAUSADOS POR AERotlAVES 

A TERCEROS EH LA SUPERF!C!EJ 

c) CorNEN lo DE ROMA DE 1933 SOBRE EMBARGO PREVENT! YO DE AERONA 

VES; 

D) PROTOCOLO DE BRUSELAS DE 1938, ADICIONAL AL CotlYEfl!O DE ROMA 

DE 1933 SOBRE DAílOS CAUSADOS POR AERONAVES A TERCEROS EN LA Si,l 

PERF!C!E1 

E) CoNVEtllO DE BRUSELAS DE 1938 SOBRE ASISTENCIA Y S.\LVAMENTO 

DE AERONAVES O POR AEROflAYES Efl EL MAR: 

F) CoNYEU l O DE GINEBRA DE 1948 SOBRE RECotWC 1 Ml ENTO !NTERNAC IQ 

flAL DE DERECHOS SOBRE AEROtlAYES; 

G) CotlYENIO DE ROMA DE 1952 QUE TRATA SOBRE DAÑOS CAUSADOS POR 

AERONAVES EXTRANJERAS A TERCEROS Etl LA SUPERFICIE, DEST!flADOS 

A SUST !TU 1 R AL CONYEtl 1 O DE ROMA DE 1933, 

H) PROTOCOLO DE LA HAYA DE 1955. MODIFICA AL CONYEfl!O DE VAR 

SOY! A DE 1929 SOBRE TRANSPORTE AtREO I NTERNAC I OflAL: 

l) Cor1VENIO DE GUADALAJARA SOBRE RESPOllSAB!LIDAD DEL TRANSPOR

TADOR AtREO tlO CONTRACTUAL: 

J) CONVENIO DE TOKIO DE 1963 SOBRE INFRACCIONES Y OTROS ACTOS 

COMETIDOS A BORDO DE AEROtlAVES; 

K) CONVENIO DE LA HAYA 1970 PARA LA REPRESIÓN DEL APODERAMI~NTO 
!LfCITO DE AERONAVES; 

L) PROTOCOLO DE GUATEMALA DE 1917. MODlF!CATOR!O DEL COllVEtl!O DE 

VARSOV l A DE 1929 SOBRE TRANSPORTE AtREO lllTERHAC IOUAL REFORMADO 

POR EL PROTOCOLO DE LA HAYA DE 1955. 
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M) CotNEtllO DE MoTP.EAL DE 1971 PARA LA REPRESióN DE ACTOS IL{Cl

TOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL, 
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CAPITULO QUINTO 

EL SEGURO EN EL DERECHO AEREO 

XVI 11.- CONTENIDO DEL CONTRATO DE SEGURO AEREO 

EL GRAN DESARROLLO DEL SEGURO AEROllÁUTlCO DEMUESTRA CADA 

DIA EL LUGAR O POSICIÓN QUE OCUPA EN COMPARACIÓN DE CUALQUIER !NDU~ 

TR !A EN DESARROLLO, PARA ESTO LOS ASEGURADORES Tl ENDEtl A DARLE M[\ 

YOR AUGE AL CRECIMIENTO DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA, 

EL SEGURO AERONÁUTI co rw ES UNA FORMA o l STl NT! VA DE PRO

TECCl ÓN. SINO UNA COMBINACIÓN DE TIPOS DE SEGURO MUY cmlOC!DOS. - -

ADAPTADOS A LA CONDICIONES DE LA TRANSPORTAClÓtl AtREA. Los REOUJ_ 

S 1 TOS DEL DOM! NI O AUTOMOV ! L f STI CO SE APLICAN EN GRAN PROPORC 1 ÓN A 

ESTE DOMINIO. •Los DUEAos SUELEN PEDIR SEGURO SOBRE LA PROPIEDAD 

PARA 1 NDEMN IZAR LES LOS DAflos A LA PROP 1 EDAD.' y SEGURO DE RESPONSA 

BlLIDAD PARA ASEGURARSE CONTRA PSRDIDAS PRODUCIDAS POR LOS DAROS -

CAUSADOS POR LAS NAVES AÉREAS O SUS OPERAC l OtlES A PERSONAS O PRO- -

PIEDADES. 

DESCRIBIREMOS ESTAS SITUACIONES, DE ACUERDO AL ESTUDIO -

SIGUIENTE: 

A),- SEGURO SOBRE LA PROPIEDAD QUE CUBRE DAÑOS AL AVIÓN; 

B).-"SEGURO DE RESPONSABILlDAD", PARA AMPARAR CONTRA-RESPONSABILl-

JURfDICA POR DAÑOS A ¡ 

l, - PASAJEROS l 

2, - PERSONAS OUE NO SEArl PASAJEROS, \' QUE PUEDAJl 1 MPLI CAR, 

A) LA RESPONSAS I LI DAD DE UN COHDUCTOR DE AEROPLAtlO, 

Bl LA RESPONSABIL!DA DE UN AEROPUERTO O DE UAN EXHIBICIÓN AeREA. 

C) LA RESPOUSAB l L! DAD DE UN GUARO !Áfl HÁNGAR, 
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3, - LA PROP l EDAD DE TERCEROS, l NCLUYEflDO POS l BLEMEllTE: 

A) RESPONSAB!L !DAD POR PROPIEDAD TRANSPORTADA Etl EL AVIÓN, TAL 

COMO EQUIPAJE O CARGA, 

1.- CONTRA DAÑOS MATERIALES; 

2. - CotnRA RESPONSAS 1 Ll DAD c 1V1 L. 

ESTAS FORMAS ESTÁN PLANEADAS DE ACUERDO CON LAS PÓLIZAS 

EMPLEADAS EN EL SEGURO DE AUTOMÓVIL, AUNQUE LA PÓLIZA DE DAÑOS MA

TERIALES SE CONOCE COMO "PÓLl ZA DE CASCO", QUE ES Utl TÉRMltlO ADOP

TADO DEL SEGURO MARIT!MO. 

PóL l ZA DE CASCO, 

DE ACUERDO A LA PRIMERA FORMA DE SEGURO AERONÁUT!Cf<. OUE 

ES CONTRA DAflOS MATERIALES, EXAMINAREMOS LA PÓLIZA DE CASCO. 

UN AEROPLAtlO ES FRÁGIL SI SE COMPARA COll OTROS VEH[CULQS 

DE TRANSPORTE Y ESTÁ SUJETO A DAROS TANTO Efl TIERRA COMO Ell EL AIRE, 

LA PÓLIZA DE CASCO DE AVIÓN INDEMNIZA LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL --

AVIÓN DEL ASEGURADO. EL USO SE OBSERVA COMO: 

A ).-"RECREO y NEGOC 1 os PR l VADOS". EXCLUYErmo LAS OPERAC l otlES DE A1. 

QUILER, O , 

S),- "COMERCIAL", QUE SE REFIERE A TODAS LAS OPERACIONES RELAC!otll\ 

DAS COtl LOS NEGOC l OS DEL ASEGURADO, ltlCLUYEtlDO OPERAC l ONES DE AL-

QU l LER. (29) 

SE EllCUEtlTRA ADHERIDA UUA LISTA DE LOS PILOTOS QUE UTl

Ll ZAtl O PUEDEll UTI Ll ZAR EL AEROPLANO, Y LA PÉRD l DA Etl VUELO SÓLO -

ESTÁ CUBIERTA CUANDO SON ELLOS LOS QUE MANEJAN. 

EL AV [ Ótl SE DESCR [BE [ NCLUYEtmo CASCO. HÉLl CES. MOTOR y 

EQU 1 PO 1 NHEREtlTE AL AV !ÓU, AS 1 COMO LOS 1 NSTRUMEtlTOS DE tlAVEGAC l Óll. 
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LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA POR PtRDlDA TOTAL O 
DESTRUCCIÓN DEL AVIÓN ES, EN LA MAYORfA DE LOS CONTRATOS, EL VA
LOR lllDICADO EN LA PÓLIZA, Y POR LO TANTO ES UN COUVEllIO DE VOR
MA VALUADA, 

POR PtRDIDA PARCIAL, SI EL ASEGURADO EFECTÚA LAS REPA 
RAC!OflES A SU PROPIO AEROPLANO, EL TOTAL DE LOS RENGLOllES SI(iUl.§.11 
TES SE CONVIERTE Ell LA MEDIDA DE LA PtRDlDA PAGADERA POR LA COM
PAÑIA; 

1).- EL COSTO REAL DE LOS MATERIALES O PARTESl 

2) • - Los SUELDOS PAGADOS POR TRABAJO (PERO NO COll TAR l FA DE TI Et\ 
PO EXTRAI 

3),- EL 50% DE LOS SUELDOS REALES PAGADOS (EN VEZ DE LOS GASTOS 
GENERALES O GASTOS DE T 1 EMPO EXTRA), 

4), - EL COSTO DE TRANSPORTE MÁS BARATO DEL AV 1 Óll O PARTES HASTA 
UN LUGAR DE REPARACIONES Y EL COSTO DE REGRESO DEL AVIÓN R.§. 
PARADO AL LUGAR DEL ACCIDENTE O AL AEROPUERTO DEL CASCO, LO 
QUE ESTt MÁS CERCA. UN PAGO DE PtRDlDA POR LA COMPAÑ{A -
REDUCE EL IMPORTE DEL SEGURO BAJO LA PÓLIZA. DESPUtS DE -
QUE LAS REPARACIONES SE HAYAll TERMINADO, EL SEGURO SE REHA
BILITA AUTOMÁTICAMEtlTE srn COSTO ADICIONAL. LA FORMA A TQ 
DO RIESGO CUBRE CUALQUIER PtRDIDA DIRECTA O DAÑOS A LA PRO
p l EDAD DEL ASEGURADO, SUJETO SOLAMENTE A EXCLUS l ONES ESP!; 
CfFICAS. LA CARACTERÍSTICA DISTINTIVA DE u_t!A PÓLIZA A TO
DO RIESGO, ES QUE EL ASEGURADO TIENE LA CERTIDUMBRE DE QUE 
N IflGÚN R l ESGO QUEDE SIN PROTECC l ÓN, PREV 1 STO O NO, EXCEPTO 
LOS OUE SE ENUKERAN EN LA PÓLIZA. POR REGLA GENERAL EX!§ 
TEN TRES GRADOS DE PROTECCIÓN POSIBLES EN LAS FORMAS DE PÓ
Ll ZAS DE AV l ACIÓN A TO DO R l ESGO. EL PR 1 MERO CUBRE TODOS 
LOS RIEZGOS, INCLUYENDO ESTRELLAMIENTO O COLISIÓN, Y SóL6 
ESTÁ SUJETO A LAS CONDICIONES Y EXCLUSIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA, AMPARAtmo ASf AL AVIÓtl CONTRA TODO PELIGRO Etl EL Al 
RE Y Etl TI ERRA, 

SIN EMBARGO, LA IHDEMN!ZACIÓtl •EL VUELO• ESTÁ SUJETA 



88 

A UN IMPORTANTE DE DEDUCIBLE, GEHERALMENTE DE 2 1/2, 50, 10% 
DEL VALOR ASEGURADO PARA CADA PtRDIDA, Los DUEÑOS POR IN-
CENDIO O EXPLOSIÓN A CONSECUENCIA DE ESTRELLAMIENTO O COLI
SIÓN SE CONSIDERAN COMO "EN VUELO", SUJETOS, POR LO TANTO, 
AL MISMO DEDUCIBLE. 

LA SEGUHDA VARIEDAD DE PÓLIZA ES A "TODO RIESGO CU~N
DO NO ESTÁ VOLAtlDO". Los PELIGROS TALES COMO ESTRELLAMIEN
TO O COLISIÓN EN VUELO. INCENDIO EN EL AIRE O INCENDIO O EX
PLOSIÓN RESULTADO DE COLISIÓN EN VUELO NO ESTÁN INLUIDOS, NI 
TAMPOCO CUALESQUIERA OTRAS POSIBILIDADES DE DAÑOS DESDE EL -
MOMENTO EN QUE EL AVIÓN EMPIEZA SU MOVIMIENTO DE DESPEGUE -
HASTA QUE TERMINA su ATERRIZAJE. AQUf SUELE SUSCRIBIRSE -
UNA CARACTERfSTICA DE DEDUCIBLE, 

LA TERCERA Y ÚLTIMA FORMA CUBRE "TODOS LOS RIESGOS 
MIENTRAS NO ESTt EN MOVIMIENTO POR SU PROPIA PROPULSIÓN", 
Aau! SE APLICA USUALMENTE UH DEDUCIBLE. 

EXCLUS 1 OtlES, LA PÓLIZA DE CASCO NO CUBRE NINGUNA PtR 
DIDA AUNQUE SE INCURRA, MIENTRAS EL AVIÓN SE UTILIZA PARA PRQ 
PÓSITOS ILEGALES CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, O PARA 
CUALQUIER OBJETO QUE tlO SEA MANIFESTADO EN LA PÓLIZA. Los -
DAÑOS EN VUELO QUE PRODUZCAN MIENTRAS EL AVIÓN SEA OPERADO EN 
VIOLACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN EN PARTICULAR. ADEMÁS, LAS 
EX:..~:! ::r:::s ca~PREtl~EM LA LISTA USUAL, COMO, POR EJEMPLO' CUA1.. 

OU 1 ER S 1 NI ESTRO CAUSADO POR El DESGASTE NORMAL, ROTURA MECÁtU 
CA O FALLA ESTRUCTURAL (A MENOS QUE SEA EL RESULTADO DE UNO -
DE LOS PELIGROS CONTRA LOS CUALES SE ASEGURA), GUERRA, INVA-
SlóN, OPERACIONES BtLICAS, HUELGA, TUMULTOS, CONMOCIÓN CIVIL 
Y CONVERSIÓN POR LA GENTE A CUYO CARGO ESTE.EL AEROPLANO. 
LAS PtRDIDAS CAUSADAS POR CAPTURA, EMBARGO, ARRESTO, COERCIÓN 
O DETENCIÓN, O CUALQUIER SECUESTRO DE LA PROPIEDAD O DAÑOS A 
LA NACIÓN POR CUALQUIER GOBIERllÓ O POEDER MILITAR, tlAVAL O U.B 
SUPADOR, TAMPOCO SE ENCUEtlTRA DEllTRO DEL ALCANCE DEL COtlTRATO, 
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DEB 1 DO AL CARÁCTER 1tlTERNAC1 OUAL DEL VUELO DE AEROtlA

VES, FUt COtlOCIDA EN EL AÑO DE 1925 LA NECESIDAD DE REGLAMEU 

TACIÓN INTERNACIOtlAL Efl CUANTO A LA RESPONSABILIDAD, Etl LA -

PR 1 MERA CoNFEREtlC 1 A ltiTERtlAC 1 OllAL SOBRE LEY l\tREA PRIVADA. 

Etl LA SEGUNDA COtlFEREtlCIA INTERNACIONAL EL AÑO DE 1929, EN -

VARSOVIA, SE ESTABLECIEROtl REGLAMtNTOS QUE FUERON RATIFICADOS 

POR 29 PAISES. ESTOS REGLAMENTOS SE CONOCEN COMO COHVEHIO DE 

VARSOVIA. Etl 1933, SE REÚNE Etl ROMA OTRA CONVENCIÓN "PARA 

LA UNIFICACIÓfl DE CIERTAS REGLAS RELATIVAS A LOS DA!lOS CAUSJ', 

DOS POR AVIONES A TERCEROS EN LA SUPERFICIE", LLAMADA DESPUtS 

C0t1VENC 1 ÓN DE ROMA. 

1.- LA CoNVEtlC 1 Ó!I DE VARSOVIA !IO TOMÓ DEC 1 S IÓtl ALGU!IA RES PE.(; 

TO A LAS LESIONES POR PERSONAS EN TIERRA, PERO EL CONVENIO -

DE ROMA ESTIPULA QUE LOS TRANSPORTISTAS DEBER[A!l SER ABSOLU

TAMENTE RESPONSABLES, CON UNA LIMITACIÓN DE 2,000,000 FRAN-

COS (VIEJOS) POR UNA PERSOtlA Y 2 MILLONES DE FRAllCOS POR UN 

SOLO ACCIDENTE. SE EX 1G1 RÁ QUE LOS TRAllSPORTI STAS PROPORClO 

NEtl SEGURO O CUALQUIER OTRA GARANT(A PARA LA SATISFACCIÓ!I DE 

RECLAMACIOllES. 

2,- POR DAÑOS A LA PROPIEDAD Etl TIERRA, LA CoHVE!ICIÓtl DE ROMA 

ESTIPULA QUE HABRIA RESPONSABILIDAD ABSOLUTA. 

3.- POR DAÑOS A LOS PASAJEROS, LA CONVE!ICIÓN DE VARSOVIA ES

TIPULÓ QUE EL TRANSPORTISTA ERA CONSIDERADO RESPONSABLE, PE

RO QUE PODRIA SALVARSE DE LA RESPONSABILIDAD DEMOSTRANDO QUE 

HABIA TOMADO TODAS LAS PRECAUCIOtlES PARA EVITAR LAS LESIO!IES 

O QUE RESULTABA IMPOSIBLE TOMAR MEDIDAS PARA PROTEGER LA PRQ 

PIEDAD, O QUE LA tlEGLlGE!lCIA DE LA PERSONA LESIO!IADA HAB!A -

COUTRAIDO A LA LESlÓll. 

El LIMITE DE RESPO!ISABILIDAD SE FIJA EN 125.000 FRANCOS 

POR PERSOllA. 
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4.- Los DAÑOS A CARGAMENTO y EQUIPAJE SE ESTABLECIEROll COMO 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEMOSTRANDO HABER DESPLEGADO EL -
CUIDADO NECESARIO. SE FIJA UN LIMITE DE 250 FRANCOS POR -
KILOGRAMO A MENOS QUE SE ESTABLECIERA UflA DECLARACIÓN DE V/':,_ 
LOR Y QUE SE PAGARA POR UN VALOR ADICIONAL, 

LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD AERONÁUTICA SIGUE. GENI 
RALMENTE, A LA FORMA DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD. 
EL SEGURO PROTEGE COtlTRA LA RESPONSABILIDAD QUE IMPONE AL -
ASEGURADO LA LEY, A CAUSA DE LESIONES O DAÑOS SUFRIDOS DEBl 
DO A Ufl SUCESO PROVOCADO POR LA PROPIEDAD, MAllTEfllHIENTO O 
USO DEL AVIÓN DESCRITO Efl LA PÓLIZA, ADEMÁS, LA COMPAÑIA 
ACEPTA PAGAR LOS GASTOS EH QUE SE HAYA INCURRIDO AL PROPOR
CIONAR ALIVIO INMEDIATO DE CARÁCTER QUIRÚRGICO AL OCURRIR -
EL ACCIDENTE, INVESTIGAR TODOS LOS ACCIDENTES NOTIFICADOS -
BAJO EL USO DE LA PÓLIZA, DEFENDER DEMANDAS CONTRA EL ASEG1! 
RADO Y PAGAR COSTAS JUDICIALES, LAS PRIMAS SOBRE FINANZAS -
DE INCAUTACIÓN O APELACIÓN, Y LOS INTERESES ACUMULADOS DES
PU~S DE INICIARSE UN JUICIO, (30) 

l,- RESPONSABILIDAD CIVIL, Es PROTECC 1 ÓH CONTRA LA RESPO!J 
SABILIDAD CIVIL POR LESIONES CORPORALES O DECESO SUFRIDO POR 
MIEMBROS DEL PÚBLICO QUE NO SEAN PASAJEROS, UN PASAJERO -
ES UNA PERSONA TRANSPORTADA, ABORDAHDO O APEÁHDOSE DE UN -
AV l ÓN, QUE NO SEA UN PILOTO, AYUDANTE, NI MIEMBRO DE LA TRl 
PULACIÓN, O EMPLEADO ASEGURADO. ESTA PROTECCIÓN SE ENCUE!l 
TRA SUJETA A UN LIMITE DE PAGO POR UNA PERSONA Y UH LIMITE 
POR ACC 1 DENTE, 

2.- RESPONSABILIDAD DE PASAJEROS. SE REFIERE A RESPONSABI-
LIDAD POR LESIONES CORPORALES O DECESO DE LOS PASAJEROS, YA 
SEA TRANSPORTADOS MEDIAllTE PAGO O COMO ltlVITADOS, 
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TRANSPORTE DE EJECUTIVOS Y AGENTES DE VENTAS, Y 

Bl "COMERCIAL ItlCLUYENDO ONSTRUCCIÓN", 

3.- TAMAÑO DEL AVIÓN, Los AVIOtlES SE DIVIDEN EN: 

A),- LIGEROS, QUE PESAN MENOS DE~ 000 LB BRUTAS (O SEA, 906 
KG), Y 

B) ,- PESADOS, QUE PESAtl MÁS, LAS CUOTAS DE AVIONES LIGEROS 
SON MÁS ELEVADOS QUE LOS PESADOS, PORQUE REALIZAN MÁS DESPE
GUES Y ATTERIZAJES EN PROPORCIÓN CON EL KILOMETRAJE RECORRI
DO y, Etl EL CASO DE AVIONES PRIVADOS, SON PILOTEADOS CON MA
YOR FRECUENCIA POR PILOTOS PRINCIPIANTES, 

4.- TIPO DE AVIÓN. LAS CUOTAS PARA HIDROAVIOtlES SOll MÁS EhE 
VADAS QUE PARA AEROPLANOS TERRESTRES, PORQUE EN LOS PRIMEROS 
HAY QUE TOMAR EN CUENTA EL RIESGO DE AMARRE, 

5.- EDAD DEL AVIÓN, LAS TARIFAS BÁSICAS DE CASCO SUPOtlEll QUE 
EL AVIÓtl ES NUEVO Y. ESTÁ ASEGURADO EN SU VALOR TOTAL. SI EL 
AVIÓN TIENE MÁS DE TRES MESES DE EDAD, AL lll!CIARSE EL SEGURO. 
tlO SE CLASIFICA COMO tlUEVO, Y LA CUOTA BÁSICA AUMEflTA POR EL 
IMPORTE DE UN "FACTOR DE CARGA", ESTO SUCEDE TAMBJtll CUAtlDO 
EL IMPORTE DEL SEGURO NO ES EL MISMO QUE EL VALOR TOTAL DEL -
NUEVO, (31) 

EL RECARGO ESTÁ DESTINADO A CUBRIR 

Al, - EL FACTOR DE COASEGURO EN EL CASO DE UN AEROPLANO flUEVO 
QUE NO ESTt TOTALMENTE ASEGURADO; 

B) ,- Etl EL CASO DE UN AVIÓN USADO, LA SITUACIÓN DE PARTES VIE
JAS POR NUEVAS EN EL CURSO DE LAS REPARACIOtlES. EN PtRDlDAS 
PARCIALES, LAS PARTES USADAS SOtl REEMPLAZADAS POR PARTES NUE-
VAS Y LA EXPOSJCIÓtl DE PtRDlDA PARCIAL SE EllCUENTRA AUMEtlTADA 
EN PROPORCIÓN COtl EL IMPORTE DEL SEGURO SUSCRITO. 
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DENTES DE VUELO TIENEN MUCHA ACEPTACIÓN ENTRE LOS PASAJEROS, 

GErlERALMEtHE COMO "MEDIDA SUPLEMENTAR 1 A DE PRECAUC 1 óN", 

ESTAS PÓLIZAS LIMITADAS A LA AVIACIÓtl PAGAtl UtlA CANTIDAD Ell 

CASO DE FALLECIMIENTO O DESMEMBRACIÓN, Dos CUBIERTAS OPE-

RATIVAS PUEDE ti AGREGARSE MEDIANTE PAGO ADICIONAL: GASTOS DE 

TRATAMIEIHO MÉDICO Y PEtlSIÓll SEMANAL POR PÉRDIDA DE TIEMPO, 

LAS PÓLIZAS DE ACCIDENTES EN VUELO SE OBTIENEN BAJO 

TRES FORMAS, LA PRIMERA ES EL CONOCIDO TIPO DE PÓLIZA DE 

•vlAJE• QUE SE PUEDE CONSEGUIR EN AEROPUERTOS Y AGENCIAS DE 

VIAJES, Y QUE ASEGURA AL COMPRADOR DURAllTE EL VIAJE f\ Utl tlÚ-

MERO DETERMINADO DE HORAS-DfAS. LA SEGUNDA ES UtlA PÓLIZA 

QUE AMPARA VUELOS EN CUALQUIER PARTE DEL MU~DO, FORMA ADQUI

RIDA SOBRE LA BASE ANUAL POR PEROUAS QUE EMPLEAtl CON REGULA

RIDAD LAS LftlEAS AÉREAS EN CALIDAD DE PASAJEROS, PARA EL -

QUE REALICE MÁS DE VEitlTICUATRO VUELOS ANUALES, LA PÓLIZA ES 

NO SOLAMEUTE COINEN 1 ENTE S 1 NO MÁS BARATA QUE LAS PÓLIZAS Irl-

DIVIDUALES PARA Utl VIAJE, LAS GRANDES FIRMAS DE t!EGOCIOS -

ADQUIEREll PÓLIZAS ANUALES QUE PROPORCIONAll A TODOS LOS EMPLJ;_ 

ADOS tlOMBRADOS Etl PÓLIZA UNA PETICIÓN SIMILAR A LA DE LA FOB_ 

MA AtlUAL ltlDIVIDUAL, 

EL AUGE DE ltHERÉS POR ESAS PÓLIZAS Y EL AUMEtlTO DEL 

TRANSPORTE AÉREO HAN COtlDUC 1 DO A REC 1 ENTES EXTENS 1 O ti ES DE PRQ 

TECCIÓN A CAMBIO DE SÓLO UNA PEQUEÑA PRIMA ADICIOflAL, LAS 

FORMAS ANUALES, POR EJEMPLO, PUEDEN ESTABLECERSE PARA AMPARAR 

NO SOLAMENTE LAS LfNEAS Y AVIONES QUE NO LO SON, INCLUYENDO 

LOS MILITARES, Y TAMBIÉN TODO TIPO DE TRANSPORTES PÚBLICOS -

ADEMÁS DE LOS AEROPLANOS, EL SEGURO DE ACC !DENTES POR VUELO 

EXISTEN PARA LOS PILOTOS, ESTUDIANTES, PRIVADOS Y COMERCIALES, 

A) A LA AEOROtlAVE; 

B) PASAJEROS; 



c) • EQU 1 PAJES¡ 
D), MERCANCfASJ 
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E), DAl'lOS A TERCEROS EN LA SUPE.RF 1C1 E, 

A), SEGURO DE DAl'lOS A LA AERONAVE, 

DE ACUERDO AL ARTfCULO 61 DEL CÓDIGO DEL AIRE ELABORA
DO POR EL COM!Tt JURfDICO INTERNACIONAL DE AVIACIÓN SE ESTABLECE: 

"Tono INTERtS SOBRE LA NAVE PUEDE SER ASEGURADO HASTA
su VALOR TOTAL CONTRA TODOS LOS RIESGO~ SUSCEPTIBLES DE DESTRUIR 
LA AERONAVE, EXCEPCIÓN HECHA DE LOS QUE PROVENGAN DEL HECHO IN-
TENCIONADO DEL ASEGURADO O DE QUIEN TENGA EL DOMINIO DE LA AERO
NAVE". 

SE OBSERVA CÓMO QUEDA LIMITADO EL ÁMBITO DE COBERTURA
CON RESPECTO A LOS ASEGURADOS Y SEl'lALA QUE HABRÁ DE SER EXCLU--
S l ÓN FUNDAMENTAL EN TODAS LAS FORMAS DE SEGURO EN El MARCO AERO
NÁUTICO. 

Los ASEGURADORES SUELEN DIFERENCIAR SEGÚN EL TIPO DE -
RIESGO, SEAN "DAl'lOS EN VUELOS" O "EN TIERRA"; O AMBOS A LA VEZ.
ES DE SUMA IMPORTANCIA DISTINGUIR SEGÚN SEA LA FINALIDAD A QUE -
SE DESTINA LA AERONAVE: TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCfAS EN -
L[NEAS AtREAS REGULARES, TAXIS AtREOS, ETCtTERA, 

EN LA PRÁCTICA SE DELIMITA LA COBERTURA MEDIANTE UN E~ 

MERADO SISTEMA DE EXCLUSIÓN Y LIMITACIONES, QUE PUEDE SER REDUCl 
DO A LAS SIGUIENTES SOBRE PRIMAS: 

A). RIESGO CUBIERTO, LA PtRDIDA DE DAÑOS Y GASTOS DERl 
VADOS DEL SINIESTRO QUE SUFRA LA AERONAVE DENTRO DE LAS VARIACIQ 
NES ATMOSFtR 1 CA COL! S l Ótl, CA IDA, MAUFRAG 1 O Y Etl GENERAL, POR CUAJ,. 
QUIER ACOllTECIM!EflTO DEBIDO A FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, 
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B}, REQUISITOS DE COBERTURA, PARA QUE EL SINIESTRO -
SEA REAL! ZADO, LA AERONAVE DEBERÁ HABER CUMPLIDO, EN EL MOME!! 
TO DE OCURRIR AQUtL CON TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR-. 
LAS NORMAS INTERNACIONALES DE NAVEGACIÓN AtREA, ADEMÁS QUE EL
AVIÓN RESPECTIVO VAYA PILOTEADO POR LAS PERSONAS SEÑALADAS EN
LA PÓLIZA, SALVO CASO DE FUERZA MAYOR, 

c). EXCLUSIONES. QuEDAN EXCLUIDOS LOS SINIESTROS DE~ 
SEGURO EN LA COBERTURA QUE SE DERIVAN DIRECTA E INDIRECTAMENTE: 

1,- DE DOLO O CULPA, AUNQUE SEAN LEVES, DEL ASEGURA
DO Y SUS EMPLEADOS O ENCARGADOS O DE CONTRAVEN-
C IONES O INFRACCIONES DE LEYES O REGLAMENTOS, Itl 
PUTABLES A LOS MISMOS. 

2.- DE LA REALIZACIÓN DE VUELOS ACROBÁTICOS, VUELOS
PARA CONCURSOS, APUESTAS Y RECORDS, VUELOS DE -
ADIESTRAMIENTO, DE PRUEBAS, Y, EN GENERAL, CUAL
ESQU 1 ERA VUELOS QUE TIENDAN A ALCANZAR VELOC 1 DA
DES Y RENDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS DE ALGUNAS -
AERONAVES, O A TODOS LOS CASOS EXTRAÑOS AFINES -
AL SEGURO. 

3.- DE INVASIÓN, GUERRA, INSURRECCIÓfl, ASONADA, REVQ 
LUCIÓN, GOBIERNO MILITAR O USURPADO, TUMULTOS, -
SAQUEO, HUELGA, MOT!N, SABOTAJE, BOICOT, ETC, 

~, - CUANDO LA AERONAVE HAY A 1N1C1 ADO EL VUELO EN ES
TADO NO EFICIENTE, O CON INSUFICIENTE PROVlSlÓN
DE COMBUSTIBLE, O AGUA; O NO PREPARADA Y EQUIPA
DA SEGdN LAS PRESCRIPCIONES REGALMENTARIAS, 

5,- Ell CUArlTO AL MATERIAL QUE ESTt DEFECTUOSO, O SEA 
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QUE EXISTA VICIO CON RESPECTO A LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA AERONAVE, 

6,- TRANSPORTE DE PASAJEROS O MERCANC(AS EXCEDIENDO LA 
CARGA ÚTIL ESTABLECIDA POR LA AERONAVE, 

7.- CUANDO EL ATERRIZAJE, DESPEGUE O lllTEtHO DE LLEVAR 
LOS A CABO EN LUGARES QUE NO SEAN AERÓDROMOS, SÓLO 
POR FUERZA MAYOR. 

D), INDEMNIZACIÓN ASEGURADA, ~OH RESPECTO A LA lNDEMHl 
ZACIÓN, tSTA NO PUEDE SER MAYOR AL COSTO DE LA REPARAC!Ófl O REPQ 
NER LAS PARTES DAÑADAS. SI SE DA EL CASO DE DESTRUCCIÓN O PtRDl
DA TOTAL DE LA NAVE, EL VALOR DE LA MISMA A FINES DE LIQUIDACIÓN 
SERÁ EL VALOR DE LA VENTA DE APARATO. 

Si NO ES POSIBLE DETERMINAR EL VALOR DE LA AERONAVE -
ASEGURADA, EN ESTE CASO EL VALOR SERÁ EL PREVISTO EN EL APARTADO 
CORRESPONDIENTE DEL ¿ONTRATO, MENOS UNA DEDUCCIÓN POR DEPREC!A-
CIÓN CALCULADA A RAZÓN DE 1/1.500 POR CADA HORA DE VUELO, CLARO
QUE SE TIENE EN CUENTA QUE LAS PRIMERAS CIEN HORAS DE VUELO SE -
COMPUTAN PARA ESTE CASO. 

Es DE SUMA IMPORTANCIA JURfDICA TOMAR EN CUENTA LA CLA 
SE DE AVIÓN EN EL QUE EL ASEGURADO VUELE, YA QUE LAS CONDICIONES 
DE SEGURIDAD, QUE TANTA TRASCENDENCIA POSEEN DESDE EL PUNTO DE -
VISTA SEGÚN SE VIAJE EN LINEAS REGULARES. O EN APARATOS PARTICU
LARES, CON ESCASA RES 1STENC1 A Y POTENC 1 A, TOMANDO Etl CUENTA DE -
POBRES LOS ELEMENTOS PROTECTORES Y LA POCA EXPERIENCIA DEL PILO
TO. 

A),- RIESGO CUBIERTO. LA MUERTE O LESIONES CORPORALES
QUE SUFRA EL ASEGURADO, SEAN RESULTANTES DE UN S 1 N l ESTRO AERONÁ.\! 
TICO, INDEPENDIENTE DE SU VOLUNTAD O CULPA, POR CAUSAS VIOLENTAS, 
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EXTERNAS, FORTUITAS Y SÚBITAS, Y OUE HAYAN TENIDO LUGAR DURANTE 

LA PERMANENCIA A BORDO DE LA AERONAVE EN VUELO O DESLIZAMIENTO, 

O Etl LAS OPERACIONES DE EMBARQUE EN EL AEROPUERTO, 

B).- REQUISITOS PARA COBERTURA, LA AERONAVE DEBERÁ -

HALLARSE EN POSESIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS PARA

EL VUELO EN VIGOR, COMO AS ( M 1 SMO EL P 1 LOTO QUE LA CONDUZCA, -

DURANTE EL VUELO DEBERÁN OBSERVARSE LAS NORMAS NACIONALES E IN

TERNACIONALES DE NAVEGACIÓN AERONÁUTICA, 

el.- EXCLUSIONES. Los SINIESTROS QUE PRODUZCAN LA - -

MUERTE, 1NVAL1 DEZ PERMANENTE O I NCAPAC [DAD TEMPORAL DEL 1\SEGU-

RADO, Y SEAN CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 

1.- SUICIDIO O INTENTO DE REALIZARLO. 

2.- CUANDO EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN ESTADO DE ENA 

JENACIÓN MENTAL O BAJO LA ltlFLUENC!A DE ALGUf!A BEBIDA ALCOHÓLI

CA O DE DROGA, 

3.- EMPLEO DE LA AERONAVE PARA FINES DISTINTOS DE LOS 

PREVISTOS EN LAS CONDICIONES DEL CONTRATO, 

Q,- CONTRAVENCIONES O INFRACCIONES DE LA LEGISLACIÓN O 

EXPOSICIÓN VOLUNTARIA A PELIGROS EXCEPCIONALES, 

5, - MI ENTRAS EL ASEGURADO VUELE DE NOCHE, A NO SER QUE 

LO HAGA COMO PASAJERO DE PAGO EN UNA L{NEA REGULAR, Y SALVO OTRO 

ACUERDO EN CONTRA, FORMALIZADO MEDIANTE EL CORRESPONDIENTE SUPLs 

MENTO. 

6,- UTILIZACIÓN DE LA AERONAVE NO HABILITADA PARA EL -

VUELO. SEGÚN LAS D!SPOS!CIOnEs EN VIGOR, DESPU~S DE LA CONSTRUC

CIÓN. REPARACIÓN O MOD!F!CAC!ÓN, SALVO PACTO EXPLfClTAMENTE En -
CONTRAR !Q, 
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7.- VUELOS EFECTUADOS A ALTURA INFERIOR DE LA NORMA ES
TABLECIDA POR LOS REGLAMENTOS DE NAVEGACIÓN A~REA, O LAS QUE SE -
INICIAN EN CONDICIONES ATMOSF~RICAS DESFAVORABLES. 

8.- ALTERACIONES PSÍQUICAS, MENTALES O CARDIACAS NO DE
BIDAS A TRAUMATISMOS; Y LA CONGELAC~ÓN, INSOLACIÓN O CUALESQUIERA 
OTROS EFECTOS DE LA TEMPERATURA A LOS OUE EL ASEGURADO NO SE HAYA 
EXPUESTO COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE, 

9.- EJERCICIO DE ACROBACIA, CONCURSOS, CARRERAS, APUES
TAS Y ESTABLECIMIENTOS DE PLUSMARCAS, S~LVO PACTO EXPRESO EN CON
TRA, MEDIANTE PAGO DE LA CORRESPONDENCIA SOBREPRIMA. 

10.- VUELOS EN LOS QUE SOBREPASEN LOS LÍMITES GEOGRÁFl-
COS SEílALADOS EN LA PÓLIZA, SALVO CASO DE FUERZA MAYOR. 

11.- CAUSAS DE GUERRA. REVOLUCIÓN,MOT(N, HUELGA, REBE--
LIÓN, DESÓRDENES PÚBLICOS, USURPACIÓN DE PODER O REQUISA DE LA -
AERONAVE POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 

12.- PARTICIPACIÓN EN SERVICIO U OPERACIONES A~REAS MILl 
TARES. 

Dl.- INDEMNIZACIÓN ASEGURADA. Es APLICABLE EL CUADRO DE 
INDEMNIZACIONES QUE SE UTILIZA EN EL SEGURO INDIVIDUAL DE ACCIDEll 
TES. 

EL SEGURO DE AVIACIÓN, 

GRUPOS DE RIESGOS, DADO EL NÚMERO ELEVADO Y CRECIENTE -
DE RIESGOS QUE CUBREN EN EL SEGURO DE AVIACIÓN, HA SIDO NECESARIO 
DAR A ESTOS SEGUROS UNA ESTRUCTURA QUE CLASIFIQUE EL RIESGO SEGÚN 
EL RAMO A QUE PERTENECE. Los TRES GRUPOS PRINCIPALES SON: 
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l, SEGURO DE CASCO; 
2.- SEGURO DE RESPOUSABIL!DAD CIVIL, Y 
3, SEGURO DE ACC 1 DENTES PERSONALES·, 

EL SEGURO DE CASO ENGLOBA: 

A), LA COBERTURA DE LOS RIESGOS EN OPERACIONES EN VUELO 
Y EN TI ERRAJ 

B), LA COBERTURA DEL CASCO PARCIAL (AVIONES INMOVILIZA
DOS), EN TIERRA O ANCLADOS, 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL SE DIVIDE EN: 

A), DANOS A TERCEROS (flO PASAJEROS), COSAS O PERSotlAS, 
B), DANOS A PASAJEROS Y SUS EOU!PAJES, 
el, DANOS A LAS MERCANC[AS, CARGA Y CORREO. 

ADEMÁS, SE PUEDE ASEGURAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE -
LOS PROP l ETAR !OS DE AEROPUERTOS, CON 1.NCLUS 1 ÓN DEL CONTROL DEL -
TRÁFICO A~REO; LA DE LOS PROPIETARIOS DE LOS HANGARES; DE LOS PA 
RACA!DISTAS; LA DE LOS PRODUCTOS EUTREGADOS Y OTROS, 

EL SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES COMPRENDE: 

Al, EL SEGURO AUTOMÁTICO DE ACC l DENTES PARA .PASAJEROS; 
sl. EL SEGURO TEMPORAL, 
el. EL SEGURO DE lílllERARlOS; 
Dl, EL SEGURO DE OCUPAllTES, POR ASIENTO; 
E)' LAS PÓLIZAS-CUPONES, 

PARA TENER conoc!MlENTO DE LAS PRIMAS EN EL SEGURO ES -
VERDADERAMENTE D!F[C!L, PUES PRESENTA UN GRAN NÚMERO DE DIFICUL
TADES, LA DIFICULTAD MÁS PRESENTE SURGE EN EL RAMO DE CASCOS, P]; 
RO EXISTE LA POSIBILIDAD DE ELABORAR TARIFAS, TOMANDO EN CUENTA-
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LOS ELEMENTOS SIGUIEtlTES: 

- ESTADISTICAS DE PRIMAS 
- ESTADISTICAS DE COMISIONES, 
- ESTADISTICAS DE SINIESTROS OCURRIDOS, PAGADOS Y PENDIE!:! 

TES, 
- ESTADÍSTICAS DE GASTOS, 
- COtlOCIMIENTO DEL DESARROLLO GEtlERAL DE LA AVIACIÓtl, 
- CONOCIMIEtlTO DE BENEFICIO M[NIMO A REALIZAR, 
- CONOCIMIENTO DE TENDENCIA GENERAL EN LA LIQUIDACIÓN DE -

SINIESTROS, ESPECIALMENTE EN.EL RAMO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL (JURISPRUDENCIA, TRIBUNALES, ETC,) 

- CONOC IM! Etno DE LAS SUMAS ASEGURADAS Etl CADA RAMO. 
- CotlOCIMIENTO DEL COSTO RELATIVO DE LAS REPARACIONES DE -

LOS AV 1 OtlES Y SU ESTAB 1 LI DAD, 

Es IMPORTANTE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LAS CONDICIONES Y PO
SIB l LIDADES DEL MERC{.IDO Y LAS EXIGEllClAS DE LA COMPETENCIA, APROVE
CHANDO AL MÁXIMO SU EXPERIENCIA EN EL MERCADO, 

SEGURO DE CASCOS DE AERONAVES, 

CON ESTE SEGURO SE GARAllTIZA AL PROPIETARIO, OPERADOR O -
UTILJZADOR DE UN APARATO DE PISTÓN, TURBORREACTOR, REACTOR PLANEA
DOR O HELICÓPTERO, POR LOS DANOS PARCIALES O TOTALES OUE PUEDAN S!!. 
FRIR EL CASCO DEL APARATO Y SUS EQUIPOS, TANTO INSTRUMENTALES COMO 
DE RADIO, CONTRA LOS RIESGOS DE UN INCENDIO, EXPLOSIÓN, ROBO, COLl 
SIÓN, DANOS MALICIOSOS, MOT[N, CONMOCIÓN CIVIL Y FUERZAS DE LA NA
TURALEZA. 

l. COTIZACIÓN 
2. SoL ICITUD 
3. PóllZA 
4. CLÁUSULAS 
5. CLÁUSULAS DE PARTES COMPONENTES 
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ESTA SE PUEDE CO~P0NE2 DE VA2l~S FOR~IAS: 
], VALOR DEL APARATO NUEVO (PRECIO DE FÁBRICA). 

2. VALOR DEL APARATO DE SEGUNDA l·IArW (VALOR ACTUAL DEL-

MERC1\DO). _ 

·3. VALORCONYE-N!DO. 'CORRESPOtWE CUANDO LA COMPAÑÍA t.SEGj,,: 

. ; :/A~~JR.A_}', E~~~~t.~~~,~~?-_."cor~~J El!EN'.' Et; - ASEGURAR¡Ullll su-
~:,.· .. MA p~~~.~~~ ~-~l~~.~ . . ~R:~:: -~~r··~~~~A~O ~ .. · r: ·...-_:: .. ·,'. ·.::·;}\~::,~:: -- - -
._4 ·' VALO~ P!-R~E~-'~o,.,p,o_~EN_I~S ·~ ES /IORMA ._auE ~t! 'AP!:RA TOS .-

. !-.-;~ ;/'v l E Jos"~ o ·;EN AQUELLOS DE' ·SÚMAS . E.LEVADAS.~ SE APL l QUE

;. ~-~LA cí.ii.u~uLA .. o~ rP:!liis\co·;;rütirnrEs··DEt:' APARAi-~:soBFÍE -

_·,,-::LA-:· su~,,,: l.sE~~¡i'!~ÁnA/Ei~liE:c1 R' }:auÉ· P..:cAoÁ--~-frzA·\·ó11Pp~~
,~--~ rjÉNTE DE~ APARATO 's'E {E.':A.?t:1cA UN PoRCENTAoJE DEL VA-~ 

Ll'R -Í-Ó'TAi.:"D'{i:sl-Á. ''rÓR EJE.~PLO: .\-

;USE:AjE-"~~_;:~i~'_)_G~~~:~::I_~~:_-~-'~-2iso~·%,::~~:~A~~LÓR 
ALAS ·1s~cc1c~E~ ~~TEíllriREsl· _______ :_~-- .DEL:VALOR 

TOTAL. , . 

ALAS (SECCIO~ES EXTERIORESl-------------4,40S DEL VALOR 

'T_O:T/•.L.' 

Y AS[ Stl:ES~VA~ENTE ~--------------~---~32) 

DEL APAR.no. 
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6. C(ÁUSULAS DE VIOLACIÓN DE GARANTfAS 
7. CLÁUSULAS DE PISTAS 
8. CLÁUSULAS DE EXCLUSIÓN DE GUERRA, SECUESTROS Y OTROS 

RIESGOS. 
9. CLÁUSULAS DE CANCELACIÓN DE PLAZO CORTO 

10. CLÁUSULAS DE VALOR ACORDADO 
11. CLÁUSULAS DE VALOR DECLARADO 

DIVISIÓN DE AVIONES 

AVIONES PEQUEílos. 
TENEMOS A LAS AVIONETAS, MONOMOTORES Y BIMOTORES DE PIS

TÓN DE CONSTRUCCIÓN LIGERA, MANDO MECÁNICO, DE 2 A lj ASIENTOS, -
TREN DE ATERRIZAJE EN UN ESPACIO RELATIVAMENTE CORTO (LO QUE ES -
UtlA GRAN VENTAJA PARA EL CASO DE ATERRIZAJE FORZOSO). POSIBILIDA
DES LIMITADAS DE VUELO (LO QUE SE REFIERE A LA ALTURA), RELATIVA
lNESTABIL!DAD POR EL MAL TIEMPO Y FUERZA LIMITADA, EXISTEtl TAM--
BltN AVIONES EN ESTA CATEGORfA, AVIONES QUE SE PUEOEtl EQUIPAR CON 
FLOTADORES CON El FIN DE AMARAR Y DESPEGAR EN LA SUPERFICIE DEL -
AGUA, OTROS PUEDEN EOU 1 PAR SE CON ESQU 1 S A F 1 N DE OPERAR EN LAGOS
HELADOS O PARA EFECTUAR VUELOS DE RESCATE. 

AVIONES DE TAMAi'lO MEDIO, 
PUEDEN SER APARATOS DE P 1 STÓN, TURBOHÉLl CES Y TURBORREA.( 

TORES, ENTRE 5 Y 115 ASIENTOS, BIMOTORES CUYAS POSIBILIDADES DE -
VUELO SON A GRAN ALTURA Y DE LARGO RECORR[OO, ESTOS APARATOS GEllJ;. 
RALMEllTE ESTÁN PROVISTOS CON TREN DE ATERR 1 ZAJE RETRACTABLE, EL -
BIMOTOR TIENE LA VENTAJA DE QUE PUEDE VOLAR CON UN SOLO MOTOR SI
EL PILOTO TIENE UNA GRAN HABILIDAD PARA ELLO. ESTOS AVIONES EVEN
TUALNENTE SON USADOS EN VIAJES 110 REGULARES: CHASTERS, "TAXIS" Y
OTROS. 

AVIONES GRANDES. 
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EN EL DEDUCIBLE SE APLICA UN PORCENTAJE (2,50 %) SOBRE EL 
VALOR TOTAL DEL APARATO, CUANDO SE TRATA DE VUELO O CORRETEANDO; Y 
CUANDO ES EN TIERRA O ANCLADO SE INDICA UNA SUMA DETERMINADA DE D.L 
NERO ( $100 ) , 

FÓRMULA ESPECIAL DE PRIMAS, 

ESTA FÓRMULA CONSISTE EN DIVIDIR LAS PRIMAS EN DOS PARTES 
DISTINTAS, ES DECIR, LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL RIESGO DE P~RDIDA 

TOTAL Y LA PRIMA PARA EL R 1 ESGO "PtRD IDA PARC 1 AL" SE APLICA SI EM-
PRE SOBRE EL VALOR DEL APARATO COMO NUEVO (COSTO DE FÁBRICA), 

PRIMAS DE RIESGOS, 

PtRDIDA 
PARCIAL 

AVIONES PARTICULARES A PISTÓN 50% 

AVIONES DE LÍNEAS COMERCIALES 

AVIONES DE PISTONES 30% 

AVIONES DE RECREACIÓN 10% 

EJEMPLO DE APLICACIÓN DE LA FÓRMULA 50/50: 

A), AVIÓN PARTICULAR (DE PISTONES) 

COSTO DE FÁBRICA $ 60,000 
SUMA ASEGURADA $ 40,000 
TASA: 4% 
PRIMA "PtRDIDA TOTAL" 
50% DE 4% X 40,000 $ 800 

PRIMA "PtRDIDA PARCIAL" 
50% DE 4% X 60,000 L200 
PRIMA ANUAL TOTAL 2,000 

PtRDIDA 
TOTAL 

50% 

70% 

90% 185%) 
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B), AVIÓN PARTICULAR DE PISTONES: 

COSTO DE FÁBRICA $ 60,000 
VALOR REAL DEL AVIÓN 2A, MANO 45,000 
SUMA ASEGURADA $ 30,000 
TASA 4% 
PRIMA "P~RDIDA TOTAL" 

50% DE 4% X 30,000 $ 600 

PRIMA "P~RDIDA PARCIAL" 

50% DE 4% X 60,000 $ 1.200 

PRIMA ANUAL TOTAL $ 1.800 (33) 

SE RECOMIENDA QUE SE TRABAJE A BASE DE APLICAR A MEtlOR 
SUMA ASEGURADA, MAYOR TASA Y AS[ SUCESIVAMENTE, 

Bl, PASAJEROS 

EL SEGURO DE ACC !DENTES PERSOtlALES DE PASAJEROS, 

SE PUEDEN EMITIR PÓLIZAS PARA PERÍODOS DE UN AAO, MENOS 
DE UN A~O O PARA CADA VIAJE, CONTRARIAMENTE AL SEGURO DE RESPON
SAS I LI DAD CIVIL DE PASAJEROS, EN EL SEGURO DE ACC IDEtlTES PERSOllA 
LES DE PASAJEROS, EL CONTRATANTE (EMPRESAS A~REAS) CONVIENE EN -
INDEMINZAR UNA CANTIDAD DETERMINADA, NORMALMENTE LOS LIMITES FI
JADOS EN LAS REUNIONES DE VARSOVIA O DE LA HAYA, A LOS PASAJEROS 
MUERTOS O HERIDOS, Slll EXIGIR LA PRUEBA DE RESPOtlSABILIDAD 111 -
DEL DAAO CUAL FUERA EL GRADO. 

CAPITULO V (21 CONVENIO DE VARSOVIA - LA HAYA - DISPONE 
EL ASRTICULO 30, DEL CONVENIO: 

}, EN EL TRANSPORTE DE PASAJEROS DEBERÁ EXPEDIRSE UN -
BILLETE DE PASAJE QUE CONTENGA: 

A), LA INDICACIÓN DE LOS PUNTOS DE PARTIDA Y DESTINO. 
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Bl. SI LOS PUNTOS DE PARTIDA Y DESTINO ESTÁN SITUADOS 
EN EL TERRITORIO DE OTRO ESTADO, DEBERÁ INDICARSE UNA DE ESAS
ESCALAS. 

C), UN AVISO INDICANDO QUE SI LOS PASAJEROS REALIZAN
UN VIAJE CUYO PUNTO FINAL DE DESTINO O UNA ESCALA SE ENCUENTRA 
EN UN PAf s QUE NO SEA EL DE APRTIDA, EL TRANSPORTE PODRÁ SER -
REGULADO POR EL CONVENIO DE VARSOVIA EL CUAL, EN LA MAYORfA DE 
LOS CASOS, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR POR - -
MUERTE O LESIONES, ASf COMO PtRDIDA O AVERfAS DEL AQUIPAJE, 

2. EL BILLETE DE PASAJE HACE FE, SALVO PRUEBA EN CON
TRARIO, DE LA CELEBRACIÓN Y DE LAS CONDICIONES DEL CONTRATO DE 
TRANSPORTE. LA AUSENCIA, IRREGULARIDAD O PtRDIDA DEL BILLETE -
NO AFECTARÁ LA EXISTENCIA NI LA VALIDEZ DEL CONTRATO DE TRANS
PORTE, EL CUAL QUEDARÁ SUJETO A LAS REGLAS DEL CONVENIO, SIN -
EMBARGO, SI CON EL CONSENTIMIENTO DEL TRANSPORTISTA EL PASAJE
RO SE EMBARCA SIN QUE HAYA EXPEDIDO EL BILLETE DE PASAJE, O SI 
ESTE BILLETE NO COMPRENDE EL AVISO EXIGIDO POR EL PÁRRAFO !, -
INCISO~' EL TRANSPORTISTA NO TENDRÁ DERECHO DE AMPARARSE EN -
LAS DISPOSICIONES DEL ARTfCULO 22, QUE LIMITAN SU RESPONSABILl 
DAD, 

EL AVISO MENCIONADO EN EL PÁRRAFO ¡, INCISO~ TIENE -
POR OBJETO ALERTAR AL PASAJERO SOBRE LA POSIBILIDAD DE QUE LA
RESPONSABILIDAD PECUNIARIA DEL TRANSPORTADOR PUEDA QUEDAR LIMl 
TADA, A FIN DE QUE EL PASAJERO, SI LO CONSIDERA CONVENIENTE, -
CONTRA UN SEGURO ADICIONAL PARA CUBRIR LOS DAílOS POR MUERTE O
LESIONES EN FORMA INTEGRAL, 

PROTOCOLO DE GUATEMALA, SUSTITUYE EL ARTfCULO 3o. DEL 
CONVENIO DE VARSOVIA-LA HAYA POR EL SIGUIENTE: 

l. EN EL TRANSPORTE DE PASAJEROS SE EXPEDIRÁ UN DOCU
MENTO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL O COLECTIVO, OUE CONTENGA: 
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A), LA INDICACIÓN DE LOS PUNTOS DE PARTIDA Y DESTINO; 
B), SI LOS PUNTOS DE PARTIDA Y DESTINO SITUADOS EN EL 

TERRITORIO DE UNA SOLA PARTE CONTRATANTE Y SE HA
PREV!STO UNA O MÁS ESCALAS EN EL TERRITORIO DE O
TRO ESTADO, DEBERÁ INDICARSE UNA DE ESAS ESCALAS, 

2. LA EXPED 1C1 ÓN DEL DOCUMENTO MEtlC 1 ONADO EN EL PÁRRA 
FO ANTERIOR PODRÁ SUSTITUIRSE POR CUALQUIER MEDIO QUE DEJE --
CONSTANCIA DE LOS DATOS SEÑALADOS EN LOS PUNTOS A Y .!l. DEL PÁ-
RRAFO ANTERIOR. 

3, EL CUMPLIMIENTO DE LOS DISPUESTO EN LOS PÁRRAFOS -
PRECEDENTES NO AFECTARÁ LA EXISTENr!A NI LA VALIDEZ DEL CONTA
TO DE TRANSPORTE, EL CUAL QUEDARÁ SUJETO A LAS REGLAS DEL CON
VENIO, INCLUSO LAS RELATIVAS A LA LIMITACIÓN DE RESPONSABILl-
DAD: 

SE OBSERVA QUE EL NUEVO PROTOCOLO INTRODUCE LAS SJ--
GUIENTES MODIFICACIONES EN MATERIA DE EXPEDICIÓN DE BILLETES -
DE PASAJE: 

A), ~UTORIZA LA EMISIÓN DE BILLETES DE PASAJES COLEC
TIVOS PARA TODOS LOS INTEGRANTES DE UN GRUPO DE -
VIAJEROS; 

B), SE SUPRIME EL AVISO DE QUE EL TRANSPORTE PUEDE -
SER REGULADO POR EL CONVENIO DE VARSOVIA, CUYA -
E~!SIÓN JMP!DE El TP~tJSP0PT6D0º 6MPAP~P~E ~M L0S

LfM!TES DE RESPONSABILIDAD PREVISTOS EN EL ART!CQ 
LO 22 DE AOUtL. LA SU PRES IÓN OBEDECE A QUE, POR -
UNA PARTE, EL CONSIDERABLE AUMENTO DE DICHOS LÍM.L 
TES DI SM!NUYE EL lNTERtS DEL PASAJERO EN CONTRATAR 
UN SEGURO SUPLEMENTARIO PARA CUBRIR LOS RIESGOS -
QUE EXCEDAN TALES LÍMITES y, POR OTRA PARTE, COMO 
LOS Lf M ITES DE RESPONSAB 1 LI DAD ESTABLECIDOS EN EL 
PROTOCOLO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS Y EQUIPA 
JE "CONSTITUYEN UN ~\ÁX!MO QUE SERÁ INFRANQUEABLE-



108 

CUALESQUIERA QUE SEAN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE HAYAll 
DADO ORIGEN A DICHA RESPONSABILIDAD" {ARTÍCULO 24, 
2 ), LA SANCIÓN PREVISTA EN EL CONVENIO PARA EL -
SUPUESTO DE OMISIÓN DEL AVISO, O SEA LA RESPONSABl 
LIDAD !LIMITADA, CARECERÁ DE OBJETO; 

C). POSIBIL!TA LA UT!L!ZÁC!Óll DE MÁQUINAS AUTOMÁTICAS
PARA EXPEDIR BILLETES DE PASAJE; 

D), LA FALTA O IRREGULARIDAD DEL BILLETE DE PASAJE NO
IMPIDE AL TRANSPORTADOR INVOCAR LOS LÍMITES DE RE~ 
PONSABILIDAD FIJADOS EN EL PROTOCOLO, 

SE PUEDE SEPARAR EL SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES DE 
AVIACIÓN EN DOS CATEGORÍAS: 

SEGURO DE Acc !DENTES PERSONALES DE PASAJEROS (ES CONSl 
DERADO COMO RIESGO PASIVO)¡ 

SEGURO DE ACC!DENTES PERSONALES DE PILOTOS O M!EMBROS
DE LA TRIPULACIÓN (RIESGO ACTIVO). 

SEGURO DE AccrDENTES PERSONALES DE PASAJEROS. 

SE CONSIDERA COMO ASEGURADO A CUALQUIER PASAJERO QUE -
SEA POSEEDOR DE UN BILLETE DE PASAJE PARA El USO DE UNO DE LOS
AVIONES PERTENECIENTES AL CONTRATANTE, 

Al, CONTRATANTE. ES LA EMPRESA AtREA QUE ASUME TODAS -
LAS RESPONSABILIDADES QUE, SEGÚN LA PÓLIZA, PUEDAN 
CORRESPONDER AL ASEGURADO, EN CUANTO AL PAGO DE -
LAS PRIMAS, DECLARAC!ONES, INFORMACIONES Y NOTIF!
CACIONES, ASf COMO LA RENOVAC!ÓN O CANCELACIÓN DE
LA PÓLIZA. 

B), COBERTURAS, El SEGURO AMPARA ÚNICAMENTE LAS CONSE
CUENCIAS DE ACC!DENTES QUE SUFRIERE EL ASEGURADO,-
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MIENTRAS ÉSTE SE ENCUENTRE A BORDO DE LA AERONAVE -
DESCRITA EN LA PÓLIZA O ESTÉ SUBIENDO A ELLA PARA -
VOLAR O QUE DESCIENDA DESPUÉS.DE UN VUELO O INTENTO 
DE VUELO, EN SU CALIDAD DE PASAJERO DE· DICHA AERONA 
VE, 

el. SUMAS ASEGURADAS y CÚMULOS, SE DEBE FIJAR un LIMITE 
PRUDrnCIAL PARA CASO DE MUERTE O DE INVALIDEZ PERMA 
NENTE DEL PASAJERO, Es POSIBLE QUE SE FIJE UN LIMITE 
GLOBAL POR APARATO. 

DADO EL GRAN PELIGRO DE CÚMULOS CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS 
EN ESTE TIPO DE SEGURO, EL ASEGURADO NECESITA MUY A MENUDO FIJAR
LIMITACIONES EN LAS SUMAS ASEGURADAS, Es ACONSEJABLE UTILIZAR EN
LA PÓLIZA DE GRUPOS UNA CLÁUSULA PARTICULAR DE CÚMULO CON EL FIN 
DE FIJAR LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA DEL ASEGURADOR PARA CASO DE -
UTILIZACIÓN DEL MISMO APARATO POR VARIOS ASEGURADOS QUE HAN TOMh 
DO PÓLIZAS INDIVIDUALES, COMO SON PÓLIZAS-CUPONES Y PÓLIZAS VEN
DIDAS POR MÁQU !NAS AUTOMÁT 1 CAS, 

EL ASEGURADOR DEBE ESTAR RESPALDADO CON UN CONTRATO DE -
REASEGURO EN QUE F 1 GUREU LfMI TES DE CÚMULOS CON OC 1 DOS Y DESCONOCl 
nos. 

D), TARIFICACIÓN. EL SISTEMA DE CÁLCULO DE LA PRIMA PARA 
PÓLIZAS DE GRUPOS PUEDE SER SOBRE UNA BASE ANUAL CON 
PRIMA FIJA ANUAL o PRIMA AJUSTADA DE ACUERDO co;; EL
MOVIMlENTO DE PASAJEROS AL AÑO, EN LAS PÓLIZAS COLE~ 
TIVAS, AL FlNAL DE CADA PERIODO SE PUEDE CONCEDER -
UNA BONlf lCAClÓN AL ASEGURADO POR BUENA EXPERlENClA, 
AUNQUE DEBlDO A LOS GRANDES RIESGOS QUE SE CORREN Y
A LAS TASAS RELATIVAMENTE BAJAS, SOMOS PARTlDARIOS -
DE NO APLICAR ESTA BONIF lCAClÓN. 

SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES POR ASIENTO DE AERONAVE. 
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AVIACIÓN PRIVADA/MONOMOTORES 
Uso PRIVADO/AYUDA INDUSTRIAL 

MUERTE 
:t 

PILOTOS CON EXPERIENCIA EN 
HORAS DE VUELO 

INCAPACIDAD 
PERSONAL 

% 

RENTA 
DIARIA 

% 

GASTOS 
M~DICOS 

% 

--------------HASTA 100 HORAS Al 12,----3,---6,--- 18,--
Bl 10,----2,50-5,--- 15,--

-------ENTRE 101 Y 501 HORAS A) ll,5D--2,875--5,75--17,25 

B) 9,50 --2.375--4,75--14,25 
---ENTRE 501 Y 1,500 HORAS Al 11,----2,75---5,50--16,50 

Bl 9,-----2,25---4,50--13,50 
---MÁS DE 1,500 HORAS •••• ,,, A) 10,50--2,652--5,25--15,75 

B) 8,50---2,125--4,50--12,75 
PROFESIONALES-------------- Al 10.----2,50---5,----15,-

B) 8,25---2,06---4,125-12,37 

A), ASIENTOS DE PILOTOS 
B), ASIENTOS DE PASAJEROS 

SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES DE PILOTOS Y MIEMBROS DE LA -
TRIPULACIÓN, 

Al. EL ASEGURADO, SE CONSIDERA COMO ASEGURADO A CUAL-
QUIER PILOTO O MIEMBROS DE LA TRIPULACIÓN POR EL -
CONTRATANTE, CON LA DEBIDA LICENCIA Y DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA EXPEDIDA POR LAS AUTORIDADES COMPE
TENTES PARA PILOTEAR Y TRIPULAR EL TIPO DE AERONA
VE EN ELLA INDICADA. 

B), EL CONTRATANTE, EL CONTRATANTE DE LA PÓLIZA ES LA
EMPRESA AtREA QUE ASUME TODAS LAS RESPONSABILIDADES 
QUE, SEGÚN LA PÓLIZA, LE PUEDA CORRESPONDER AL ASE
GURADO EN CUANTO AL PAGO DE LA PRIMA, DECLARACIONES, 
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INFORMACIONES Y NOTIFICACIONES, ASf COMO DE LAS RENO
VACIONES O CANCELACIONES DE LA PÓLIZA, 

el, COBERTURA, EL SEGURO AMAPRA ÚNICAMENTE LAS CONSECUEN
CIAS DE ACCIDENTES QUE SUFRIERE EL ASEGURADO MIENTRAS 
SE ENCUENTRE A BORDO DE LA AERONAVE DESCRITA EN LA -
PÓLIZA, O QUE EST~ SUBIENDO A ELLA PARA VOLAR O QUE -
DESCIENDA DESPU~S DE UN VUELO O INTENTO DE VUELO, EN
SU CALIDAD DE PILOTO O DE PASAJERO DE DICHA AERONAVE
y MIENTRAS ~STA SE ENCUENTRE DESTINADA AL USO Y LfMJ
TES TERRITORIALES DEFINIDOS EN LA PÓLIZA, 

Los ACCIDENTES EN EL SUELO, POR REGLA GENERAL. SE CUBREN 
ÚNICAMENTE SI ESTÁN EN RELACIÓN DIRECTA CON LA UTILIZACIÓN DE LA
AERONAVE A CONSECUENCIA DE UN ATERRIZAJE FORZOSO, 

CON UNA PRIMA ADICIONAL SE PUEDE CUBRIR A LOS PILOTOS DE
PORTIVOS, INSTRUCTORES DE VUELO E INCLUSO LAS LESIONES QUE PUEDAN
SUFRIR AL UTILIZAR PARACAfDAS PARA SALVAR SU VIDA, 

Dl, EXCLUSIONES. 
l. Los VUELOS PARA REALIZAR MARCAS EXTRAORDINARIAS DE -

VELOCIDAD, VUELOS ACROBÁTICOS. 
2. Los VUELOS EFECTUADOS EN VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIO

NES LEGALES Y ÓRDENES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES-
0 DE REGLAS RECONOCIDAS EN LA NAVEGACIÓN A~REA, O --
CUANDO SE CARECE DE LAS AUTORIZACIONES O PERMISOS RE
GLAMENTARIOS, CON LA EXCEPCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN 
VUELO COMO PASAJEROS SIN CONOCER ESTAS CIRCUNSTANCIAS. 

3. SALTOS CON PARACAfDAS, CON EXCEPCIÓtl DE LA UTILIZACIÓN 
DEL MISMO PARA SALVAR LA VIDA. 

El, SUMA ASEGURADA, 

UNICAMENTE A TfTULO DE ORIENTACIÓN SE SEílALAN A CONTI
NUACIÓN LAS SUMAS MÁS USUALES EN EL MERCADO: 

1l EN CASO DE MUERTE" " " .... " "$ 10, 000 A 30, 000 
2l EN CASO DE 1 NCAPAC !DAD PERMANENTE, 10, 000 A 30, 000 
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3) EN CASO DE INCAPACIDAD TEMPORAL SEMANAL,,,,,,, 
SIN EXCEDER EN CONJUNTO DE UN AÑO. PÓLIZA, 

UN MÁXIMO DE ---------------------POR DETERMINARSE 
4) GASTOS DE CURACIÓN.SIN EXCEDER EN 
CONJUNTO UN AÑO, PÓLIZA DE UN 
MÁXIMO DE --------------~-------- $ 1,000 A 3,000 

F), TARIFICACIÓN, ELEMENTOS, 

------GtNERO Y TIPO DEL AVIÓN 
------TIPO DE LICENCIA 
------Uso DE AVIÓN 
------EXPERIENCIA DE VUELO (MUY IMPORTANTE) 
------RIESGOS ESPECIALES (FUMIGACIÓN, DE PRUEBAS, ETC,) 
------CLASE DE PILOTO DE LÍNEAS AtREAS (PROFESIONALES DE AVIONES 

DE EMPRESAS MODERNAS CON BUEN MANTENIMIENTO), 

LA TARIFICACIÓN SE EFECTÚA GENERALMENTE EN BASE ANUAL, 
CUANDO EL PERÍODO DE SEGURO ES MENOR DE UN AÑO SE DEBE APLICAR -
UNA ESCALA A CORTO'PLAZO. 

REBAJAS: 

EN CASO DE COBERTURAS DE GRUPOS DE PILOTOS SE PUEDE EVE!i 
TUALMENTE PROPORCIONAR REBAJAS DEL 5% PARA UN GRUPO MÍNIMO DE 10-
PERSONAS Y DEL 10% PARA UN GRUPO DE 20 PERSONAS, 

TARIFICACIÓN INFERIOR A UN AÑO, 
ESCALA SIGUIENTE: 
DURACIÓN PERIODO 
5-------------------------------10% DE LA PRIMA ANUAL 
10------------------------------15% 
20------------------------------20% 
1-------------------------------25% 
2-------------------------------35% 
3-------------------------------45% 
4-------------------------------55% 
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5--------------------------65% 
6--------------------------70% 
7--------------------------75% 
8--------------------------80% 
9--------------------------85% 

10----EN AOELANTE-----------100% 135) 

el. Eau1PAJEs. 

ESTA COBERTURA SE EXCLUYE NORMALMENTE DE LA RESPONSABI
LIDAD CIVIL DE TERCEROS, ASÍ COMO LA DE PASAJEROS, PERO EN ESTE
TJPO DE RESPONSABILIDAD SE PUEDE CUBRIR MEDIANTE UN ANEXO. 

LÍMITES DE RESPONSABILIDAD. LA PRIMA ASEGURADA POR BUL
TOS PUEDE OSCILAR DESDE $ 500, SIN DEDUCIBLE. 

TASAS Y PRIMAS, LA TASA SE APLICA SOBRE LA SUMA DE EOUl 
PAJES TRANSPORTADOS AL AÑO. SE SUELE APLICAR UNA PRIMA MÍNIMA -
CON DEPÓS !TO, 

CONVENIO VARSOVIA-LA HAYA. EL ARTÍCULO 40, DISPONE QUE: 
l. EN EL TRANSPORTE DE EQUIPAJE FACTURADO DEBERÁ EXPE-

DIRSE UN TALÓN DE EQUIPAJE QUE, SI NO ESTÁ COMBINADO 
CON UN BILLETE DE PASAJE OUE CUMPLA CON LOS REQUISI
TOS DEL ARTÍCULO 3o,, PÁRRAFO L INCISO.!;_, O INCORP.Q 
RADO AL MISMO, DEBERÁ CONTENER: 

Al LA INDICACIÓN DE LOS PUNTOS DE PARTIDA Y DESTINO; 
B) SI LOS PUNTOS DE PARTIDA Y DESTINO ESTÁN SITUADOS EN 

TERRITORIO DE UNA SOLA PARTE CONTRATANTE Y SE HAN PR~ 
VISTO UNA O MÁS ESCALAS EN EL TERRITORIO DE OTRO --
ESTADO, DEBERÁ INDICARSE UNA DE ESAS ESCALAS; 

C) UN AVISO INDICANDO QUE SI EL TRANSPORTE CUYO PUNTO -
F l NAL DE DEST 1 NO O UNA ESCALA SE ENCUENTRAN EN UN -
PAÍS QUE NO SEA EL DE PARTIDA, PODRÁ SER REGULADO -
POR EL CONVENIO DE VARSOVIA EL CUAL, Ell LA MAYOR[A -
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DE LOS CASOS, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DEL TRANS
PORTISTA POR P~RDIDAS O AVERIAS DEL EQUIPAJE, 

2), EL TALÓN DE EQUIPAJE HACE FE, SALVO PRUEBA EN CON
TRARIO, DE HABERSE FACTURADO EL EQUIPAJE Y DE LAS
CONDICIONES DEL COflTRATO, .LA AUSENCIA, IRREGULARI
DAD O P~RDIDA DEL TALÓN NO AFECTA LA EXISTENCIA NI 
VALIDEZ DEL CONTRATO DE TRANSPORTE, QUE QUEDARÁ -
SUJETO A LAS REGLAS DEL CONVENIO, SIN EMBARGO, Sl
EL TRANSPORTISTA RECIBE CUSTODIA EL EQUIPAJE SIN -
QUE SE HAYA EXPEDIDO UN TALÓN DE EQUIPAJE, O SIN -
~STE, EN CASO DE QUE NO ESTt COMBINADO CON BILLETE 
DE PASAJE QUE CUMPLA CON ~os REQUISITOS DEL ARTÍCQ 
LO 3o .• PÁRRAFO 1, INCISO c, o INCORPORADO AL MIS
MO. NO COMPRENDE EL AVISO EXIGIDO POR EL PÁRRAFO}, 
INCISO c, NO TENDRÁ DERECHO A AMPARARSE EN LAS Dll 
POSICIONES DEL ARTICULO 22, QUE LIMITAN SU RESPONSA 
BILIDAD. 

O), MERCANCIAS (MERCANCIAS Y CORREO) 
EL SEGURO DE CARGA AtREA SE EFECTÚA NORMALMENTE SO 
BRE LA BASE DE Tono RIESGO, CON sus CORRESPONDIEN
TES EXCLUSIONES, CUBRltNDOSE LAS MERCANCÍAS DESDE
EL MOMENTO DEL DESPACHO HASTA LA LLEGADA A SU DES
Tl NO, TAMBltN EL SEGURO AMPARA CUALQUIER ETAPA NO
PREVISTA DURANTE EL VIAJE, A MENOS QUE SE HAYA COli 
VEHIDO EXPRESAMENTE DE OTRO MODO, EN LA PRÁCTICA -
SE CUBRE CADA ENVIO INDIVIDUALMENTE, PERO TAMBltN
EX 1 STEN PÓL! ZAS DECLARA TI VAS PARA ENV [OS MENSUALES 
O SEMANALES, 

EN EL CONTRATO DE TRANSPORTE DE MERCANCfAS QUEDA -
PERFECCIONADO MEDIANTE EL ACUERDO DE VOLUNTADES, -
SIN QUE SEA MENESTER, A TALES EFECTOS, LA ENTREGA
DE LOS OBJETOS AL TRANSPORTADOR. SU EXISTENCIA SE
COMPRUEBA CON LA CARTA DE PORTE, 
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CONVENIO DE VARSOVIA-LA HAYA. ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 50.: 

l. Tono TRANSPORTISTA DE MERCANCIAS TENDRÁ DERECHO A SO
LICITAR DEL EXPEDIDOR LA CONFECCIÓN Y ENTREGA DE UN TITULO LLAMA
DO "CARTA DE PORTE AÉREO". TODO EXPEDIDOR TENDRÁ DERECHO A SOL! Cl_ 

TAR DEL TRANSPORTISTA LA ACEPTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, 

2. No OBSTANTE LA FALTA, IRREGULARIDAD O PÉRDIDA DE ESTE 
TfTULO NO AFECTA NI LA EXISTENCIA, NI LA VALIDEZ DEL CONTRATO DE
TRANSPORTE. QUE SEGUIRÁ SOMETIDO A LOS PRECEPTOS DEL CONVENIO SA
JO RESERVA DE LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 9o, (PÉRDIDA DEL BENEFl 
CIO DE LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD), 

EL ARTÍCULO 60. AGREGA: 

l. LA CARTA DE PORTE SERÁ LIBERADA POR EL EXPEDIDOR EN -
TRES EJEMPLARES ORIGINALES Y ENTREGADOS CON LA MERCANCIA, 

2. EL PRIMER EJEMPLAR LLEVARÁ LA MENCIÓN "PARA El TRANS
PORTISTA" Y SERÁ FIRMADA POR EL EXPEDIDOR, EL SEGUNDO EJEMPLAR -
LLEVARÁ LA MEtlCIÓN "PARA EL DESTINATARIO"; SERÁ FIRMADO POR EL -
EXPED! DOR Y EL TRANSPORT 1 STA Y ACOMPAllARÁ A LA MERCANC f A, EL TER
CER EJEMPLAR SERÁ FIRMADO POR El TRANSPORTISTA Y ENTREGADO POR EL 
EXPEDIDOR PREVIA ACEPTACIÓN DE LA MERCANCÍA, 

3, EL TRANSPORTISTA PONDRÁ SU FIRMA ANTES DEL EMBARQUE -
DE LA. r>'E~CMIC r A r. BORDO DE LA AERONAVE' 

4, LA FIRMA DEL TRANSPORTISTA PODRÁ SER SUST!TUÍDA POR -
UN SELLO. LA DEL EXPEDIDOR PODRÁ SER IMPRESA O SUSTITUfDA POR UN
SELLO, 

5. S l El TRAllSPORTI STA Ll BRA LA CARTA DE PORTE AtREO A -
PEDIDO DE UN EXPEDIDOR SE ESTIMARÁ, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, -
QUE OBRA POR CUENTA DEL EXPEDIDOR, 

EL ARTICULO 7o., PREV~ OUE EL TRANSPDRTlSTA DE MERCANCfAS 
TIENE DERECHO A SOLICITAR QUE EL EXPEDIDOR LIBRE CARTAS DE PORTE -
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A~REO DIFERENTES CUMIDO HAYA VARIOS BULTOS, 

ARTICULO 80., LA CARTA DE PORTE A~REO DEBERÁ CONTENER: 

A), LA INDICACIÓN DE LOS PUNTOS DE PARTIDA Y DESTINO; 

B), SI LOS PUNTOS DE PARTIDA Y DESTltlO ESTÁN SITUADOS-

EN EL TERRITORIO DE UtlA SOLA PARTE CONTRATAtlTE Y -

SE HA PREVISTO UNA O MÁS ESCALAS EN EL TERRl10RIO

DE OTRO ESTADO, DEBERÁ INDICARSE UNA DE ESAS ESCA

LAS; 

C), UN AVISO INDICANDO A LOS EXPEDIDORES QUE, SI EL -

TRANSPORTISTA CUYO PUNTO FINAL DE DESTINO O UNA -

ESCALA SE ENCUENTRAN EN UN PAÍS QUE NO SEA EL DE -

PARTIDA. PODRÁ SER REGULADO POR EL CONVENIO DE --

VARSOVIA, EL CUAL, EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS, Ll

MITA LA RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTISTA POR PtR

DIDAS O AVERÍAS DE LAS MERCANCÍAS, 

EL PROTOCOLO DE GUATEMALA NO HA !llTRODUCIDO MODIFICACIQ 

NES A LA NORMA PROCEDENTE, QUE POR LO TANTO MANT!EllE EL TEXTO -

ORIGINAL DEL CONVENIO DE VARSOVIA-LA HAYA, 

TARlFICACION. 

LAS TASAS SE APLl CAN DE ACUERDO CON LA GRAVEDAD DEL R JE~ 

GO, EL NÚMERO DE TONELADAS/K 1 LÓMETROS, COtl UN AUMENTO PROPORCl O

NAL RESPECTO AL VALOR DE LA CARGA QUE SOBREPASE LOS LÍMITES NOR

MALES INDICADOS EN EL ARTÍCULO 22 DEL CotlVEUIO DE VARSOVIA. SE-

GÚtl ESTE CONVENIO, LA COBERTURA DEBERÍA ESTAR LIMITADA A LA CAN

TIDAD DE $ 17 POR KILOGRAMO, SALVO DECLARACIONES ESPECIAL DE VA

LOR POR EL REMITENTE Y PAGO DE UN FLETE ADICIONAL AL TRANSPORTA

DOR, QUIEN A SU VEZ PAGA UNA PRIMA ADICIONAL DE SEGURO A LA COM

PANfA, Eu LA PRÁCTICA• EL REMITENTE REHUSA PAGAR EL FLETE ADICIQ 

NAL. LA CONSECUENC 1 A ES QUE LA MAYOR r A DE LOS rnv los DE VALORES

ELEVADOS SE REALIZAN EN UNA BASE DE TRANSPORTE NORMAL, SIN LA -

DECLARACIÓN ESPECIAL. SIN EMBARGO, A PESAR DE LA AUSENCIA DE DI

CHA DECLARACIÓN, EL TRANSPORTISTA COBRA UN SUPLEMENTO PARA EL --



117 

TRANSPORTE DE ESTOS VALORES ELEVADOS SI PAGARA EL ASEGURADOR UNA 
PRIMA ADICIONAL PORQUE SUPONE QUE TAL SUPLEMENTO DEBE CUBRIR LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD ADICIONAL TOMADAS POR EL TRANSPORTISTA. 

SEGURO DE RESPOSABILIDAD CIVIL DEL CORREO. 

CON ARREGLO A LOS ACUERDOS EXISTENTES ENTRE LAS ADMINla 
TRACIONES POSTALES NACIONALES Y LAS COMPAÑÍAS A~REAS DE SUS RES-
PECTIVOS PA[SES, Y MÁS EL HECHO DE LA EXISTENCIA DE CONTRATOS PA
RA EL CORREO PROCEDENTE DE CUALQUIER OTRO PAÍS, LAS COMPAÑIAS - -
A~REAS DE ENCARGAN DEL TRANSPORTE DEL CORREO, ESTE TANSPORTE NO -
ESTÁ SOMETIDO A LAS REGLAS DEL CONVENIO DE VARSOVIA. LA RESPONSA
Bl LIDAD DEL TRANSPORTISTA FRENTE A LA ASMINISTRACIÓN DE CORREOS.
POR LO GENERAL, VIENE A SER LA MISMA OUE ~STOS TIENEN CON LOS RE
MITENTES. EL REMITENTE NO TIENE NINGUNA POSIBILIDAD DE RECLAMO Dl 
RECTO CONTRA El TRANSPORTISTA. 

POR LO QUE RESPECTA A LOS ENVlos DE VALORES DECLARADOS. 
LA MAYORÍA DE LAS CÓMPAÑÍAS NO ASUMEN NINGUNA RESPONSABILIDAD, -
SIN EMBARGO LA COMPAflfA A~REA SWISSAIR FUE UNA DE LAS POCAS OUE -
ACEPTARON ESTOS RIESGOS, LIMITANDO SU RESPONSABILIDAD A 7,000 --
FRANCOS SUIZOS POR VALOR DE 350,000 FRANCOS SUIZOS EN TOTAL POR -
VUELO, 

E), DAÑOS A TERCEROS EN LA SUPERFICIE. 

CON LA APARICIÓN DEL EJERCICIO DE LA NAVEGACIÓN AtREA,
SE DA UN NUEVO TIPO DE SEGURO, EL CUAL SE DISTINGUE DE LOS DEMÁS
POR SU OBJETO ESPEC{FICO, QUE ES EL RIESGO AERONÁUTICO, Y QUE SE
ENTIENDE COMO TODO PELlGRO QUE CORREN LAS PERSONAS, COSAS, EOUIP~ 

JES, Y TODO LO QUE PUEDA SER OBJETO MATERIA DEL CONTRATO, AJENO -
A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES Y QUE SE DERIVA DE LOS HECHOS TtCNICO~ 
DE LA NAVEGACIÓN AtREA. 

Tono RlESGO AERONÁUTICO DEBE REUNIR REQUISITOS SIGUIEN-
TES: 
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A), FORZOSAMENTE DEBE PROVENIR DE UNA AERONAVE, Y 
B), QUE EL RIESGO SE DEBE ORIGINAR. CON LA UTILIZACIÓN 

DE LA AERONAVE, 

EL ENCARGADO DEL TRANSPORTE (TRANSPORTADOR), CREA CON 
LA MÁQUINA LA POSIBILIDAD DE NO CUMPLIR EL CONTRATO CON LA PER
SONA QUE HA MANDADO SUS MERCANC!AS POR ESTE CONDUCTO, Y SE CREA 
TAMBltN LA POSIBILIDAD DE CAUSAR DAÑO A PERSONAS AJENAS AL MEDIQ 
AtREO QUE SE ENCONTRABAN EN LA SUPERFICIE DONDE OCURRE EL ACCI
DENTE RELACIONADO CON EL AVIÓN. 

Si, MEDIANTE UN HECHO SÚBITO E INESPERADO, COMO LO ES 
EL ACCIDENTE DE UNA AERONAVE, O QUE SE DIERA EL CASO DE QUE SE
DESPRENDIERA ALGUNA PARTE DE AQUtLLA, O SE LANZARA UN OBJETO Y
AL CAER A LA SUPERFICIE CAUSARA UN PERJUICIO A PERSONAS O COSAS 
EN EL SUELO, NACER[A DE AQUf LA RESPONSABILIDAD DE DAÑOS CAUSA
DOS A TERCEROS. 

DE ESTA RESPONSABILIDAD DE DAÑOS A TERCEROS EN LA SU
PERFICIE NACEN INTERESES, LOS CUALES SE TIENEN QUE CUIDAR: 

EL PRIMERO DE ELLOS SE DA EN EL ÁMBITO DE LA AVIACIÓN 
COMERCIAL, EN DONDE EXISTE UN GRAN V[NCULO ENTRE LOS PUEBLOS -
POR LOS ACTOS DE COMERCIO ENTRE ELLOS, 

EN SEGUNDO TtRMINO TENEMOS AL PARTICULAR QUE RESULTA
AFECTADO, Y QUE DEBE RECIBIR UNA COMPENSACIÓN PROPORCIONAL AL -
DAÑO SUFRIDO EN SU PERSONA, EN LA DE SU ANTECESOR O EN SUS BIE
NES, 

LA CONVENCIÓN DE ROMA DE 1933 SE ENCARGA DE RESOLVER
LOS PROBLEMAS ANTERIORES, LA CUAL ES MODIFICADA VARIAS VECES. A 
CONTINUACIÓN SE DA UN PEQUEÑO RESUMEN DE ESTE CONVENIO: 

A), EL CONVENIO DEFINE CLARAMENTE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS QUE SUFRAN LOS DAÑOS, 
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B), HACE POSIBLE EL HACER COMPARECER A UN EXTRANJERO -
RESPONSABLE ANTE EL TRIBUNAL DEL LUGAR DONDE OCURRIÓ EL ACCIDEN
TE, FACILITÁNDOLE DE ESE MODO EL PROCEDIMIENTO Y LAS PRUEBAS TE~ 
T!FICALES, Y REDUCltNDOSE LOS GASTOSI 

C), EVITA CONFLICTOS DE LEYES; 
D), DA A LA SENTENCIA, FUERZA EJECUTORIA EN EL LUGAR -

DONDE EL DEMANDADO TENGA SU DOMICILIO O SUS BIENES, Y 
E), HACE POSIBLE EL COBRO DE LA COMPAÑÍA QUE HAYA ASE

GURADO LA RESPONSABILIDAD DEL OPERADOR EXTRANJERO. 

BENEFICIO A LOS OPERADORES (EXPLOTADORES INTERNACIONA
LES) PORQUE: 

Al. llM!TA LAS CANTIDADES DE r-ESPONSABILIDAD; 
sl, ESTABLECE UNA REGLA INTERNACIONAL ÚNICA, EVITANDO

DE ESTE MODO A LOS OPERADORES EL VERSE EXPUESTOS A CAMBIO DE LE
YES CUANDO PASEN DE UN PAÍS A OTRO, Y 

el, FACILITA EL RECONOCIMIENTO DE UNA PÓLIZA DE SEGURO 
CONTRA[DA EN SU PA[S CUANDO EL OPERADOR CRUCE ALGÚN OTRO PAfS, 

PROPUESTAS DEL PROFESOR AMBROSINI, 

EL PROFESOR ANTONIO AMBROSINI, FAMOSO JURISTA, PUBLICI.§. 
TA, EXPERTO EN AERONÁUTICA; ADEMÁS, PROFESOR DE DERECHO CIVIL EN
LA UNIVERSIDAD !TAl.lANA Y DELEGADO POR ITALIA Etl LA CONVENCIÓN DE 
ROMA DE 1933, UNO DE LOS PRINCIPALES REDACTORES DEL PRIMITIVO TE.X 
TO DE DICHA CONVENC!ÓNI MENCIONA EN EL PROYECTO CON RESPECTO A -
LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS EN LA SUPERFICIE, OUE SE DEBERfAN -
BASAR EN DOS PRINCIPIOS: 

1). EL RESPONSABLE POR DAÑOS OBJETO DE LA CONVENCIÓN ES 
LA PERSONA 1 NSCR lT A COMO EXPLOTADOR EN EL REG 1 STRO DONDE ESTÁ IN.§. 
CRITA LA MATRÍCULA DEL AVIÓN Y A .FALTA DE UNA INSCRIPCIÓN, COMO -
LA REFERIDA DEBERÁ SER RESPONSABLE EL PROPIETARIO DE LA MÁOU!NA,
OUE ES SIEMPRE EL EXPLOTADOR DE AOU~LLA, 
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2), EL SEGURO QUE CUBRE LA 1 NDEMIH ZAC l ÓN POR LOS DANOS 

CAUSADOS DEBERÁ SER OBLIGATORIO. 

CON LA CONVENC l ÓN DE ROMA DE 1933, LAS D 1 VERSAS l EG 1 S

LAC l ONES QUE SE INSPIRARON EN ELLA ACOGIERON LA IDEA DE LIMITAR

LA RESPONSABILIDAD (CON RESPECTO A LA INDEMIOZACIÓN) QUE DEBE PA 

GAR El OPERADOR A~REO, O SIGUIENDO LA TERMINOLOG!A MEXICANA, EL

PROPIETARIO O POSEEDOR DE LA AERONAVE. 

EN EL ARTICULO 352 DE LA LEY DE VfAS GENERALES DE COMJ,! 

tl!CACIÓtI, ESTABLECE UNA TABLA DE MONTOS MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN 

DE LOS DAÑOS EN RELACIÓN Al PESO BRUTO DE LA AERONAVE, DEBEMOS -

ADVERTIR QUE LA LEGISLACIÓN MEXICANA UTILIZA LA EXPRESIÓN .PESO

BRUTO", TtRMINO CONTRARIO AL QUE SE UTILIZA EN LA CONVENCIÓN DE

ROMA, LA CUAL CITA "PESO DE LAS AERONAVES", 

XX.-los CONSORCIOS. 

UN CONSORCIO CONSISTE EN UN GRUPO DE COMPAÑÍAS ASOCIA

DAS QUE ACUERDAN ASUMIR PROPORCIONES DETERMINADAS SOBRE CADA UNA 

DE LAS PÓLIZAS EMITIDAS POR LA "AGEUCIA SUSCRIPTORA", LA CUAL Rg_ 

PRESENTA AL CONSORC 1 O O GRUPO EN LA tIEGOC 1AC1 ÓN DEL SEGURO, UN -

GRUPO TI ENE UNA AGENC 1 A SUSCR 1 PTORA QUE ACTÚA COMO AGENTE GENE-

RAL PARA LAS COMPAÑ f AS 1 ND l VI DUALES QUE CONST 1 TU VEN EL GRUPO, EL 

CONSORC 1 O SE PARECE ALGO A LOS CONSORC JOS DE REASEGURO DESCR !TOS 

EN CAP fTULO ANTER 1 OR. SAL va QUE SUSCR 1 BEN sus NEGOC I os EN FORMA

D I RECTA, ÜTROS POCOS CONSORCIOS, FORMADOS EN AÑOS RECIENTES, TAtl 

B!tN OPERAN ALGUNAS COMPAÑfAS INDIVIDUALES, TAUTO MUTUALIDADES -

COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS, TRABAJAN TAMBIÉN EN EL RAMO. ENTRE TO

DAS LAS COMPAílfAS DE INCENCIO Y /\CCIDNETES DE ESTADOS UN!DOS SO

LAMENTE EL 20% MÁS O MENOS TRABAJAN EL SEGURO AERONÁUTICO, · 

EN INGLATERRA, TREINTA Y SEIS COMPAÑÍAS BRITÁNICAS DE

CLARAN SUSCRIBIR EL SEGURO DE AV1ACIÓN SIEMPRE QUE SE TRATE DE -

RIESGOS TÉCNICAMENTE ACEPTABLES Y ENTRE ELLAS SE ENCUENTRAN LAS

"lLOYDS'.', 
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EL POOL INGLtS DENTRO DEL SEGURO DE AVIACIÓN SE FORMA -
POR LA PÓLIZA DE DOS ÓRGANOS DE SEGUROS, CON INTERESES RIGUROSA-
MENTE IGUALES. UNO DE LOS ORGANISMOS ES LA COMPAÑIA ANGLO-CHINA -
"UNION lNSURANCE SOCIETY OF CANTQN, LTD", OUE FUE FUNDADA EN EL -
AÑO DE 1835 EN HONG KONG, 

ÜTRO DE LOS ORGANISMOS DE MÁS IMPORTANCIA ES LA "WHITE
CROS UNSURANCE ASSOC!ATION"i ESTÁ INTEGRADO POR DOS SINDICATOS DE 
LOS LLOYDS BASTANTE IMPORTANTES, SUBDIVIDIDOS LOS MISMOS EN OCH0-
0 EN DIEZ SUBSINDICATOS Y GRUPOS DE 200 INDIVIDUOS, TODOS MIEMBRO~ 
D~L LLOYDS, 

LAS PRIMAS Y LOS SINIESTROS SON RIGUROSAMENTE REPARTI
DOS POR MITAD ENTRE ESTOS DOS ORGANISMOS, QUE EMITEN CADA UNA -
UNA PÓLIZA LLEVANDO EL MISMO NÚMERO PERO CON UNA INICIAL D!FEREli 
TE "L" PARA LOS SUSCRIPTORES DE LLOYD'S Y "U" PARA LA UN!ON CAN
TON. 

EL CONTENÍDO DE ESTAS PÓLIZAS ES MUY REDUCIDO, Y SE -
ANEXAN EXTENSAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LAS EM-
PRESAS PRECISANDO LAS RELATIVAS A CADA SEGURO, 

LAS PRINCIPALES PÓLIZAS EMITIDAS SON: 

l. RESPONSABILIDAD CIVIL; 
2. ACCIDENTES DE PERSONAL; 
3, DAÑOS EN LOS APARATOS E INCENDIO; 
4, PASAJEROS Y 
5. MERCADERIAS. 

LA COMPAÑIA "UN!ON OF CANTON", JUEGA EL PAPEL DE PRECUR
SOR EN MATERIA DE SEGUROS AtREOS. PUESTO QUE FUE LA PRIMERA EN su~ 
CRIB!R ESTA CLASE DE RIESGOS EN 1919. 

XXI. LEGISLACIÓN MEXICANA APLICABL~. 
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Es CON EL GOB 1 ERNO DEL PRES 1 DENTE EM 1 Ll O PORTES G l L DO!i 
DE SE DA EL PRIMER INTENTO EN MATERIA DE REGULACIÓN AERONÁUTICA.
CON EL PROYECTO DEL CóD!GO DE COMERCIO, ESTE PROYECTO NO ENTRA EN 
VIGOR, POR NO HABER SIDO APROBADO POR EL CotlGRESO DE LA UNIÓN. -
ÜTRO ANTECEDENTE LO TENEMOS EN LA LEY DE AERONÁUTICA CIVIL DE ---
1930, QUE TOMA COMO BASE LA FACULTAD CONCEDIDA POR EL ART[CULO 73 
FRACCIÓN XVII DE LA CARTA MAGNA, DONDE EL CONGRESO DE LA UNIÓN -
PUEDE LEGISLAR EN MATERIA JUR[DICA SOBRE VÍAS GENERALES D~ COMUNl 
CAC!ÓN, (36) 

Es PUBLICADO EL 30 DE JUNIO DE 1930, EN EL DIARIO ÜFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE AERONÁUTICA CIVIL, Y SEAALANDO -
EN SU ARTÍCULO PRIMERO, 

SON VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN: XV!!. "LAS L[NEAS -
DE NAVEGACIÓN QUE ESTABLEZCAN POR CUENTA DE LA FEDERACIÓN, 

PERO EN LA FRACCIÓN XIX DEL PRECEPTO ANTERIOR SE SENA
LA: "LAS L [NEAS DE NAVEGAC 1 ÓN AEREA DE SERVl C 1 O PÚBLICO REGULAR, 
DE TRANSPORTES QUE SE ESTABLEZCAN POR CUENTA DE PARTICULARES", 

ESTO NO ES OTRA COSA QUE EL SURGIMIENTO DE UNA FACULTAD 
QUE TIENE EL ESTADO PARA OTORGAR CONCESIONES A LOS PARTICULARES.
TANTO COMO PARA ESTABLECER POR S[ MISMOS LÍNEAS AEREAS, 

LA LEY DE VfAS GENERALES DE COMUtHCACIÓN DE 1922 ABROGA 
LA LEY DE 1931. Y tlO SUFRE NINGUNA MODIFICACIÓN EN EL CAPÍTULO CQ 

RRESPOND!ENTE A LAS COMUNICACIONES AEREASI ESTABLECE LAS MISMAS -
MEDIDAS SOBRE LA RESPONSABILIDAD DEL PORTEADOR O DUEÑO DE LA AERQ 
NAVE, EN CUANTO A LA RESPONSABILIDAD DE TERCERAS PERSONAS, ES CO
MO SIGUE: 

" ARTÍCULO 471. EL PROPIETARIO DE LA AERONAVE ES RESPO.!f 
SABLE DE LOS DAÑOS QUE ELLA CAUSE A LAS PERSONAS O A LA PROPIEDAD, 
SI ALGUNA PERSONA UTILIZARE UNA AERONAVE, SIN EL PERMISO, CONSEN
TIMIENTO O CONOCIMIENTO DEL PROPIETARIO, AQUELLA QUEDARÁ OBLIGADA 
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A LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS QUE CAUSE DENTRO DE LOS TtRMINOS DE 
ESTE CAPfTULO", 

"ARTfCULO 472, EL PROPIETARIO DE UNA AERONAVE QUE LA -
ALQúlLE O LA FACILITE A OTRA PERSONA PARA SERVICIOS COMERCIALES, 
SERÁ SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE CON tSTA, SI OPORTUNAMENTE NO DA 
AVISO DE LA OPERACIÓN A LA SECRETARfA DE COMUNICACIONES", 

"ARTfCULO 473, EL PROPIETARIO DE UNA AERONAVE NO ES -
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE tSTA OCASIONARE, POR CASO FORTUIT0-
0 FUERZA MAYOR, O B 1 EN POR VUELOS POR LA AUTOR !DAD", 

"ARTfCULO 474. EL PROPIETARIO Y TRIPULACIÓN DE UNA --
AERONAVE NO INCURRIRÁ EN RESPONSABILIDAD POR ACCIDENTE A PERSO-
NAS, SI COMPRUEBA HABER TOMADO MAS MEDIDAS RAZONABLE Y TtCNICAS
PARA EVITAR EL DAÑO", 

LA LEY DE VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN DE 1940, ES -
PUBLICADA EN EL MES 

0

DE FEBRERO, E INTRODUCE IMPORTANTES MODIFICA 
CIONES Y MANEJA CON MAYOR AMPLITUD EL PROBLEMA DE LA RESPONSABl
DAD AL CONSIDERAR QUE SERÁN SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES EL PERSQ 
NAL QUE TRIPULA LA AERONAVE CON EL PROPIETARIO POR DAÑOS QUE PU~ 
DAN CAUSAR A TERCERAS PERSONAS, 

EL ARTfCULO 127 DE LA LEY CITADA MANEJA EN UNA FORMA -
CLARA LO REFERENTE AL SEGURO DEL VIAJERO, E INVOLUCRA A LA VEZ -
EL SEGURO DE AVIACIÓN, 

ARTfCULO 127, PÁRRAFO !V; "EL MONTO DE LA PRIMA DEL -
SEGURO DEL V 1 AJERO QUEDARÁ COMPRENDIDO DENTRO DEL IMPORTE DE LA
TAR l FA DEL TRANSPORTE", 

LA MISMA OBLIGACIÓN SE CONSIDERA EN EL ARTfCULO 20. -
DEL REGLAMENTO DEL ARTfCULO 127, DONDE ESTABLECE QUE LAS EMPRE-
SAS EXPLOTADORAS DE VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, COMPAÑfAS DE 
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AVIACIÓN, DEBEN ADOPTAR EL SEGURO DE VIAJERO, IGUAL OBLIGACIÓN 
SE ESTABLECE CONTRA LOS ACCIDENTES DE FERROCARRILES, TRANV[AS -
Y NAVEGACIÓN MAR[TIMA, 

EN EL ARTfCULO 40, DEL REGLAMENTO DEL ART[CULO 127 SE
ESTABLECEN LOS RIESGOS QUE SE CUBREN Y LAS CORRESPONDIENTES IN
DEMNIZACIONES QUE SE CONCEDEN AL VIAJERO POR CONCEPTO DE SE~URO, 

ESTE SEGURO CUBRIRÁ TODO RIESGO QUE RESULTE AL PASAJERO DE LE-
S 1 ONES CORPORALES, ORGÁN 1 CAS O FUNC 1 ONALES, 1NHAB1LITAC1 ÓN ABSQ 
LUTA O PARCIAL, PERMANENTE O TRANSITORIA, O MUERTE CAUSADA POR
MEDIOS EXTERNOS Y ACCIDENTALES, O A CONSECUENCIA PIOGENtTICAS -
RESULTANTES DE LESIONES ACCIDENTALES, IMPORTANDO LA INDEMNIZA-
CIÓN LA SUMA DE $ 5000.QO, QUE SE CONSIDERA COMO CANTIDAD PRlli 
CIPAL, 

EN EL ART[CULO 15 DEL MENCIONADO REGLAMENTO SE REGULA
LA FORMA Y EL TIEMPO EN QUE DEBE SOLICITARSE LA INDEMNIZACIÓN -
QUE DENTRO DE LOS 30 DfAS CUANDO tSTA SEA HECHA DIRECTAMENTE POR 
EL PASAJERO, Y DE 90 D(AS CUANDO LA RECLAMACIÓN SE HACE POR LOS 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA V(CTIMA, 

DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR MUERTE, INVALIDEZ, ETC,, 

LAS EMPRESAS CONCESIONADAS Y PERMISIONARIAS DEL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AtREO, REGULAR Y NO REGULAR, SERÁN -
RESPONSABLES POR LOS DAÑOS CAUSADOS CON MOTIVO DEL TRANSPORTE: 

A), POR MUERTE, LESIONES, O CUALQUIER OTRO CAUSADO AL
PASAJERO; 

B), POR DESTRUCCIÓN DE SU EQUIPAJE DE MANO, 
C), POR RETRASO EN EL TRANSPORTE. 

DAÑOS POR LOS QUE SE RESPONDE. 

Los DAÑOS PUEDEN HABERSE OCASIONADO A LA VICTIMA. POR -
EL USO DEL TRANSPORTE AtREO QUE tSTA HUBIERE CONTRATADO, LOS CUA 
LES SE PUEDEN CLASIFICAR COMO SIGUE; 
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A), DAÑOS AL USUARIO, CONSISTENTES EN EL FALLECIMIENTO 
DEL MISMO, O EN AQUELLAS LESIONES O HERIDAS QUE -
PUEDAN HABERSE OCASIONADO; 

Bl. DAÑOS A LAS COSAS, COMO EL EQU l PAJE DE MAMO, EQU I -
PAJE FACTURADO O A LA CARGA Y QUE PUEDEN CONSISTIR 
EN DESTRUCCIÓN, P~RDIDA O AVERIA. 

EL ARTICULO 31l3 DE LA LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICA 
CIÓNSEÑALA LOS MONTOS MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD, QUE SON: 

l, PARA EL CASO DE MUERTE O INVALIDEZ TOTAL PERMANENTE, 
LA CANTIDAD DE $ 50,000.00 

2. PARA EL CASO DE LESIONES QUE OCASIONEN INVALIDEZ PAE 
CIAL PERMANENTE HASTA EL MÁXIMO DE $ 20,000,00. 

3, PARA EL CASO DE LESIONES QUE OCASIONEN INVALIDEZ PAE 
CIAL TEMPORAL, HASTA UN MÁXIMO DE $ 10,000.00 

ARTICULO 343, PÁRRAFO !V, "SIN PERJUICIO DE LA INDEMNl
ZACl ÓN A OUE SE REFl~REN LAS FRACCIONES ANTERIORES DE ESTE ARTI
CULO, LA EMPRESA SERÁ RESPONSABLE, ADEMÁS, HASTA POR UN LIMITE -
DE $ 75,000.00 PARA EL CASO DE MUERTE O INVALIDEZ TOTAL PERMA
NENTE Y HASTA UN LIMITE MÁXIMO DE $25,000,00 PARA LOS DEMÁS D8 
ÑOS A LA PERSONA, 

S 1 N EMBARGO, LA EMPRESA NO GOZARÁ DEL BENEF 1C1 O DE Ll Ml 
TACIÓN DE RESPONSABILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO CITADO, -
SI SE PRUEBA QUE LOS DAÑOS FUERON DEBIDOS A DOLO DE LA EMPRESA O 
DE SUS DEPENDIENTES O EMPLEADOS, 

ARTÍCULO 344, LA INDEMNIZACIÓN POR LA DESTRUCCIÓN O AVI 
R[A DEL EQUIPAJE DE MANO SE LIMITARÁ A LA SUMA DE $ 1,000,00. -
No HABRÁ LUGAR A LA LIMITACIÓN AQU[ ESTABLECIDA SI SE COMPRUEBA
LA EXISTENCIA DE DOLO O CULPA GRAVE DE LA EMPRESA O DE SUS DEPEli 
DIENTES O EMPLEADOS, 
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PARA ESTOS CASOS EL PORTADOR PUEDE EXIMIRSE DE RESPONSA
BILIDAD HASTA LOS NUEVOS LIMITES SI PRUEBA HABER TOMADO LAS PRE
CAUCIONES RAZONABLES PARA EVITAR EL DAÑO, Y LAS MEDIDAS T~CNICAS 

EXIGIDAS POR LA LEY Y SUS REGLAMENTOS O SI SE PRUEBA QUE LE FUE
IMPOSIBLE TOMARLAS. CONTENIDAS EN EL ARTICULO 346 Y SUS RESPECT~ 

VAS FRACCIONES, 

TOMANDO EN CUENTA ESTOS CASOS Y SI FUESEN LLEVADOS ANTE
LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA COMPETENTES PARA CONOCER EL MISMO, -
BASTARÁ PROBAR POR EL PASAJERO O POR SUS CAUSAHABIENTES LAS LE-
SIONES O LA MUERTE EN SU CASO PARA QUE. EL TRIBUNAL CONDENE AL -
PORTEADOR A PAGAR LA 1 NDEMfll ZAC 1 ÓN CORRESPONDIENTE, CUYO MONTO -
DEPENDERÁ DE LAS PRUEBAS QUE RINDA EL PORTEADOR, 

ARTfCULOS 345. LA EMPRESA DEBERÁ INDEMNIZAR AL PASAJERO
POR LOS DAflOS QUE SUFRA MOTIVADOS POR El RETRASO EN EL TRArlSPOR
TE, 

LA INDEMNIZACIÓN QUEDA LIMITADA A UNA SUMA MÁXIMA IGUAL
AL PRECIO CONVENIDO POR EL TRANSPORTE, 

RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A CARGO Y EQUIPAJE FACTURADO. 

DE ACUERDO A LAS REFORMAS QUE SE INTRODUJERON EN LA LEV
EN EL AÑO 1950, ~STAS VIENEN A ESTABLECER UN REGLAMENTO ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS, 

ARTICULO 349, LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS Y PERMISIONA-
RIAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE A~REO, REGULAR O NO REG!J. 
LAR, SERÁN RESPONSABLES DE LOS DAÑOS CAUSADOS A LA CARGA O AL -
EQUIPAJE FACTURADO: 

l, POR P~RDIDA O AVER!A SUFRIDA DESDE EL MOMENTO DE SU -
RECIBO POR LA EMPRESA, HASTA El MOMENTO DE SU ENTREGA 
AL DESTINATARIO; 
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JI, POR EL RETRASO DE LA ENTREGA EN LA CARGA O EL EQUIPA
JE FACTURADO, MÁS ALLA DEL PERÍODO PREVISTO EN EL CON 
TRATO DE TRANSPORTE Y SEGÚN LO-PREVENGA EL REGLAMENTO 
RESPECTIVO, 

EN EL PRIMER CASO ANTERIOR, LA EMPRESA DEBERÁ CUBRIR AL -
DESTINATARIO O EN SU DEFECTO AL REMITENTE, LAS SIGUIENTES· PRESTA
CIONES: 

A), POR LA P~RDIDA O AVERÍA DE LA CARGA, UN MÁXIMO DE --
$ 20.00 POR KILOGRAMO DE PESO BRUTO, 

B), POR RETRASO EN LA ENTREGA DE LA CARGA, UNA SUMA MÁXI
MA IGUAL AL PRECIO DEL TRANSPORTE. 

C), POR LA P~RDIDA O AVERÍA DEL EQUIPAJE FACTURADO, UN -
MÁXIMO DE $ 500,00 POR PIEZA. 

DE LOS DAÑOS A TERCEROS. 

ARTÍCULO 352, LA INDEMNIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍC.!J. 
LO 351, NO EXCEDERÁ DEL LÍMITE MÁXIMO CORRESPONDIENTE A CADA TIPO 
DE AERONAVE, DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE TABLA: 

AERONAVE HASTA DE 
AERONAVE HASTA DE 
AERONAVE HASTA DE 
AERONAVE DE MÁS DE 

5,000 KG. 
20,000 KG 
40,000 KG 
40,000 KG 

DE PESO BRUTO 
DE PESO BRUTO 
DE PESO BRUTO 
DE PESO BRUTO 

$ 60,000.00 
$ 150.000.00 
$ 300,000.00 
$ 600,000.00 

ARTICULO 353, TANTO EL PROPIETARIO COMO EL POSEEDOR DE LA 
AERONAVE ESTARÁN EXENTOS DE LA RESPONSABILIDAD ESTABLECIDA EN ES
TA SECCIÓN: 

l. CUANDO LOS DAÑOS PROVENGAN DE FALTA PROPIA DE LA.VfCTl 
MA O CUANDO SEAN EL RESULTADO DE ACTOS COMETIDOS POR -
UN TERCERO CON LA INTENCIÓN DE CAUSAR DAÑO A LA AERONA 
VE, A LA VICTIMA O A ~AS COSAS; 
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11, CUANDO LA PERSONA QUE OPERE LA AERONAVE, LO HAGA SIN 
SU CONSENTIMIENTO, No OBSTANTE DEBERÁ DEMOSTRAR QUE
HABIENDO TOMADO LAS MEDIDAS NECESARIAS, LE FUE IMPO
SIBLE EVITAR EL USO !LEG{TJMO, SIN CUYO REQUISITO Sf 
RÁ SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE CON EL AUTOR DEL DAÑO, 

ART {CULO 354, EN LOS CASOS DE COLJ SI ÓN DE DOS O MÁS AERQ 
NAVES LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES SERÁN SOLIDARIAMENTE RESPO!! 
SABLES POR LOS DAÑOS CAUSADOS A LOS TERCEROS A LOS BIENES EN LA 
SUPERFICIE, CADA UNO DENTRO DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS. 

ART ! CULO 355, EL DERECHO A PERC l B l R L1i l NDEMtll ZAC l ÓN C.Q 
RRESPONDIENTE A LOS DAÑOS SUFRIDOS A QUE SE REFIERE ESTA SECCIÓ!! 
Y LA FIJACIÓN DE SU MONTO, SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES APLl 
CABLES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

LAS ACCIONES PARA EXIGIR ESTA INDEMNIZACIÓN PRESCRIBIRÁN 
EN UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA EN LA CUAL OCURRIERON LOS HECHOS, 

COMPETENCIA EN CASO DE RESPONSABILIDAD POR ACCIDENTE. 

ESTA CAE BAJO LA COMPETENCIA DEL FUERO COMÚN, Y SÓLO Df 
BERÁ DE CONOCER EL FEDERAL CUANDO SE AFECTE LA SEGURIDAD O lNTf 
GRIDAD. DEBE CONSIDERARSE APLICABLE AL CASO DE CONTROVERSIA DE
ORDEN CIVIL QUE SE SUSCITE CON MOTIVO DE CUALQUIER ACCIDENTE -
CAUSADO POR UNA AERONAVE. 

LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA AVERIGUACIÓN ABIERTA
CON MOTIVO DEL ACC !DENTE A QUE HUB 1 ERA LUGAR LA CA {DA DE UN --
AEROPLANO DE PROPIEDAD PARTICULAR, CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES 
DEL FUERO COMÚN, PUES NO TRATÁNDOSE DE UNA AEROflAVE PERTENECIE!! 
TE A UNA EMPRESA DE TRANSPORTES A~REOS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS
PARA OPERAR, POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLI
CAS, NO PUEDE CONSIDERARSE LO APLICABLE POR LOS ART{CULOS 30. Y 
5o. DE LA LEY DE V!AS GENERALES DE COMUNICACIÓN Y LOS MEDIOS DE 
TRANSPORTE QUE OPEREN EN ELLOS, EL SEGUNDO ATRIBUYE A LOS TRIBY 



129 

NALES FEDERALES EL CONOCIMIENTO DE LAS AVERIGUACIONES A QUE DEN 
ORIGEN LOS DELITOS CONTRA LA EXPLOTACIÓN DE LAS VIAS DE COMUNI
CACIÓN Y LAS QUE SE INTENTE!l O CONSUMEN CON MOTIVO DEL FUNCIONA 
MIENTO DE SUS SERVICIOS. 

EXISTEN ALGUNAS COMISIONES GUBERNAMENTALES QUE DEPENDEN 
Y SE ASISTEN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA C!V!~, 
SIENDO LAS SIGUIENTES: 

COMISIÓN INVESTIGADORA Y DICTAMINADORA DE ACCIDENTES DE 
AVIACIÓN. 

COMISIÓN NACIONAL DE FACILITACIÓN DEL TRA!lSPORTE lNTER
NACIONAL. 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA COORDINACIÓN DE TRÁNSITO At-
REO CIVIL, MILITAR Y NAVAL. 

COMISIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS TtCNICOS AERONÁUTICOS, 

Y COMISIÓN ASESORA DEL TRANSPORTE AtREO INTERNAC!OtlAL, 

TENIENDO RELACIÓN TAMB!tN CON LA AVIACIÓN CIVIL LA DIREI 
CIÓN GENERAL DE TARIFAS, TERMINALES Y SERVICIOS CONEXOS Y LA CO
MISIÓN TtCNICA CONSULTIVA DE VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, 

ARTICULO 3o, LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN Y LOS -
MEDIOS DE TRANSPORTE QUE OPERAN EN ELLA QUEDAN SUJETOS EXCLUSI
VAMENTE A LOS PODERES FEDERALES, EL EJECUTIVO EJERCITARÁ SUS FA 
CULTADES POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y - -
ÜBRAS PGBLICAS EN LOS SIGUIENTES CASOS Y EN PERJUICIO DE LO QUE 
ESTABLECE LA LEY DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS -
AUTÓNOMOS, O DE LAS FACULTADES EXPRESAS QUE OTROS ORDENAMIENTOS 
LEGALES CONCEDAN A LA ECONOMIA NACIONAL. 

ARTICULO 310. SERÁN.SOL!DARIAME!lTE RESPONSABLES EL PRO
PIETARIO, POSEEDOR Y OPERADOR DE LA AERONAVE CON EL COMANDANTE-
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O PILOTO DE LA MISMA, POR CUALQUIER VIOLACIÓN A ESTA LEY Y SUS -
REGLAMENTOS, RESULTANTES DE ÓRDENES DICTADAS POR ALGUNO DE AQU~-
LLOS, 

SINIESTROS. 

APLICAREMOS LA REGLA GENERAL DE QUE LOS SINIESTROS NO SON 
ESPONTÁNEOS, SINO QUE SON CAUSADOS. 

CREEMOS POR OBLIGACIÓN TODO PERSONAL OUE TIEtlE RELACIÓN -
EN FORMA DIRECTA O INDIRECTA CON LA AV,!ACIÓN DEBE ESTAR DEBIDAME.t.i 
TE CAPACITADO EN LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES A TRA
V~S DE INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD, ENTRENAMIENTO Y SUPERVISIÓH -
DEL PERSONAL, TANTO Etl VUELO COMO EN TIERRA, 

Los ACCIDENTES DE AVIACIÓN HAN COSTADO P~RDIDAS IRREPARA
BLES DEBIDAS Y TAMBl~N MUCHOS MILLONES DE DINERO A LAS COMPAílf AS
DE SEGUROS Y A LAS ~ROPIAS EMPRESAS A~REAS, 

LA SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN SE BASA EN LA EXPERIENCIA AD
QUIRIDA ANTERIORMENTE, EL USO DEBIDO DEL PERSONAL, DEL MATERIAL Y 
DE LA COMUNICACIÓN, 

A PESAR DEL MEJORAMIENTO CONSTANTE EN LA SEGURIDAD DE LOS 
VUELOS, LAMENTABLEMENTE LOS SINIESTROS SOBREVIENEN, POSIBLEMEtlTE
A CAUSA DE DOS RAZONES FUNDAMENTALES, QUE SON: Al ERROR HUMANO Y 

fo FALLAS MECÁNICAS O DEL MATERIAL, BIEN SEAN SEPARADOS O, COMO
ALGUNAS VECES SUCEDE, UNA COMBINACIÓN DE AMBOS. 

l. CIRCUNSTANCIAS EN LAS CUALES PUEDEN OCURRIR SINIESTROS. 
A), Er~ EL SUELO, BIEN SEA POR INCENDIO, EXPLOSIÓN AMPLIA O 

INGESTIÓN DE COMBUSTIBLES, TERREMOTOS, TEMPESTADES, -
VIENTOS, MOTINES, DAílOS MALICIOSOS; 

B), DURANTE LA SUBIDA HASTA LA ALTURA DE CRUCERO (CURSO); 
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el, DURANTE EL VUELO EN LA ALTURA DE CRUCERO, 
D l, DURENTE EL DESCENSO DESDE LA AL TURA EN CURSO; 
El' DURANTE EL ACERCAMIEtno FINAL AL AEROPUERTO; 
F), AL ATERRIZAR; 
Gl, COLISIÓN AtREA (ABORDAJE AtREO)¡ 
HI. ATERRIZAJE FORZOSO; 
I), INDETERMINADOS. (371 

EL MAYOR PORCENTAJE DE LOS ACCIDENTES OCURREN DURANTE LAS 
FASES INICIALES Y FINALES DEL VUELO, 

2. CAUSAS DE LOS ACCIDENTES. 

SON llUMEROSAS LAS CAUSAS DE LOS ACCIDENTES DE AVIACIÓN Y
EXTRAORDINARIAS, TALES COMO ERROR DEL PILOTO, ERROR DE OTRO PERSO-
NAL DE VUELO, ERRORES DE ORGANIZACIÓN EN EL SUELO, DEFICIENCIAS EN
LA ESTRUCTURA DEL AVIÓN, DEFICIENCIAS EN EL EQUIPO DE AVIÓN, DEFI
CIEUCIAS EN LOS MOTORES REACTORES, CONDICIONES ATMOSF~RICAS DESFAVQ 
RABLES, SABOTAJE Y OTRAS CAUSAS INDETERMINADAS, 

DA ALGUNA 
DENTES ES 

Al. ERROR HUMANO, 

EN 
LA 
EL 

Al, 

Bl. 

el. 

Dl. 

ESTE CONJUNTO DE ERRORES, EL ELEMENTO QUE TI ENE SIN D!! 
MAYOR IMPORTANCIA Y QUE ORIGINA LA MAYOR[A DE LOS ACCl 
ERROR DEL rILOTO QUE PUEDE SOBREVENIR POR: 

ERROR DE APRECIACIÓN, RESPECTO A LA DISTANCIA, ALTURA 
Y VELOCIDAD; 
ERROR DE INTERPRETACIÓN, POR EJEMPLO: LAS INSTALACIO
NES DE SEÑALES O DE UN MENSAJE RADIOTELEGRÁFICO: 
ERROR EN LE MANEJO DEL APARATO, BIEN SEA AL DESPEGAR, 
EN VUELO O AL ATERRIZAR; 
ÜMISIÓN DEL CONTROL DEL CARBURANTE O DE OTROS ELEMEN
TOS, 

EL PERSONAL TtCNICO EN TIERRA, DE SUPERVISIÓN Y MANTEN!-
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MIENTO, ES RESPONSABLE DE LOS ACCIDENTES EN UN 25%, APROXIMADA
MENTE. CON UNA BUENA SUPERVISIÓN Y ENTRENAl·:IENTO CONTINUO DEL -
PERSONAL, EN ALGUNAS EMPRESAS AtREAS EL PORCENTAJE DE SINIESTRO~ 

ES DE UN 5%. 

B), FALLAS MECÁNICAS O DE MATERIAL. 

CADA ACCIDENTE TIENE UNA CAUSA Y tSTA DEBE SER CUIDA
DOSAMENTE IDENTIFICADA PARA SER ELEIMINADA COMO FACTOR CAUSANTE. 

ESTE TIPO DE FALLAS SE PODRÍAN EV! TAR SI LOS FABR !CA!! 
TES CONSTRUYESEN PIEZAS VITALES PARA cA SEGURIDAD, QUE A LA HO
RA DE COLOCACIÓN NO PERMITIERAll ERROR ALGUNO. CADA EMPRESA DEBE 
CONTAR CON UN EQUIPO MUY SEGURO DE SUPERVISORES Y POSEER UN PRQ 
GRAMA DE SEGUR !DAD TtCN 1CO-SOC1 AL, SE DEBE DAR EN ESTE PROGRAMA 
UNA MÁXIMA ATENCIÓN AL ASPECTO PERSONAL Y SOCIAL. 

C), ÜTRAS CAUSAS, 
ESTAS CAUSAS DE ACCIDENTES SON LAS CONDICIONES ATMOS

FlOR 1 CAS, GOLPES PRODUCIDOS POR LOS PÁJAROS, ltlCAPAC 1 DAD 1 NESPE
RADA, TREN DE ATERRIZAJE, LA INGESTIÓN DE PIEDRAS, AVES Y OTROS 
OBJETOS EN LOS MOTORES DE LOS JETS, MOVIMIENTO BRUSCO DE LA --
CARGA O DE LOS PASAJEROS. 

o). ESTADÍSTICA. 
SEGÚN EL OACI <ORGANIZACIÓN ltHERNACIONAL DE AVIACIÓN 

CIVIL) DE LAS CAUSA PRODUCTORES DE SINIESTROS AtREOS COMERCIALE~ 
SON LAS SIGUIENTES: 

ERROR DEL P 1 LOTO , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , • , 
FALLAS DE MOTORES, , , , , , , , , , , , , • , , , , , , , , , , , , 
A1B. FRAME (CtDULA) .••••...•.•.•••••..••.•• 
TREN DE ATERRIZAJE,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 
CAUSAS MElEREOLÓG!CAS ,,,,, ,,, ,, , ,,,,,,,,,, 
VARIAS CONCURRENTES.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 
CAUSAS 1 NDETERMI NADAS, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 

55.1% 
14.3% 

ll.1% 
4.1% 
2.0:t 
8.2% 

12.2% 

100. % 
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PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE SINIESTRO, 

AL RECIBIR LA NOTICIA DEL SINIESTRO, SEA POR ESCRITO O 
POR TELtFONO, SE PROCEDE EN LA SIGUIENTE FORMA: 

l, SE VERIFICA Sl EL AVIÓN ESTÁ AMPARADO EN LA PÓLlZA
SI LA PRIMA DEL SEGURO ESTÁ PAGADA, Sl LA CAUSA DEL 
SINIESTRO ESTÁ AMPARADA EN LA PÓLIZA Y Sl EL MOUTO
DE LA PtRDlDA ES SUPERIOR AL DEDUCIBLE, CHECADOS E~ 
TOS PUNTOS SE PROCEDERÁ A: 

2, REGISTRAR EN EL LIBRO DE SINIESTROS EL ACCIDENTE 
ANOTADO: FECHA, NÚMERO DE PÓLIZA, NOMBRE DEL ASEGU
RADO, TIPO DE AVIÓN, MONTO DE LA PtRDlDA, MONTO DE
FlNlTIVO DE LA PtRDlDA, HONORARIOS DEL AJUSTADOR, -
MONTO TOTAL DE LA PtRDlDA, CAUSAS DEL SINIESTRO, -
OBSERVACIONES, CONTRATO DE REASEGURO, FACULTATIVOS
y COASEGURADOS, 

3, EMITIR LAS CARTAS DE NOMBRAMIENTOS DELAJUSTADOR, 
4, IJNA VEZ QUE SE REC 1 BA EL 1 NFORME DEF 1NIT1 VO DEL AJU~ 

TADOR, tSTE DEBE SER CUIDADOSAMENTE LEIDO, PUES ES -
MUY POSIBLE QUE EL ASEGURADOR NO ESTt CONFORME CON -
ALGUNOS PUNTOS O CÁLCULOS DEL 1 NFORME, S 1 EL ASEGURP, 
DOR ESTÁ CONFORME CON LA LIQUIDACIÓN, SE PROCEDE DE
I NMED 1 ATO AL PAGO DEL S ltH ESTRO, 

EL ASEGURADO, EN CASO DE SIN 1 ESTRO, ESTÁ OBLIGADO A NOTl 
FICARLO A LA COMPAÑIA DE INMEDIATO, YA SEA POR ESCRITO O POR TELE
FONO, CON LOS DIGUIENTES DATOS: 

A), NÚMERO DE PÓLIZA; 
B). TIPO DE SEGURO, CASCO, RESPONSABILIDAD CIVIL O ACCI

DENTES PERSONALES; 
C). ~l~t~SRE DEL PlLCI(., ;;ú;·~t:~.J :CE LlCE;~c¡¡:.., C:XPERlENCiA -

DE VUELO, SINIESTROS ANTERIORES, HORAS DE VUELO, 
DI. CARACTERIST!CAS DEL AVIÓN: Sl ES PROPIETARIO U OPERP, 

DOR, TIPO, CERTIFICADO DE AERONVEGAB!LIDAD, TOTAL DE 
HORAS DE VUELO, PESO; 



E), LUGAR DEL ACCIDENTE Y FECHAl 
F), CAUSAS DEL ACCIDENTE; 
G), DAÑOS ESTIMADOS A LOS OCUPANTES, AL APARATO Y A -

TERCEROS, 

ELEMENTOS DE TRAMITACIÓN. 

A), SEGURO DEL CASCO 

A) LA EVALUACIÓN DEL AVIÓN DAÑADO
DEL LUGAR DEL ACCIDENTE¡ 

B) TOMAR TODAS LAS MEDIDAS NECESA
RIAS PARA LIMITAR EL SINIESTRO E IMPEDIR OTROS DESGAS
TES; 

el COLABORACIÓN ABSOLUTA DEL ASEGY 
RADO EN TODO MOMENTOl 

D) ENTREGA POR PARTE DEL ASEGURADO 
DE UNA RELAC 1 ÓN DE LOS DAÑOS Y GASTOS DE REPARACIÓN; 

E) SI EL SINIESTRO ES DEBIDO A UN-
ACTO DEL! CT! VO, AVISAR INMEDIATAMENTE A LA AUTORIDAD -
COMPETENTE, 

F} EN CASO DE DESACUERDO ENTRE EL-
ASEGURADOR Y EL ASEGURADO, EN CUANTO AL PROYECTO DE Rg 
PARACIÓN, TALLER, IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN, SE PUE
DE RECURRIR A UN TERCER PERITO INDEPENDIENTE; 

G) S! EXISTEN OTRAS COBERTURAS DE
SEGURO (DOBLE) SE HARÁ UNA REPARTICIÓN PROPORC!OllAL DE 
LA INDEMNIZACIÓN ENTRE LOS ASEGURADORES, 

BJ, SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, 

A) TODAS LAS SOLICITUDES DE INDEtl 
NlZACIÓN DE PASAJEROS Y A TERCEROS DEBEN SER ENTREbADAS 
DE INMEDIATO AL ASEGURADOR¡ 

Bl Tonos LOS DOCUMENTOS NECESARIOS 
PARA UN CONOCIMIENTO EXACTO DE LA SITUACIÓN JUR[D!CA, -
AS( COMO LOS DOCUMENTOS MEDIOS DE PRUEBA¡ 
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el LA VfCTIMA O BENEFICIARIO DEBE PROBAR SIEM
PRE EL DAÑO, SIN CONSIDERAR LOS LfMITES DE RESPONSABI
LIDAD FIJADOS EN TODOS LOS CASOS; 

D) El ASEGURADO DEBE ABSTENERSE DE EMITIR CUA1. 
QUIER OPINIÓN INDIVIDUAL E INDEPENDIENTE RESPECTO A LAS 
INDEMNIZACIONES EXIGID~S. 

E) EN CASO DE DOBLE SEGURO SE APLICA LA MISMA 
MEDIDA QUE LA INDICADA EN EL SEGURO DE CASCO; 

F) LA LIQUIDACIÓN DE LOS SINIESTROS DE RESPON 
SABILIDAD CIVIL PUEDE, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS, EXIGIR 
UN TIEMPO EXTRAORDINARIAMENTE LARGO, 

C), SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES, 

EL PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO ES ID~NTICO AL -
APLICADO EN EL SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES ORDINARIO, PROBLE
MAS PARTICULARES APARECEN NORMALEMENTE CON LAS CONSECUENCIAS MÁS
GRAVES DE LOS ACC !DENTES, COMO SON LOS CASOS DE MUERTE, EL AL TO -
fNDICEDE INVALIDEZ, LAS DIFICULTADES EN EL SALVAMENTO DE LAS VfC
TIMAS EN EL SALVAMENTO DEL SINIESTRO, LA IDENTIFICACIÓN DE LAS -
VfCTIMAS Y OTROS MUCHOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN CUANDO EX! STE
UN SINIESTRO, 

Dl, LA CONTRATACIÓN DE PERITOS DE SINIESTROS (AJUSTADQ 
DORES), 

EN CASO DE SINIESTRO EN PARTICULAR DE CASCO, LOS CONO
CIMIENTOS DE ESTOS PERITOS AJUSTADORES DEBEN EXTENDERSE A : 

A), LA T~CNICA GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE LAS AERONAVES; 
B), LAS PRINCIPALES CARACTERfSTICAS ESTRUCTURALES Y DE

VUELO DE LOS MÁS IMPORTANTES TIPOS DE AERONAVES EN
SERVICIO, 

C), CONOCER LA RED DE LOS MEJORES TALL~RES MECÁNICOS DE 
REPARACIÓN A DISPOSICIÓN EN EL PAfS, ASf COMO LAS -
POSIBILIDADES DE COMPRAR PIEZAS DE REPUESTO; 

D), LAS POSIBILIDADES DE REUTILIZAR Y EVALUAR LOS ELE--
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RESERVAS, 
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MEtlTOS DIVERSOS DEL AVIÓN (SALVAMENTO); 
E), LA ORGANIZACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE LAS -

INVESTIGACIONES SOBRE ACCIDENTES DE AVIACIÓN; 
F), No PERMITIR LOS ABUSOS DE ALGUNOS TALLERES (MATE

RIALMENTE CUANDO EXISTEN POCOS EN EL PAÍS) EN EL
COSTO DE LA MANO DE OBRA, 

LAS PRINCIPALES MEDIDAS QUE UN PERITO AJUSTADOR DEBE-

1, EN CASO DE SINIESTRO MAYOR DE $ 3,000, SOLICITAR
PRESUPUESTOS COMO M[NIMO A TRES TALLERES DISTINTOS; 

2. LEVANTAR UN ACTA ESPECIFICANDO CON LA MAYOR EXACTI
TUD LAS CAUSAS DEL DAÑO Y SU IMPORTANCIA; 

3. ANALIZAR LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GEtlERALES
DE LA PÓLIZA; 

q, TOMAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REDUCIR LAS 
P~RDIDAS O POR LO MENOS QUE NO AUMENTEN ~STAS; 

5. PROC~DER DE INMEDIATO AL SALVAMENTO; 
6, TENER CONSTANTEMENTE BIEN INFORMADO AL ASEGURADOR

DE LA SITUACIÓN DEL SINISTRO, 

LÍMITE MÁXIMO DEL ASEGURADO $ 100,000 MENOS 50 POR -
CIENTO (PORCENTAJE QUE POR LA EXPERIENCIA HABIDA NO PASARÁ DE -
~STE), QUEDARÁ UNA RESERVA DE $ 50,000. 

EN EL SEGURO DE CASCO, LA RESERVA SE BASARÁ EN LA ES
TIMAC l ÓN DEL DAílO POR LOS PRESUPUESTOS DE LOS TALLERES; EN EL -
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE TOMA EN CUENTA EL NÚMERO DE
V Í CT IMAS, LOS L [MITES DEL SEGURO Y LA S ITUAC l ÓN JUR [D 1 CA COll SU 
CORRESPONDIENTE SUMA DE RECLAMACIÓNJ EN ACCIDENTES PERSONALES -
HAY QUE RESERVAR DE ACUERDO CON LAS SUMAS ASEGURADAS BAJO CADA
PÓL l ZA QUE TENGA LA V[CTIMA O VÍCTIMAS. 
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e o N e L u s ! o N E s 

},- LA RESPONSABILIDAD APARECE EN EL DERECHO ROMANO, COMO UNA 
UNA EXPRESIÓ" QUE TENIA AQUELLA PERSQNA QUE FUESE OBJETO
DE UH DELITO U OFENSA EN SU PERSONA, SU FAMILIA, PROPIEDA 
DES, CONOCl~NDOSE JURIDICAMENTE •coMo VENGANZA PRIVADA·. 
Es EL ESTADO QUIEN DESPues TOMA LAS RIENDAS PARA QUE NO -
SURGIERAN DESIGUALDADES EN ESTE TIPO DE ENFRENTAMIENTOS, 
SURGE COMO UN BLOQUEAMORTIGUADOR DE CLASES, 

2,- LA LEGISLACIÓN EN Mex1co TIPIFICA QUE EL HOMICIDIO BIEN -
PUEDE SER INTENCIONAL O POR CULPA O NEGLIGENCIA, NUESTRO 
CÓDIGO PENAL EXPRESA Y DISPONE QUE EL RESPONSABLE DE HOMl 
CIDIO ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR EL IMPORTE fHTEGRO DE LOS -
DAílOS Y PERJUICIOS COMO CONSECUE"CIA DE LA MUERTE DE LA -
VICTIMA, PERO SER{A NEGATIVO VALORAR A UNA PERSONA EN CA-
SO DE MUERTE EN UNA FORMA PECUNIARIA, ADEMÁS SER (A AN-
T!CONSTITUCIONAL EXIMIR DE RESPONSABILIDAD AL HOMICIDA, 

3,- Es IMPORTANTE SEflALAR QUE LA RESPONSABILIDAD NO TENDRÁ Ll 
MITACIÓN SI SE COMPRUEBA QUE POR PARTE DE LA EMPRESA •ASE 
GURADA• HA EXISTIDO DOLO; POR SUS DEPENDIENTES O EMPLEA-
DOS, POR LO QUE SE RESPONDE POR UN MONTO TOTAL POR LESIO
NES O MUERTE DEL PASAJERO, 

4,- A ESTAS ALTURAS Y CON LOS GRANDES CAMBIOS QUE TIENE LA -
MONEDA A NIVEL MUNDIAL, ES NECESARIO QUE LOS MONTOS DE 
RESPONSABILIDAD DEL TRAUSPORTE A~REO REGULADOS POR LA LEY 
DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN EST~N DEBIDAMENTE REGU
LADOS Y PROPORCIONADOS COMO SE ESTIPULA EN LOS CONVENIOS 
INTERNACIONALES, 



5.- EL SEGURO A~REO HA SIDO DE GRAN EFICACIA Y DE GRAN PRO
GRESO PARA LA AVIACIÓN, EL RESULTADO NATURAL DE LA EL_l 
MINACIÓN DEL RIESGO Y LA INCERTIDUMBRE RESULTA EN UN AQ 
MENTO DE EFICACIA DENTRO DE ESTE NEGOCIO. EL DUEno DE 
UNA EMPRESA A~REA, EXPUESTO A GRANDES RIESGOS FINANCIE
ROS, TIENDE A AMINORAR LA IMPORTANCIA DE LOS MUCHOS FA.{:. 
TORES PEQUEÑOS QUE VAN A FORMAR LA SUMA TOTAL DE EFICIEH 
CIA YA QUE SE LIBRA DE UNOS POCOS DE LOS GRANDES RIESGOS 
Y AS[ SE DA UNA MAYOR LIBERTAD PARA DEDICAR MÁS SU ATEN
CIÓN A LAS PEQUEÑAS PERFECCIONES QUE LE DAN VENTAJA SO-
BRE SUS COMPETIDORES. 

6,- EL SEGURO AERONÁUTICO, ES UNA COMBINACIÓN DE TIPOS DE Sh 
GURO MUY CONOCIDOS, QUE ESTÁN ADAPTADOS A LAS CONDICIO-
NES DEL TRANSPORTE A~REO. Los DUERos SUELEN PEDIR SEGU
RO SOBRE SU PROPIEDAD PARA INDEMNIZAR LOS DAÑOS A ~STA, 
Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD PARA ASEGURARSE CONTRA P~RDl 
DAS PRODUCIDAS POR LOS DAÑOS CAUSADOS POR LAS AERONAVES, 
SUS OPERACIONES A PERSONAS O PROPIEDADES. 
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